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PONTOS DE SÜSfiRICieN.

8n Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d© 
f  ;.»nlejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos, 
gn  P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y siTscRiCfONEs PARA LA GACETA S0 rocíben effl la Admi- 

tistracion (ie la Imprenta Nacional (entrada por la callé de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana ha»ta las tres y media do la tarde todo» 
ios dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Biriictor 
la Gacsta DS Madrid.

PRECIOS DE SDSCRIGION. Pesetas.
Madrid  ..................     • Por un m es.........................  4
P r o v in c ia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  j m eses  .

B a le a r e s  y C an arias \    -  36' Por un ano..................................  gg
U ltr a m a r ........................ ;   Por tres m eses.................................... 25
E x tr a n je r o     Por tres m eses.    * 35

E l pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se  venden en «i 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta s« 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejem plares sueltos.

DE MADRID.
D esp ach o te le g r á ñ c o  re fere n te  a l v isge d e S . M,

S a n t a n d e r  ^ m .— E l Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha visitado en la tarde de hoy la Fábrica 
de cigarros y la Casa de Caridad, habiendo sido recibido 
en ambas partes con muestras del mayor cariño y entu
siasmo. Las operarlas hablan adornado los talleres visto
samente y han aclamado á S. M- vitoreándole sin cesar. 
El himenso público que acudió á los alrededores del esta
blecimiento le ha acompañado durante la v isita , dándole 
pruebas de la mayor simpatía y respeto.

S. M. ha dispuesto se entreguen .̂CKX) pesetas para la 
hermandad de operarías cigarreras; 1.000 para la asocia
ción de obreros, de la que una comisión se ha presentado 
á S. M. pidiendo sea su protector, y 7^0 pesetas para la 
Casa de Caridad. A todas horas llegan comisiones de los 
Ayuntamientos y Corporaciones de la provincia con objeto 
de presentar sus respetos al Monarca y reiterarle la expre
sión de su sincera adhesión y cariño.»

<(S.'M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Escorial.»

MINISTERIO DE U  GUERRA.

rXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE r.OY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Los telegram as ayer recibidos de C ataluña, si bien no par
ticipan encuentro alguno con los carlistas, m arean la desani
mada situación do las facciones principales de Saballs y de 
Castells, estrechadas una y o tra sobre la parte alta del P irineo; 
teniéndose noticia de que lia penetrado en F rancia  otro grupo 
im portante de la prim era ile dichas facciones, además del que 
condujo el cabecilla Rom aguera.

Las presentaciones á indulto continúan en m ayor escala, 
habiéndolo efectuado ayer 3o en la provincia de Gerona y 30 
en la, de Barcelona.

En el resto de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

P.ilESÍDEMCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D ECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 
de Estado D. Gristino Marios se encargue del referido 
Ministerio y de su despacho el Subsecretario del mismo 
D. Manuel Merelo.

Dado en Santander á treinta de Julio de mil ochocien- 
los setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo d e  Ministros,

M a .iig ie l Mz iIk

00 o 00 o

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

D ECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Mariano Azara,

Vengo en nombrarle Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, con arreglo á los artículos y 8.° de la ley 
orgánica de la Carrera diplomática, y disponer desempeñe 
en comisión, como Encargado de Negocios, la legación de 
España en Gonstantinopla.

Dado en Santander á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO:
El Ministro de Estado,
C£*isitlno H a r to s .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Conformándome Qon lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con la Dirección general de Obras

públicas y la Sección 4.̂  de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza á D. José y D. Ventura Oltra 

para que puedan construir un canal derivado deí rio Bu- 
llent, con objeto de fertilizar una superficie de 917 hectá
reas en el término de Oliva, provincia de Valencia.

Art. A tenor de lo prescrito por la ley de ^  de Fe
brero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública es
tas obras para los efectos de lá expropiaGion.

Art. 3.® No excederá de 1.000 litros/por segundo el 
caudal de aguas que en virtud de esta autorización se apli
que al riego de, los exp,r^sados terrenos. Si por causa de 
sequía ó motivos de utrá naturaleza no encontrasen los 
concesionarios sobran té y di'sponible este volúmen de agua, 
no tendrán derecho/p^ra reciamar dpi Gobierno indemni
zación de ninguna nlase.

Art. 4.® Quedan obligados los concesionarios á ejecu
tar las obras con arreglo ai proyecto aprobado en esta fe
cha y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 5.® Asimisrno quedan obligados á tener de repuesto 
una máquina igual á la que han proyectado establecer para 
elevar las aguas.

Art. 6.® Serán de cuenta de lo:̂  concesionarios las re
paraciones que sea preciso hacer en el puente de San Pe
dro á consecuencia ó con motivo dé las compuertas que 
han de quedar establecidas eiL este puente., ^

Art. 7.® La empresa del canal respetará con escrupu
losidad todos los riégos establecidos con las aguas del rio 
Bullent, y muy especialmente los que existen en la viMa 
de Pego, de la provincia de Alicante; y si para llevar á 
cabo su proyecto necesitare expropiar los artefactos en que 
se utilice aquella corriente pública, habrá de indemnizar á 
los dueños, con arreglo á lo dispuesto por la ley de 8 de 
Agosto de 1866.

Art. 8.® Cuidará la empresa de evitar que con las obras 
del canal se produzcan estancamientos ó detención de las 
aguas , y será responsable de cualesquiera daños que pue
dan resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 9 ® También queda obligada la empresa á resta
blecer por medio de puentes ú otras obras las comunica
ciones y servicios públicos que puedan quedar interrum- 
pidoa al construir el canal.

Art. 10. Se dará principio á las obras dentro de seis, 
meses contados desde la fecha en que esta autorización se 
jjublique, continuándolas sin interrupción, y dejándolas 
concluidas en el plazo que previene la mencionada ley 
de 1870.

Art. 11.' Con arreglo á lo dispuesto en la misma ley y 
en el reglamento aprobado para su aplicación , se consig
nará en la Caja general de Depósitos el 2 por 100 de la 
cantidad de 91.417 pesetas á que asciende  ̂ el presupuesto 
de las obras, como fianza ó garantía de la ejecución de 
estas.

Art. 1 .̂ Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltare á algunas délas obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 18. Esta concesión se otorga á perpetuidad y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecidos en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por la 
empresa áutes de que estén concluidas las obras, se dará 
conocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art, 14. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.° y 10 de la citada ley de 30 de 
Febrero de 1870, y los deihás ñi*ivilegios que concede á las 
obras de esta clase la’legislación vigente; quedando tam
bién sujeta á todas las obligaciones ' que en la misma se 
establecen.

Dado en Santander átreinta y uno de -Julio de mil ocho
cientos setenta y dos. . . :

AMADEO.
El Ministro d0 FomeatoV 

ilo isé  l io lie g a ra ^ y *

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Gracia y Jus

ticia del Ministerio de Ultramar á D. Alejandro González 
Olivares, Gobernador que ha sido de varias provincias y 
ex-Diputado á Córtes.

Dado en Santander á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E d u a r d o  Ciarse» y  A r t im e .

Para la plaza de Ministro decano del Tribunal de Cuen
tas de las Islas Filipinas, vacante por cesantía de D. José 
María Valiño que la obtenía.

Vengo en nombrar á D. Julián Pellón y Rodríguez, ex- 
Diputado á Córtes y comprendido en el art. 7.® de las Or
denanzas de 80 de Abril de 1855.

Dado en Santander á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de Ultramar,

E ílu a r d o  y  A r t im e .

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Mariano Tuazon, Consejero d e  
Administración de las Islas Filipinas; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Minislro de Ultramar,

e ia s s e í  y  A r t im e .

Para la plaza de Consejero de Administración de las 
Islas Filipinas, vacante por cesantía de D. Mariano 
Tuazon,

Vengo en nombrar á D. Antonio Casals, propuesto en 
primer lugar por la Autoridad superior de dichas Islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Ultramar,

EdiaaFál© tSasset y  A r tim e .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse
jero de Administración de las Islas Filipinas Me ha pre
sentado D. Ramón González Calderón; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

f id u a r d o  C iasset y  A r t im e .

Vengo en nombrar Consejero de Administración de las 
Islas Filipinas, en la vacante que resulta por haber sido 
admitida la dimisión á D, Rámon González Calderón , á 
D. José Felipe del Pau, comprendido en las categorías del 
artículo 7.® del decreto orgánico de los Consejos de Admi
nistración de Ultramar, y propuesto al efecto por el Go
bernador superior civil de las expresadas Islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil echo- 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

E dnardo C^aisset y  Artlme«
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MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

Debiendo celebrarse próximamente las elecciones ge
nerales de Diputados y Senadores, indispensable es adop
tar todas las medidas convenientes á fm de que este im
portantísimo acto de los pueblos libres se verifique con 
todas las garantías posibles de acierto y libertad; y 
siendo una de las principales la seguridad de que cual
quier exceso contra la espontaneidad del sufragio de los 
ciudadanos será pronta y enérgicamente reprimido, el 
Rey (Q. D. G.) se lia servido disponer que todos los fun
cionarios del órden judicial y fiscal que se hallen en uso 
de licencia, ó que siendo de reciente nombramiento ha
yan obtenido prórogas para tomar posesión, deberán estar 
presentes en sus destinos precisamente el 15 del actual; 
declarándose caducadas todas las licencias y prórogas 
que cumplan con posterioridad á esta fecha, y entendién
dose que renuncian el destino los que no se presentaren.

De Real órden lo digo á, V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1." de 
Agosto de 187 .̂

GIL SANZ.

Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

l^e^paeliosi telegráficos» recifiiclois por el Gobierno 
con motivo fiel criminal atentado cometido 

contra !§»!§». Mil.

A l i c a n t e  1.° Agosto, 10‘4o m .— El G obernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento de Monforte protesta enérgicam ente con
tra  el inicuo atentado regicida de la calle del A renal en la no
che del 18 del corriente, y ofrece sus respetos y adhesión á las 
personas de SS. MM.«

L u go  1.® Agosto, 3‘25 t .—El Gobernador al Excm o. Sr. Mi
nis tro  de Gracia y Justicia:

«El J u e z , Prom otor, Escribanos y subalternos del Juzgado 
de Q uiroga participan á V. E. por mi conducto la profunda 
indignación que les causó el terrib le atentado cometido contra 
SS. MM., y le ruegan les felicite en su nom bre por haber sa
lido ilesos.»

SE Ñ O R : E l A yuntam iento de la v illa  de Brozas, provincia 
de O áceres, que tiene el honor de d irig irse á V. M ., ha 
visto con profunda indignación y sentim iento el hecho inicuo 
de haber atentado unos cuantos m iserables en la calle del 
A renal contra la  vida de V. M. y augusta esposa, así como ex
perim entó la más ín tim a satisfacción al saber que la  P rov i
dencia, velando por tan preciosas vidas, las sacó ilesas, cayendo 
en poder de la A utoridad algunos de los asesinos, sobre los que 
debe recaer todo el rigor de la  ley por castigo de su horrib le 
crim en y en desagravio del hidalgo pueblo español, cuyo nom 
bre han m ancillado.

Este A yuntam iento por sí y en representación de esta villa, 
dirige á VV. MM. la m ás sincera y afectuosa felicitación, ele
vando fervientes plegarias al A ltísim o para que por m uchos 
años conserve las preciosas vidas de V. M. y Real F am ilia  tan  
necesarias para  la tranquilidad y b ienestar delaN acion , cuyos 
destinos tan felizmente rige.

Brozas 2b de Julio de 1872 .= S E Ñ O R .= A  L. R . P. de V. M .=  
Manuel Biírgos y M oreno.=(Siguen las firmas.)

SEÑ O R : E l A yuntam iento, V oluntarios de la L ibertad  y 
vecinos de Alcocer, acuden hoy á V. M. para  p rotestar y  expo
n er ruborizados la indignación con que han  visto el vandálico 
atentado que se cometo contra M. y vuestra augusta esposa la 
noche del 18 del actual, al m ismo tiempo que para tribu ta rle  
su adhesión y  respeto y felicitarle por haber quedado ilesos de 
ta n  perverso y crim inal in te n to , que tan  vilm ente pudiera 
haber traído el luto y desgracia de nuestra  patria.

A V. M. suplican se digne adm itir la adhesión y respeto 
que le tribu tan  los hab itan tes de efda población.

Alcocer 2b de Julio de 1872.=SEÑ OR.=rA  L, Pt. P. de V. M .=  
Juan B en ito .= (S iguen  las firmas.)

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento popular, y  sus dependencias 
del pueblo de ios Hoyos, en la provincia de C áceres, ruegan á 
V. E. se sirva  hacer presente á SS. MM. su leal y respetuosa 
felicitación por haber salido ilesas sus augustas personas del 
crim inal y  horrible atentado de que fueron objeto anteanoche, 
y  ofrecen al Gobierno su más decidido apoyo para  sostener el 
órden, Ja libertad  y las instituciones que la Nación se h a  dado 
en uso de su soberanía.

Hoyos 20 de Julio de 1872.=Excm o. Sr.==José Dominguez.== 
(Siguen las firmas.)==Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación.

Excmo. Sr.: E l que suscribe, Alcalde de la m erindad de 
Castilla la Vieja, por sí y en nom bre de la Corporación a lta 
mente indignada, p ro testa  contra el vandálico é infam e aten
tado cometido contra las augustas personas de SS. MM. y tiene 
la  honra de felicitarles por haber salida ilesos, ofreciendo á 
V. E. toda, su cooperación p a ra  la  conservación del órden pú
blico.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Torm e 24 de Julio 
de i872.=Excm o. Sr.==Félix M artinez .= E xcm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excm o. Sr.: Llegado á conocimiento de este A yuntam iento 
el vil atentado que ha tenido lugar en M adrid contra la v ida 
de* nuestros Reyes, vse asoció hondamente conmovido al grito  
de reprobación general que necesariam ente ha  de a rrancar de 
todas las gentes honradas.

D ígnese V. E. tra sm itir en la forma que m ejor proceda la 
felicitación de esta Corporación municipal á los augustos P r ín 
cipes que ocupan el Trono de nuestra patria por haber feliz
mente librado de tan  cobarde y miserable atentado, que no por

ser de la representación de un  pueblo poco im portante es ménos 
espontánea, entusiasta y sincera que otras.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Portugalete 20 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r.= M áxim o G astal.= (S iguen  las firm as .)=  
Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento de Séron en comunicación 
que acabo de recibir, fecha 23 d eP co rr ien te , me ruega signi
fique á V. E. la profunda indignación que en aquel Municipio 
ha  causado la noticia del infam e crimen, que una  gabilla de ban
didos ha  intentado cometer contra  la  preciosa v ida de SS. MM., 
y  del cual les ha  salvado la D ivina Providencia, que no h a  que
rido que se deshonrasen los anales de la h is to ria  p á tr ia  con la 
m ancha de un regicidio, que al inm olar al R ey h e ria  tam bién 
de m uerte la libertad y las instituciones sim bolizadas en el 
noble vastago de la casa de Saboya que hoy rige nuestros des
tinos.

Al hacerm e in térpre te  de lás ideas de los sentim ientos 
leales que anim an á los d i ^ o s ’ indivídüós del A yuntam iento  
de Serón, snphco á V. E. qúe. á su  V ez do sea cerca de S. M., 
m anifestáiidole además que a^fellátC orpóración resolvió cele
b ra r un sóleñiné To Béwm el dfá 25 de los-corrientes en acción 
de gracias al Todopoderoso por haber preservado la  existencia 
de S. M. y de su am ada consorte de las iras de los cobardes 
asesinos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lm ería  26 de Julio  
de 1872.=Excm o. S r .= Jo aq u in  G arrasco .= E xcm o. Sr. Minis
tro  de la Gobernación.

Excm o. S r . : El A yuntam iento  de esta ciudad en sesión de 
hoy acordó consignar en su acta y  m anifestar á V. E. la  p ro 
funda indignación que le h a  causado la  ten ta tiva  de asesinato 
á S. M. el Rey.

D ígnese V. E. ser in térpre te  de la en tusiasta  félicitacion 
que el A yuntam iento  envia á  S. M. por haber salido ileso de 
tan  horrib le  a ten tado , contra ej qué .pro testa  enérgicam ente 
por sí y á nom bre de sus adm inistrados.

Dios guarde á V. E. m u c h o s ' años. F e rro l 24 de Julio 
de 1872.=E xm o. S r .= Jo sé  G aicés.=E xcm ó. Sr. M inistro de la  
Gobernación.

Excm o. S r . : Tengo el honor de m anifestar á V. E. que en
cargado de este Juzgado de p rim era  instancia, por cesación de 
D. Genaro Goton P im entel, he leído con indignación la  no ti
cia del horrendo atentado de que estuvieron á punto de ser 
v íctim as SS. MM. Este Juzgado y P rom oto r fiscal protestan 
solem nem ente y de lo ín tim o de su alm a contra  tan  incalifica
ble alevosía, indigna de pechos españoles, y  bendicen á Ja Di
vina P rovidencia por haber salvado tan  preciosas vidas.

Excmo. S r . : Dígnese V. E, ser fiel in térp re te  de estos sen 
tim ientos, que son los de todo buen español y  leal á sus augus
tos Soberanos.

Dios guarde á V. E. m uchos años. L alin  24 de Julio 
de 1872.==Excmo. S r.= B en ig n o  de O ca.= E xcm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

Excm o. Sr.: D. F é lix  E spinosa de los M onteros, A lcalde 
Presidente del A yuntam iento  popular de la v illa  de Bodónal, 
en la  provincia de Badajoz, y  ¿ .  Jerónim o González del Solar, 
Secretario  del m ism o, ante V. E. con el respeto debido deci
mos que de resu ltas del asesinato frustrado  cometido con
tra  SS. MM. en la noche del 18 del corriente, esta Corporación 
m unicipal, para dem ostrar la  indignación con que ha  m irado 
tan horrendo crim en, acordó que por conducto de los que sus
criben se d irija  á V. E., como lo hacen, esta reverente  exposi
ción, brindándole el apoyo de este Municipio en defensa de las 
libertades conquistadas, solem nizando á la vez el no haber si
do SS. MM. víctim a de las asechanzas de los enem igos del 
órden y honra  de la p a tria  con una  m isa cantada y  Te Deum  
en la parroquia de esta v illa  en acción de gracias; lo que ha 
tenido Jugaren el día de hoy con asistencia  del A yuntam iento , 
Juzgado m unicipal y otros m uchos vecinos afectos á las in s ti
tuciones vigentes.

Por todo lo cual suplicam os á V. E . se digne rec ib ir con be
nevolencia esta p rueba de adhesión á nuestro  Soberano, que
dando en tretanto  haciendo fervientes votos, y  dando gracias al 
Ser Suprem o por haber sacado ilesas las personas de SS. MM. 
de tan infam e atentado.

Bodonal 25 de Julio de 1872.=E xcm o. S r .= F é lix  Espinosa 
de los 'M onteros.—Jerónim o González del S o la r.= E xcm o . se
ñor M inistro de la  Gobernación.

Excm o. S r . : E l A yuntam iento y la fuerza ciudadana de esta 
ciudad protestan enérgicam ente contra el nefando y aleve 
atentado cometido en las dignísim as personas de nuestros m uy 
am ados R eyes la noche del 18 del corriente, y felicitan á estos 
con toda la efusión de su alm a y por conducto de V. E. por 
haber querido Dios guardar sus preciosas vidas enm edio de 
tan peligroso como horrib le  atentado.

Suplicam os á V. E. se digne hacerlo así presente á esos 
bondadosos y cariñosos R e y e s , que el m uy hidalgo pueblo es
pañol h a  sabido darse en uso de su so b e ra n ía ; asegurándoles 
al propio tiem po nuestro m ás firme propósito de defender la 
d in a s tía , Gonstitucion y libertad que la Nación se h a  dado á 
costa de tantos sacrificios.

Dios guarde á V. E. largos y  dilatados años para  b ien de la 
pa tria  y conservación de n uestras instituciones.

Santo Domingo de la Galzada 27 de Julio de 1872 .= E xce- 
lentísim o S r .=  R icardo Serrano del G astillo .= (S iguen las’ fir- 
m as.)= E xcm o. Sr. P residen te  del Gonsejo de M inistros.

Excmo. S r .: E n  sesión de hoy, prim era que h a  celebrado 
este A yuntam iento posterior al en que se atentó  con tra  la  vida 
de SS. MM., h a  acordado suplicar á V. E. se sirva  felicitarlos 
en su nombre por haber salido ilesos.

Dios guarde á V. E. m uchos años.=M ontealegre 23 de Julio 
de 1872.=Excm o. Sr.==Antonio H ern an d ez .=  Excm o. Sr. Mi
n is tro  de la  Gobernación.

D. Manuel M aría B achiller, Secretario, del A yuntam iento  
popular de esta villa.

Gertiíico que en el libro de actas de d icha  Gorporacion, y al 
folio 45 hay  una celebrada con fecha 21 del presente mes, en
tre  cuyos particulares acordados se encuen tra  el que copiado 
á la le tra  dice así:

«Seguidamente se dió cuenta del B oletm  oficial extraord i
nario, correspondiente al dia 19 del actual, en el que se in serta  
el telegram a del Excmo. Sr. M inistro de la  Gobernación p a rti
cipando al Sr. Gobernador civil de la provincia el atentado co- 
naetido contra SS, MM. en la noche an terio r, disparándoles v a 
rios tiros al regresar á Palacio de los ja rd ines del Buen R etiro , 
y de cuyos disparos m ilagrosam ente salieron ilesos. E l A yun
tam ien to , enterado con indignación de tan  crim inal atentado 
cometido con nuestros R e y e s , acordó unánimemeniie p ro testar

contra ese m ism o h e c h o , reiterando con este motivo su adhe
sión y leal apoyo á la d inastía  y á las instituciones vigentes, 
de cuyo acuerdo se saque copia certificada y se rem ita  al señor 
Gobernador civil para  que se digne trasm itir estos sentim ien
tos al Gobierno de S. M. el Rey, á quien en nom bre del Muni
cipio se fe lic ita , así como á su augusta esposa, por haberlos 
librado la Providencia de tan horrib le  intentona.»

Goncuerda á la le tra  con su original á que me refiero, y  en 
cum plim iento á lo mandado en el preinserto  acuerdo expido 
la  presente con el V.® B.® del Sr. A lcalde en Tabernas á 23 de 
Julio  de d.872.==Manuel M. Bachiller.=V.® B.®=José Belver.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento y Juzgado m unicipal de esta 
villa  de Pedro-Muñoz, en la provincia de Giudad-Real, han  sa
bido con la m ás profunda indignación el ho rrib le  atentado que 
contra la v ida de nuestros* A ugustos Reyes se ejecutó en la 
callé del A re n a l, protestando enérgicam ente de tan  alevoso é 
iñípuo crim en, y  les felic itan  con el m ás sincero y respetuoso 
cáiliño por haber salido ilesos, y  A

■ E sta  Gorporacion y  Juzgado ruegan á Y. E. haga presente 
á SS. MM. esta felicitación^ h

Pedro-M uñóz 28 de Julio  de 1872 .=  Excmo. S r .= Ju a n  Bar- 
b e ro .=  ( Siguen las f irm as .)=  Excm o. Sr. M inistro de la  Go
bernación.

Excmo. Sr.: P or los respectivos A yuntam ientos y  vecinos de 
la villa de Valdepeñas y S anta  Gruz de Múdela, con fechas 25 
y 26 de los c o rr ie n te s , se me dirigen expresivas com unica
ciones, donde después de condenar el horroroso atentado de 
la calle del A renal, felicitan a SS. MM. por haber salido ilesos 
de sem ejante crim en.

Lo que tengo el honor de poner en conocim iento de V. E., 
esperando se sirva com unicárselo á SS. MM.

Dios guarde á V. E. m uchos años. G iudad-Real 30 de Julio 
de 1872.=E xcm o. S r .=  Joaquin de Ib a r ro la .=  Excmo. Sr. Mi
n is tro  de la  Gobernación.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión celebrada en 20 del actual, por unanim idad han 
protestado de la m anera m ás solemne del horrib le atentado 
que tuvo lugar la  noche del 18 del corriente contra S. M. 
el R ey D. Amadeo I y su v irtuosa Señora, á la vez que se re
gocijan y les felicitan porque la P rovidencia haya  salvado sus 
in teresan tes vidas para  bien de los españoles y sus libertades.

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. en nom bre de 
toda la Gorporacion que presido á los efectos que crea con
ducentes.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Fuente-A lam o 25 de Ju
lio de 1872.=Excm o. S r .= Jo sé  G a rc ía .=  Excm o. Sr. M inistro 
de la  Gobernación.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en el superior cono
cim iento de V. E. que en este d ia recibo una a ten ta  com uni- 
pacion del Alcalde de B riones en la que en nom bre del A yun
tam iento y V oluntarios de la L ibertad  me m anifiesta se asocian 
todos al sentim iento un iversa l causado por el inconcebible 
atentado cometido contra SS. MM., re iterando  su leal apoyo y 
sincera adhesión.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Logroño 30 de Julio 
de 1872.==Excmo. S r.= Jo sé  G arab ias .=  Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  de esta v illa  ha  sabido con 
indignación el horrib le atentado cometido contra las augustas 
personas de SS. MM., y al propio tiempo les envian la expre
sión de obediente adhesión que como españoles y vascongados 
sienten los hab itan tes de esta población hácia  sus R eyes y Se
ñores.

V ergara 29 de Julio de 1872.=E xcm o. S r .^ J u a n  Zuma- 
lahe .= E xcm o . Sr. M inistro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  de Ocaña y Diputado pro
vincial de Sonseca, el prim ero en representación de la Gorpo
racion que preside, y el segundo en nom bre de aquel liberal 
pueblo, me m anifiestan su deseo de que ponga en el superior 
conocimiento de V. E. la indignación que les causó la noticia 
del inicuo atentado cometido contra SS. MM., y que ruegue 
á V. E., como lo hago, para  que en su nom bre felicite á tan 
augustas personas por haberse librado de tan horrib le  crimen.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Toledo 29 de Julio 
de 1872.=Excm o. Sr.=^J. Moreno P o rte la .= E x cm o . Sr. Minis
tro de la  G obernación.

Excm o. Sr.: E ste A yuntam iento  que tengo el honor de pre
sidir, h a  acordado m anifestar á S. M. el R ey el profundo horror 
y sentim iento que ha  experim entado al tener noticia del vil 
atentado de que acaban de ser objeto SS. MM., felicitándoles 
con la m ayor efusión por haberse dignado la D ivina Provi
dencia que no se consum ase un crim en que hub ie ra  llenado de 
vergüenza y luto á la h idalga nación española.

Dígnese V. E. hacer que llegue el acuerdo de este Ayunta 
m iento á conocim iento de SS , MM. por los m edios que crea 
convenientes.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Soto de Toranzo 21 de 
Julio  de 1872.=E xcm o. Sr.--=Miguel F . de G eballos.=Excelen- 
tísim o Sr. M inistro de la  G obernación.

Excm o. Sr.: La Gorporacion nñinicipal que tengo el honor 
de presid ir h a  acordado en sesión de este dia felicitar á SS. MM. 
por conducto de V. E. por haber salido ilesos del horrible aten
tado cometido contra sus augustas personas, y ofrece su noble 
y  decidida adhesión.

Dios guarde á V .'E . m uchos años. Lavadores 21 de Julio 
de d872.==Excmo. S r.= :José B. del R io .= E xcm o . Sr. Presi
dente del Gonsejo de M inistros.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento  que tengo la  honra  de p re - ' 
sid ir, en sesión de 24 del actual, inspirado de un sentim iento 
de dolor y  de vergüenza ante la noticia del crim en cometido 
contra los augustos Monarcas que la Nación quiso elegir, uná
nim em ente ha  acordado felicitar á SS. MM. por la  protección 
d iv ina que salvó sus v idas, y  ofrecer el m ás decidido apoyo 
m oral y  m ateria l al Gobierno, en que ve el custodio fiel de las 
garan tías sociales.

Dígnese, pues, V. E. tra sm itir á SS. MM. esta sincera ex
presión, y acepte en lo que valga el apoyo decidido de este li
beral A yuntam iento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. P riego de Górdoba 25 
de Julio  de 1872.==Excmo. S r .= R a fae l José Aguayo.==Bxce- 
lentísim o Sr. P residente del Consejo de Ministros.
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Exorno. Sr.: E l A yuntam iento  popular de la v illa  de Teba, 
partido jud icial de Campillos, en la provincia de Málaga, hon
dam ente afectado con la noticia del atroz atentado cometido con
tra  la interesante v ida de la Régia Persona que tan  dignam ente 
rige los destinos de la Nación, no puede por ménos que repro
bar sem ejante hecho crim inal, rogando á V. E. se sirva hacer 
presente á S. M. su decidida adhesión á su dinastía, y  felicitarle 
por haberse salvado de tan  horrib le como alevosa agresión, 
vofreciéndole á la vez el apoyo de este Cuerpo m unicipal para 
todo lo que pueda serle ú til en bien de su reinado y prosperi
dad de la  patria.

Así lo espera de V. E. cuya vida guarde Dios m uchos años. 
Teba 20 de Julio de d.M72.==Excmo. Sr.==Francisco J. G-o- 
bartt.= (S ig u en  las fírmas.)=^Excmo. Sr. P residente del Consejo 
de M inistros.

Excmo. Sr.: E l partido radical de esta v illa  protesta enér
gicam ente contra el horrib le crim en que se ha tra tado  de con
sum ar en la persona de nuestro Rey, y se adhiere com pleta
m ente prestando sus escasas fqerzas al sostenim iento d é la  
d inastía  y al Gobierno que tan  dignam ente preside V. E. ' 

Dios guarde á V. E. m uchos a ñ o s .; A lm adén 27 de Julio 
de 1872. =  Excmo. Sr. — Juan  A ntonio Cabezas. — (Siguen las 
firm as.)=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera .
E n la villa de Madrid, á 19 de Junio de 1872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Juan G raells y  Millas contra la sentencia p ronun
ciada por la á a la  de lo crim inal de la  A udiencia de Oviedo en 
causa seguida al mism o en el Juzgado de p rim era instancia  
de Cangas de Onís por homicidio:

R esultando que sobre las seis y cuarto  de la  tarde del 9 de 
Marzo de 1871 se presentó al Juez de p rim era  instancia  de di-; 
cho partido José Francisco  N azabal, ensangrentado, diciendo: 
que acababa de ser herido en los pasos del rio  H u e ñ a , que' 
corre á las inm ediaciones del pueblo de Cangas de O nís; y .re - ' 
conocido en el acto por un Facu lta tivo  se le halló una lesión 
en el cuello, que podia ser m ortal en poco tiempo, falleciendo' 
en efecto de ella al dia siguiente, y apareciendo de la autopsia 
del cadáver que la herida  fué. causada con instrum ento  cor- 

• tante y punzante, y clasiflcada por los Profesores de m ortal 
p lu r im u m : , , ' .

R esultando que durante algunas horas de aquella tarde el 
ofendido Nazabal, el procesado Graells, álias Catalan, y  otros va
rios estuvieron en una taberna bastante separada de la población, 
entretenidos en el juego de la llave, con cuyo motivo se prom o
vió entre los dos prim eros una ligera cuestión, que term inó sin 
riña: que después em prendieron todos unidos la  vuelta á di
cha villa, teniendo que atravesar el expresado rio por medio, 
de unos pasos de piedra colocados en lugar de puente, los que 
fueron sucesivam ente saltando: que cuando lo veriñcaba N azabal 
lo efectuó tam bién Graells, dirigiéndose sobre él rápidam ente 
navaja  en mano, después de unas palabras que se cruzaron y 
que el Nazabal term inó con desprecio , haciendo uso de una 
frase vulgar y súcia: que al punto de ser herido e s te , huyó 
Graells repasando el rio en dirección opuesta, dejando su som
brero  en la carrera  y entregándose al corto trecho á los que 
le persiguieron; y por últim o, que en el sitio donde Graells fué 
aprehendido se encontró una navaja  abierta, recientem ente 
afilada, de uso prohibido por su form a y dim ensiones, que te 
n ia  en el tercio superior de la hoja una pequeña m ancha de 
sangre y que á varios testigos pareció ser la m ism a que vie
ron  en las m anos del Graells:

R esultando que conclusa la  causa, el Juez de prim era in s
tancia dictó sentencia condenando á G raells, como au tor del 
delito de homicidio, en 16 años de reclusión y accesorias; sen
tencia que fué revocada por la referida Sala declarando que 
los hechos probados constituyen el delito de asesinato por 
haber concurrido alevosía, c ircunstancia constitu tiva del m is
m o , sin ninguna otra atenuante ni ag ravan te , del que es autor 
Juan  Graells y Millas, álias C atalan, y condenándole á la pena 
de cadena perpétua con la accesoria de interdicción c iv il, á 
pagar por via de indem nización á los padres del interfecto la  
cantidad de 1.500 pesetas y todas las costas del procedim iento.

Resultando que contra esta sentencia in terpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de l e y , fundándolo en 
el caso 5.“ del art. 4.° de la provisional que los h a  establecido, 
y  citando la infracción del art. 9.% circunstancia  7.®, 82, re 
gla 2.̂ " y 418 del Código penal, toda vc'z que la S ala sen ten- 
eiadora ha debido apreciar el arrebato y obcecación que debió 
producir en el recu rren te  la frase vulgar y súcia que proíirió 
el ofendido, é im poner en su consecuencia á aquel la  pena de 
cadena tem poral en su grado m áx im o :

R esultando que el M inisterio fiscal, adhiriéndose al recurso, 
h a  alegado por su parte un nuevo motivo de casac ión , fun
dándolo en el caso 3.° del art. 4.“ de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y citando como infringido el art. 418, c ircuntancia 1.'" 
del Código penal reform ado, por haberse cometido un error de 
derecho en la calificación del delito como un a ses in a to , aten
diendo á que de los hechos consignados en la sentencia se de
duce que antes de causar la  m uerte, el agresor dirigió algu 
nas palabras al ofendido á las que este contestó en los té rm i
nos expresados:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido en esta tercera, se h a  sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Z orrilla: 
Considerando, en cuanto al motivo de casación propuesto 

por el procesado, que es c ircunstancia atenuante, según la I."" 
del art. 9." del Código penal, la de obrar por estím ulos tan po
derosos que naturalm ente hayan  producido arrebato y obceca
ción, y  se prescribe en la regla 2V del art. 82, que cuando con
curriere  sólo alguna circunstancia atenuante la im pondrán los 
T ribunales en el grado mínim o, castigando el art. 418 al reo de 
asesinato con la  pena de cadena tem poral en su grado m áxim o 
á m uerte:

Considerando que no se han  infringido dichos artículos a l 
no reconocer la Sala sentenciadora en el hecho de autos Ja re 
ferida circunstancia atenuante, im poniendo en su v irtud  la pena 
en el grado medio, porque las palabras que se cruzaron al pa
sar el rio no fueron, ni en el concepto de los testigos ni en el 
de la Sala, motivo para producir naturalm ente arrebato  y ob
cecación por estím ulos tan  poderosos en la ejecución de un de
lito tan grave, cometido de una m anera rápida y sorprendente 
para  todos, que en otro caso hub ieran  podido evitarle:

Considerando, en cuanto al motivo alegado por el F iscal, 
que tampoco se ha  infringido la regla del mencionado a r
tículo 418, que comprende en su penalidad al que m atase á al
guna persona con alevosía; porque habiendo recibido Nazabal 
la lesión que ocasionó su m uerte tan  ráp ida é inesperadam ente

del procesado que iba detrás, empleó este un  medio en la  eje
cución que tendía directa y especialm ente á  asegurarla, como 
la aseguró, sin riesgo para su persona, que procediera de la de
fensa que pudiera hacer el ofendido, que es lo que constituye 
la  alevosía, con a rreg lo . al párrafo  segundo del art. 10 del 
Código:

Considerando, por lo expuesto , que dados los hechos con
signados y admitidos en la sentencia, no se ha  cometido error 
de derecho en la calificación del delito n i de la circunstancia  
a tenuante alegada, siendo inaplicables los casos 3.® y 4.® del a r 
tículo 4.* de la  ley de casación que sirv ieron  de fundam ento al 
recurso; . x

Fallam os que debeñios declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso.de casación que c o n tra ía  sentencia pronunciada 
por la  Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Oviedo interpuso 
Juan  Graells y Millas, al que condenam os en las costas; y re 
m ítase á dicha Sala la certificación correspondiente.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é m sevihvk en la, ColeccÁon legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  González N andin .= M anuel M aría 
de Basualdo.==Miguel ZorrilÍa.==--Manuel A lm onací y  Mora.== 
Antonio V a ld és.= F ranc iscoA rm esto .= A lberto  San tí as.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rrilla , M agistrado del T ribu 
nal S u p rem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de la  m ism a.

Madrid 19 de Junio de 1872.==ííjicenciado B artolom é R odrí
guez de R ivera.

E n la villa de Madrid, á 19 de Junio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por Domingo Saez Gallego contra la  sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la A udiencia de Madrid en causa se
guida al mismo en el Juzgado de p rim era instancia de A réva- 
lo por homicidio:

R esultando que en la tarde del 22 de Marzo de 1871, ha
llándose Juan Cordero en una  taberna de Arévalo, pidió á Do
mingo Saez ocho cuartos que le debía, y  como este se negara 
á  darlos. Cordero le. amenazó y desafió; pero Saez le dijo que 
le buscase m ás tarde; que entre nueve y nueve y m edia de la 
noche el Saez y Un coiñi3añero;áUyo encontraron en la calle á 
Juan Cordero, á quien áqüei convidó á tom ar aguardiente, 
contestando Cordero que ya sabia que nunca le hu ia  la cara; 
que m archando los dos ' por la calle de Casa Blanca se sintió 
en ella el ruido de dos ó tres piedras que hubiesen tirado, y 
luego quejarse á Cordero, qué siguió á una taberna próxim a, 
cuya capa y 'Sombrero fueron hallados en dicha calle; y por 
últim o, que un testigo vió pasar al Saez por el arco inm ediato 
con,un hacha debajo del brazo y una navaja  larga abierta: 

R esultando que Juañ Cordero sufrió una  herida  de in s tru 
mento perforo-cortante entre la undécim a y duodécim a costi
lla, que interesó varios órganos im portantes y  le produjo la 
m uerte á las cuatro de la m adrugada d e f siguiente dia, y  que 
á Domingo Saéz, recoñocidó tam bién á poco de ocurrir el su 
ceso, le hallaron los F acultativos una  herida que le dividía la 
oreja derecha, y  o tra  en lá parte posterior del cuello, que pu
dieron ser producidas por el hacha  hab ida en su casa y con la  
que dijo haberle dado Cordero, de cuyas heridas sanó en 3 de 
A bril.

R esultando probado testifiealm ente y por confesión del Saez 
que este fué el au tor de la  m uerte de C ordero , así como se 
halla  probado que el reo es m enor de 48 años y m ayor de 45, 
y  que en o tra  causa fué condenado ejecutoriam ente al pago de 
una  m ulta .por delito de lesiones ménos graves :

R esultando que la sentencia del Juzgado, por Jaque se con
denó al procesado á nueve años de prisión m ayor y accesorias, 
fué revocada por la referida S a la , declarando que los hechos 
probados constituyen el delito de hom icidio. Sin otras c ircuns
tancias que la agravante de reincidencia y  la atenuante de ser 
el culpable m enor de 48 años , de cuyo delito ha  sido autor 
Domingo Saez G allego, y  condenándole á 40 años y un dia de 
prisión m a y o r, con suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la dondena ; á que abone una in 
dem nización de 4.500 pesetas á la viuda é hijos del finado Cor
dero y al pago de tres cuartas partes de las co stas; declarando 
asimismo que Juan Cordero fué au tor de las lesiones que pa
deció Saez y sobreseyendo sin u lterio r p rog reso , atendido su 
fa llecim ien to , siendo responsables sus bienes de 46 pesetas 
como indem nización al S aez , cuya cantidad se deduciría de la 
de 4.500 pesetas á que este ha sido condenado, y declarando de 
oficio la cuarta  parte restante de costas:

R esultando que contra esta sentencia h a  interpuesto el pro
cesado Saez recurso  de casación por-infracción de ley, fundán
dolo en el caso 5.® del art. 4.® de la ley provisional que los ha 
establecido, y  citando como infringidos :

4.® El caso 4.® del art. 8.® del Código penal, que no ha sido 
aplicado por la Sala sentenciadora , á pesar de estar en él com 
prendido el Domingo Saez :

2.® E l caso 1.® del art. 9.®, y la regla 4.^ del art. 82, en el 
supuesto de que no se ,adm ita  que hayan  concurrido todas las 
circunstancias exim entes del mencionado caso del art. 8.®, por 
cuanto habiendo concurrido alguna de ellas, han debido con- 
sidera.rse como atenuantes:

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido en esta tercera, se ha  sus
tanciado en form a, habiéndos.e adherido á él in  voc& en el acto 
de la v ista  el M inisterio fiscal por el segundo de los m otivos 
alegados:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el caso 4.® del art. 8.® del Código 

penal citado como m otivo de casación, no delinque y por con
siguiente está exento de responsabilidad el que obra en defen
sa de su persona ó derechos siempre que concurran las c ircuns
tancias de agresión ilegítim a, necesidad racional del medio em 
pleado para im pedirla ó repelerla, y falta de provocación sufi
ciente por parte del que se defiende; y según el caso 4.® del 
artículo 9.® son circunstancias a tenuantes las expresadas en el 
capítulo anterior, cuando concurriesen todos los requisitos ne
cesarios para exim ir de responsabilidad en sus respectivos 
casos; determ inándose en la  regla 4.̂ " del art. 82 que cuando 
concurriesen circunstancias atenuantes y  agravantes, las com
pensarán  racionalm ente los T ribunales para  la  designación de 
la pena, graduando el valor de unas y otras:

Considerando que presupuestos los hechos de la sentencia, 
no se han infringido los expresados artículos, porque no se 
consigna ninguna prueba que acredite la agresión ilegítim a 
por parte  de Cordero, ménos la necesidad racional del medio 
empleado por el procesado para  im pedirla ó repelerla, ni tam 
poco falta de provocación suficiente para  la  defensa; ántes por 
el contrario, además de no consignarse que Cordero llevase 
arm a alguna, al Saez se le vió una  navaja  larga ab ie rta , con 
la que causó la muerte, y un hacha debajo del brazo, que atri
buyó de la pertenencia de Cordero, sin que se adm ita como 
probado en la sen tencia : y  si en la p rim era  parte de la cues
tión pudo ser provocado Saez contestando que le buscase más

tarde, después inició él la segunda, dando á  entender m ás bien 
que se hab ia  preparado para el delito que luego ocurrió :

Considerando, en consecuencia, que la Sala no ha cometido 
el error de derecho en la calificación de la c ircunstancia ate
nuante ó de exención de responsabilidad que se ha  citado in
fundadam ente para  com prender el recurso en el caso 5.® del 
artículo 4.* de la ley provisional de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la  A udiencia de Madrid interpuso Do
mingo Saez Gallego, al que condenam os en las costas; y  d ir í
jase á dicha Sala la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é in sertará  en la CoUcoion legislativa, pasán
dose al efecto las. copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  González N andin .=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla. =  Manuel A lm onací y M ora.=  
Antonio, V aldés.= F rancisco  A rm esto .=A lberto  San tí as.

Publicacion .= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario, de la 
mism a.

Madrid 49 de Junio de 4872.===Licenciado B artolom é Ro-. 
driguez de R ivera .

En la v illa  de Madrid, á 49 de Junio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Luis C ortázar y B arrero  contra la sentencia pro
nunciada por la  Sala tercera de la  A udiencia de Madrid en 
causa seguida al mism o en el Juzgado de p rim era instancia de 
A renas de San Pedro por prevaricación:

R esultando que en la noche del 28 de Febrero  de 4870 fué 
herido Oárlos Muñoz, vecino del A renal, á consecuencia de un 
tiro que se le disparó, de cuyas resu ltas falleció al siguiente dia: 

R esultando que el Alcalde D. Luis Cortázar tuvo conoci
miento del hecho á las ocho de la n o ch e , se constituyó á las 
nueve y m edia en la casa del herido con el C irujano, y des
pués del reconocim iento de este recibió una declaración en que 
manifestó que sospechaba quién era el au tor de la herida, pero 
que por entónces se reservaba declarar; después de lo cual se 
lim itó dicho Alcalde á dar el parte correspondiente al Juzga
do, cuyo parte se puso á la una de la noche en la balija del 
correo:

R esultando que el Alcalde no volvió aquella noche ni al 
siguiente dia por la m añana á casa del herido, lim itándose á 
hacer poner en limpio las declaraciones del herido y Facul
tativo :

Resultando que en causa seguida á varios vecinos*del pue
blo ha  declarado D. L uis Cortázar que era amigo de todos ellos 
y  tío carnal del que se llam a Domingo A rroyo:

R esultando que la Sala declaró que el hecho probado cons
titu ía  el delito penado en el art. 370 del Código; y en su  con
secuencia, y no concurriendo circunstancias apreciadles, con
denó al procesado á 44 años y un  dia de inhabilitación espe
cial para el cargo de Alcalde y otros análogos:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el proce
sado recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el caso 4.® del art. 4.®, alegando como infringido el mismo a r
tículo 370 del Código, pues para  que exista prevaricación es 
m enester que concurra probada la m alicia, la cual no resulta- 
de los hechos aceptados por la Sala , y en conformidad á este 
precepto la doctrina adm itida por este Suprem o T rib u n a l, de 
que no puede decirse que existe prevaricación si no aparece 
como hecho probado que la  omisión de la  A utoridad hubiera 
sido m alic iosa , pues la m alicia evidente es la condición esen
cial constitutiva de la p revaricac ión :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o y pasado á esta tercera, ha  sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que para que exista el delito de p revarica

ción comprendido en el art. 370 del Código penal vigente, es 
necesario que el funcionario público, faltando á las obligacio
nes de su cargo, deje m aliciosam ente de prom over la persecu
ción y castigo de los delincuentes:

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
esta capital en la m anera con que aparecen expuestos en su 
sentencia, y que se leen en los resultandos que preceden, si 
bien resulta que D. Luis C ortázar y Barrero, Alcalde del A re
nal, al practicar las prim eras diligencias que instrujm  con mo
tivo de la herida y sucesiva m uerte ocasionada á Cárlos Mu
ñoz, de la m ism a vecindad, no obró con el exquisito celo que 
le im ponían ios deberes de su cargo , omitiendo en los prim e
ros mom entos la am pliación de dichas diligencias y la práctica 
de algunas otras, que sin duda eran esenciales y hubieran fa
cilitado la acción de la ju s tic ia , no resulta  asimismo justifi
cado que esta falta de ceio .fuese maliciosa, como requiere el 
citado art. 370 para  que constituya el referido delito de preva
ricación; y que al declararlo así la Sala por los antecedentes 
expuestos ha infringido el mismo a rt íc u lo , incurriendo en el 
e rror de derecho que señala el caso 4.® del art. 4.® de la ley 
de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso in terpuesto  por D. Luis Cortázar y B arrero con
tra  la sentencia origen del mismo; en su consecuencia casa
mos y anulam os la referida sentencia, y  reclámese la causa 
original de la Sala sentenciadora á los efectos del art. 44 de la 
m ism a ley.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os 
y firm am os.=Sebastian  González Nandin. =M anuel María de 
B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora.= A n
tonio V aldés.= Francisco  A rm esto .=A lberto  Santías.

Publicacion .= L eida y publicada fué la anterior sen tencia  
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

Madrid 49 de Junio de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 24 de Junjo  de 4872, en la caT isa 
que se ha seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  del dis
trito  del Salvador de la  ciudad de Sevilla  y  Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de su territo rio  á in stancia  de D. José 
G arcía M artin contra Doña A ntonia Sánchez G arcía por robo 
de dinero; pendiente ante Nos en v irtu d  del recurso de casa
ción por quebrantam iento de form a interpuesto por la últim a 
contra la sentencia d ictada en 29 de Julio de 4874 por la refe
rida  Sala:

Resultando que al regresar el dia 20 de Noviembre de 4865 
el D. José García á su casa -h ab itac io n , sita en la villa de P a - 
raleda de la M ata, notó que habían  tum bado una ventana de 
ella que daba al corral de Doña F rancisca García Morgado,
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inadre de Doña A ntonia Sánchez G-arcía; y que con violencia 
de un cajón le hablan sido sustraídos 1̂0.000 rs. en varias m o
nedas y 50 onzas de oro:

Resultando que formado el oportuno proceso, y sustanciado 
hasta  su tram itac ión , dictó sentencia el Juez inferior absol
viendo de la in stancia  á Doña xintonia Sánchez G arc ía , la 
cual filé revocada por la Audiencia de Sevilla, la que, decla
rando probado por indicios que la Doña A ntonia hab la  sido 
autora del expresado robo, la condenó á sufrir la  pena de 36 
meses de prisión correccional y accesorias, indem nización y 
costas:

R esultando que en el Juzgado de prim era instancia  de N a- 
valm oral se siguió causa por el mismo delito con tra  las otras 
procesadas Francisca G arcía Sánchez y A ndrea Robledo Mo
reno, procediendo la de este recurso de un testim onio dirigido 
á la  Capitanía general de Sevilla del tan to  de culpa que en 
aquella resultaba contra la recurrente Doña A ntonia Sánchez 
G arcía, como aforada de guerra; pero que verificada la unifi
cación de fueros, con arreglo al decreto que la estableció pasó 
al Juzgado de Sevilla, fallándose ám bas con separación, y sin 
ser parte ni las procesadas en N avalm oral en esta ú lt im a , ni 
la  Doña Antonia Sánchez en la que allí se siguió:

R esultando que el P rocurador de las procesadas en N aval- 
inoral pidió en de Mayo de 1867 en aquel Juzgado y en su 
escrito de defensa, octavo o trosí, que en el caso de accederse 
al testimonio solicitado por D. José G arcía (p u sad o r privado) 
en su últim o otrosí de su escrito, fólio 217, fuese y  se enten
diese con inclusión en el mismo de su dicho escrito , otrosíes 
y prueba que al tenor de ellos se p rac tica ran :

Resultando que el Juzgado de Navalmoral accedió á lo pe
dido por las procesadas en aquel Juzgado, aunque ya no podia 
tener efecto por haberse librado ocho meses antes el testim o
nio al que sin duda debía referirse; pero dispuso que la rem i
sión se hiciese con citación del acusador privado :

Resultando que en 30 de Julio de 1867 D. José G arcía d iri
gió al Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Justicia una queja con
tra  el proceder del Juez de N avalm oral, especialm ente en lo 
relativo á la expedición de dicho testim onio y haberse este 
negado á lo que solicitó con ta l m otivo ; y que presentó ins
tancia en el Juzgado de la Capitanía general donde se seguía 
esta causa, con fecha 5 de Agosto de 1867 pidiendo con copia 
de la indicada queja que para  que no le parase perjuicio el 
proceder del referido Juez ín terin  se resolvía por la Audiencia, 
se uniese aquella á la causa como una protesta contra la par
cialidad de este para que produjese los efectos convenientes 
en ju s tic ia :

R esultando que el testimonio venido á esta causa, de que 
va hecho m érito , es un traslado literal de las diligencias que 
en el referido Juzgado se practicaron á instancia  de las proce
sadas en él, con el fin de acreditar en su defensa que José J i
ménez , reputado como testigo presencial de ciertos hechos, se 
encontraba el dia que se supone cometido el robo y la hora en 
que aseguran haber visto á Doña A ntonia Sánchez dentro de 
la casa robada, en una dehesa lejana del sitio de la ocurren
cia ; tam bién á Justificar que Juan  O rteg a , testigo de referencia 
á José Jiménez , n i vió á este ni pudo ejecutar lo que expresa 
en su declaración , y finalm ente á acreditar que antes de p rac
ticarse el reconocimiento de la ventana y tejas del- colgadizo 
contiguo al corral de la casa de Doña F rancisca G arda , y  m ién- 
tras D. José García fué á dar parte al Juzgado subieron á di
cho colgadizo por un  carro contiguo al mismo Eusebio R o
dríguez y otras varias personas:

R esultando que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  á 
nom bre de la procesada recurso de casación por quebran ta
miento de form a, citándose al efecto el núm . 4 /  del art. de 
la  ley, y fundándolo en que en la sentencia se había omitido 
la  expresión de varios hechos influyentes en la designación de 
la  crim inalidad, que resu ltan  de un testim onio traído á la causa 
<*on referencia á la prueba articulada en o tra  que sobre el 
mismo delito , si bien contra diversa persona, se había segui
do en N avalm oral de la  M ata,' cuyo documento era  auténtico 
y no hab ía  sido im pugnado en el p roceso :

R esultando que adm itido este recurso por la Sala senten
ciadora, se rem itió  la  causa á este T ribunal Suprem o, y ven i
da se le h a  dado la sustanciacion que la ley determ ina:

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que según el caso 4." del art. 5.® de la ley 
provisional sobre casación en los Juicios crim inales se entien
den quebrantadas las formas del procedim iento cuando en la 
sentencia se haya omitido ó alterado la  expresión de algún 
hecho que resulte de documento auténtico no im pugnado en 
ei proceso, y que tenga directa y necesaria influencia en la ca
lificación del delito ó en la participación en él de alguno de los 
procesados ó en la aplicación de la pena im puesta :

Considerando que el testim onio de los folios 165 al 214 no 
puede ménos de apreciarse como auténtico por haberse m an
dado lib rar por el Juez de prim era instancia de N avalm oral 
para dirigirse al Juzgado m ilita r de Sevilla, estar autorizado 
por el mismo Escribano actuario en las diligencias de la jjrueba 
que contiene, practicada en causa en que era parte el acusador 
p riv ad o , con c/tacion de e s te , según previene el auto de 28 de 
Mayo de 1867, y en otro tam bién inserto en testim onio di
ferente :

Considerando que dicho documento no resu lta  que haya sido 
im pugnado ni redargü ido 'de  falso en la causa directam ente 
y con fórm ula expresa, sin que pueda adm itirse como im pug
nación con tales circunstancias lo que indirectam ente se dice 
en la queja elevada al M inisterio de G racia y Ju s tic ia , ni la 
p rotesta general contra la parcialidad con que suponía el acu- 
W dor se conducía el Juzgado en el procedim iento :

Considerando que léjos de im pugnarse el docum ento por 
D. José G a rc ía , este en su escrito de acusación de 17 de No
viem bre de 1868, prim er o tro s í, manifiesta q u e , aunque no 
está conforme con las declaraciones de algunos testigos del su
mario (s in  expresar con cuales) renuncia su ratificación, así 
como toda o tra  p ru e b a ; y que ya cuando se presentó dicho es
crito, tuvo á la v ista el testim onio sin im pugnarle ni decir 
nada contra su au ten tic idad , ni aun ocuparse de la m anera ó 
forma de haberse librado ó expedido , como lo ha hecho ahora 
en la sustanciacion de este recu rso :

Considerando que el contenido del referido documento tiene 
en general influencia d irecta  y  necesaria en la participación 
que haya tenido en el delito la procesada Doña A ntonia Sán
chez; pero más especialmente en cyanto á lo declarado por los 
testigos respecto á la circunstancia  de encontrarse el José Ji
m énez, quien dijo ver á esta dentro de la casa del García, 
puesto que según manifiestan estuvo ocupado en la ocasión que 
expresa en labores del campo en otro sitio distante de dicha 
casa; y que la Sala sentenciadora aprecia el resultado de su 
testim onio como uno de los indicios que acepta para  establecer 
la  delincuencia de aquella:

Considerando que en la sentencia recurrida, aunque se hace 
m érito  de la retractación del Jiménez, no sucede lo mismo res
pecto á lo declarado por los testigos con referencia al testim o
nio de haber estado este ocupado en labores del campo en una 
dehesa del m o n te :

Considerando, en consecuencia, que siendo documento au

téntico el indicado testim onio, no habiéndose im pugnado, te 
niendo influencia directa y . necesaria en la apreciación de la 
delincuencia de la procesada, y no habiéndose referido á él la 
Sala en los resultandos y considerandos, se encuentra com
prendido en el caso 4.", art. 5.* de la ley de casación en los Jui
cios crim inales;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso de casación por quebrantam iento de form a in te r
puesto por Doña Antonia Sánchez G arcía contra la sentencia 
de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Sevilla: se repone 
la causa al estado de dictar sentericia, y devuélvase á dicha 
Sala según previene el art. 54 de la ley de casación en los Jui
cios crim inales.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertara en la CoIbggíoii IsQislo/tiva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y íirm am os.=Sebastian González N andin .=M anúel M aría de 
B asualdo.=M anuel Almonaeí y Mora.=~Antonio V a ld és.= F ran - 
cisco A rm esto.=A lberto Sán tías.—Diego Fernandez Gano.

Publicación .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel M aría de B asualdo, M agistrado 
del T ribunal Suprem o/estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hóy, de que certifico como Secre
tario  de la misma.

Madrid 21 de Junio de 1872.-=Licenciado Bartolom é R odrí
guez de R ivera.

Sala cuarta.
E n la v illa  y corte de Madrid, á 14 de Junio de 1872, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en pri
m era y única instancia entre p artes , d é la  una el Dr. D. A ugusto 
Oómas y Arguez, en representación de D. F é lix  Collado Pardo, 
en concepto de Alcalde P residente del cuerpo m unicipal del 
valle de L ie n d o , de su A yuntam iento y vecinos, dem andante, 
y de la o tra  la  A dm inistración del Estado, que lo es por el Mi
n isterio  f isca l, dem andado , sobre que se revoque, ó deje sin 
efecto la órden de S. A. el Regente del Reino de 26 de Marzo 
de 1870 que dispuso se procediese á la  enajeñacion de varias 
fin cas :

R esultando que en 1738 el R ey D. Felipe V creó una Jun ta  
para que conociese de las tie rra s  baldía,s realengas que se hu
biesen usurpado á su Real Patrim onio  y se procedie,se á ,su 
venta y  en a jenac ión : que habiendo empezado su cometido el 
Juez nom brado D. José S ierra  M arroquin , Alcalde m ayor de 
las cuatro villas de la cosía del Mar de C antabria, acudió al 
valle de Liendo ofreciendo 11.000 rs. de vellón porque se la 
dejase por dotación lo que antes tenia  y  poseía, y a sus vecinos 
quietas y seguras sus posesiones y tie rra s con varias condicio
nes: que dada cuenta á la Ju n ta  fué adm itida la proposición: 
que posteriorm ente acudió a la  m ism a dicho valle pidiendo, en 
v ista  de la notoria pobreza y escasez de sus naturales, que se 
le m oderara á la  m itad dicho serv icio , ó que se le su s tituye
sen los 11.000 r s . , porque hallándose gravado con un censo de
50.000 rs. no encontraba persona que le diera aquella cantidad, 
y  que en v ista de lo expuesto por el F iscal, d icha Ju n ta  moderó 
aquel reduciéndole á 5.500 rs., á calidad de en tregarla  ín teg ra 
m ente en la T esorería de Palacio como lo ejecutó:

R esultando que en consecuencia de lo expresado, dicho R ey 
D. F e lip e , en 28 de Enero  de 1741, hizo m erced y donación 
perpétua al exprefsado valle de Liendo de todos los montes y 
tie rra s baldías y realengas com prendidas dentro de su té rm i
no Jurisdiccional para  que las pudiese gozar en la m ism a 
conformidad que lo había ejecutado hasta entónces, sin que én 
tiempo alguno se pudiera proceder ni hacer cargo á dicho valle 
ni á sus vecinos por razón de lo referido m ediante esta m er
ced , en v irtud  de la cual hubiesen de gozar y gozasen de la 
seguridad que el derecho y leyes del Reino dan y conceden á 
los donatarios de los Reyes para que no se les puedan pedir ni 
dem andar los bienes donados sin que por n inguna v ía , causa, 
ó caso se pueda lim ita r la  disposición de ellas ni pretender que 
por privilegios de las personas ó por otras razones ó causas no 
deben guardarse cuanto á los dichos bienes ó alguna parte de 
e llo s , derogando, como derogaba para en cuanto á este tocase, 
y por una vez solamente, las leyes, privilegios y decisiones en 
que se pudiesen fu n d a r , quedando en su fuerza y vigor para 
todo lo dem ás, encargando que se guardase lo m andado per- 
pétuam ente á su hijo  D. F ern an d o , p re lad o s , títu los y  á todas 
las A utoridades:

Pwesultando que por acuerdo del A yuntam iento  referido se 
rem itieron al Gobernador de Santamder en 8 de Noviembre 
de 1838 estados triplicados de las fincas rústicas correspon
dientes á sus Propios, resultando que lo eran el monte titulado 
Candína, afecto á una carga de 1.530 rs., y las dehesas Vierca, 
Somonte, Recollado, Polveras, Porretones, San Roque, el prado 
G ándara, los Helgueros de la Vida y San Joaquín, y el vivero 
Urinengo, con expresión de su situación , cabida, linderos y 
plantas que con tienen ; advirtiendo que la prim era finca pro - 
ducia charrasca  para los hogares de 400 vecinos de Liendo, 
Oviñon y Sanavia y pasto para  los ganados, y que sin estos 
elementos tendrían  que em igrar sus h ab itan te s : que fundado 
dicho Municipio en la merced de que se ba hecho m érito, acu
dió á la m ism a A utoridad en 17 de Febrero de 1862 pidiendo 
que se instruyese el oportuno expediente y se declarasen ex 
ceptuadas de la venta las expresadas fincas como de aprove
chamiento común, con arreglo á las leyes de 1.“ de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856: que con esta solicitud acompañó 
dos certificaciones expedidas respectivam ente por Escribano y 
Secretario in terino  de aquel pueblo y Corporación, de las cuales 
resulta que de la visita girada por el Juez de montes y plantíos 
y de las ejecutorias y Reales órdenes que existen en su a rch i
vo todos los montes, sierras y baldíos que comprende su té r
mino Jurisdiccional corresponden al mismo y al com ún de ve
cinos por Juro de heredad, y se disfrutan en com ún para sus 
hogares, viñedos, aperos de labranza y pasto de la ganadería, 
sin cuyo auxilio no podría ex is tir ni la labranza n i el vecin
dario, y que para defender la posesión y propiedad de dichos 
terrenos y comprarlos después á la Corona tuvo que constitu ir 
un censo de 73.300 rs. de capital con 2 por 100 de rédito  anual 
que paga y viene pagando por dichos montes:

Resultando que ampliado el expediente por órden de la Di
rección, certificó el perito agrónomo que las fincas expresadas 
m edian en Junto 593 hectáreas, 98 áreas y 19 centiáreas, á ex
cepción del Holguero de la V ida, que fué vendido por la Ha
cienda, y del terreno de Candína, que se consideraba inú til 
por ser de roca viva, siendo sus productos pasto-m onte-rebo
llar alto y bajo y el terreno pedregoso y a ren o so : que igual
m ente lo hizo el A yuntam iento, expresando que las fincas re 
feridas no habían sido arrendadas ántes ni después de 1855, á 
excepción del prado de la Gándara, que lo fué un solo año; 
pero que teniendo necesidad los vecinos de él, hubo que dejar 
el pasto libre, hallándose en el dia en abertal sin producto a l
guno, y que en algunos años por necesidades y atrasos del 
A yuntanaiento fueron arb itradasalgunas.de ellas para  atencio
nes municipales, y que erS ecre ta rio  in terino  de la Diputación 
provincial certificó asimismo que del exám en practicado en las 
cuentas municipales de Liendo desde 1846 á 1867 inclusive no

resu ltaba que los m ontes y sierras pertenecientes al común de 
vecinos del mismo hubiesen sido arrendados, _ y sólo aparecía 
que en algunos de estos años se hablan arbitrado  las leñas 
m uertas, las del desqiiilme, para  fabricación de carbón y algún 
m aderaje para tablazón, con cuyos productos se habían  cubierto 
las atenciones de sus presupuestos:

R esultando que la D iputación provincial consideró necesa
ria  para los habitantes de dicho distrito  la conservación de los 
terrenos de que se tra ta , y e n  particu lar p á ra lo s  pegujaleros y 
colonos, que hallaban en aquellos terrenos (Simunes un suple
m ento de recursos por la escasez que los rendía su propiedad 
ó terrenos arrendados, opinando eil igual sentido el Comisio
nado de V entas, el cual añadió que n inguna de dichas fincas 
habían  sido enajenadas; y que el Ingeniero do Montes se abs
tuvo de m anifestar si eran ó no de aprovecham iento común 
por no considerarse competente:

R esultando que pasado el expediente al Oficial Letrado opinó 
en sentido opuesto á los anteriores inform ántes por haber sido 
arbitrados to tal ó parcialm ente: que 'en  su v ista  la Jun ta  pro
vincial de V entas, en sesión de 9 de Diciembre de 1869, de 
conformidad con aquellos in fo rm es, acordó que era procedente 
la solicitud de los vecinos de.Liendo; y que el Regente del R,ei- 
no, por órden de 26 de Marzo de 1870, refrendada por el Mi
nistro  del ram o, de conform idad con la Sección do Hacienda 
del Consejo de Estado y con la Dirección, desestimó la solici
tud del A yuntam iento de Liendo, y dispuso se procediese á la 
enajenación de dichas fincas, fundado en que hablan  sido a r
b itradas, ingresando sus productos en los fondos m unicipales:

Resultando que el Licenciado D. Augusto O óm as, en nom 
bre de D. F élix  del Collado Pardo, en los conceptos expresa
dos , entabló dem anda ante este T ribunal Suprem o en 25 de 
Setiembre do 1870, que posteriorm ente amplió con la solicitud 
de que se revoque ó deje sin efecto la órden rec lam ada, y se 
declarasen exceptuados de la venta como de aprovecham iento 
común el m onte titu lado Candina y los 10 trozos de terreno á 
que aquel decreto hace referencia, por hallarse  comprendidos 
en el caso 9.“ del art. 2.° de la ley de 1.“ de Mayo de 1855, toda 
vez que está acreditada la propiedad de los m ism os, y  que los 
vecinos del valle de Liendo los fijan aprovechando en común, 
siem pre libre y gratuitam ente, fundándose en la posesión inm e
m orial prim ero, y después en la com pra celebrada en 1738 entre 
los vecinos de dicho vallo y el Rey D. Felipe V; en las 163^8 9."" 
y 10, tít. 28, P artida  3."; en la citada de 1855, y en la Ju risp ru 
dencia estalilecida en los fallos del Consejo de Est ado de 22 de 
Febrero  de 1865, 25 de Octubre de 1867, y en el de este Suprem o 
T ribunal de 14 de Diciembre de 1869, y en la instrucción de 10 
de Julio  de 1865; y en que aun en la hipótesis de que el valle 
de Liendo haya arrendado ó arbitrado alguna vez la parte so
brante de los productos de sus bienes de aprovecham iento co
m ú n , tampoco hablan  podido perder su carácter comuna], por
que habían  disfrutado libre y gratu itam ente o tra parte de ellos, 
haciendo constar por medio de una certificación el A yunta
m iento reclam ante que no tenia terreno alguno señalado ni 
dehesa boyal para  pastos y refugio de sus ganados, ni para 
aprovecham iento com ún m ás que el monte y dehesas expre
sadas:

Ptesultando que conferido traslado al M inisterio fiscal, pi
dió que se absolviese á la A dm inistración de la an terio r de
m anda y se confirmase la órden im pugnada, apoyándose en el 
artículo  4.® del decreto de 10 de Junio de 1865, en las sem en
cias de 10 de A bril y 20 de Mayo de 1867, y en el decreto de 23 
de Agosto de 1868; en que sólo pueden ser calificados de bie
nes de aprovecham iento com ún los que se han disfrutado por 
el común de vecinos, sin  que la Corporación m unicipal se u ti
lice do sus productos para sus a tenciones, dejando do serlo 
desde el mom ento que sucede lo conírario , que entonces se 
consideran de Propios, y en que si bien el esp íritu  do las leyes 
desam ortizadoras ha sido no perjudicar el haber com unal de 
los vecinos de cada pueblo, tam bién  lo ha sido vender inexo- 
rablem cnté todos los inm uebles que como propiedad de los 
x\yuntam ientos serv ían  á estos para  sufragar los gastos m uni
cipales:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
Considerando que la ley de i." de Mayo de 4855, en el nú 

mero 9.* del art. 2.“, exceptúa de la desam ortización los bienes 
pertenecientes al com ún de vecinos, y que el decreto de 10 de 
Julio de 1865 dispone que para  que dichos bienes se consideren 
como tales es c ircunstancia indispensable que en los 20 años 
anteriores á la prom ulgación de dicha ley y basta  el dia de la 
petición hayan  sido aprovechados en común, lib re , g ra tu ita 
m ente y sin in terrupción alguna:

Considerando que es asim ism o requisito  que exigen las dis
posiciones vigentes para  acred itar la calidad de estos bienes el 
de hacer constar que duran te  el indicado período no han  sido 
arrendados ni arbitrados, como condición inheren te  á su libre 
y común aprovechainiento:

Considerando que "conforme á la constante Jurisprudencia 
del Consejo de E stado y de este Suprem o Tribunal, los bienes 
de que se tra ta  no pierden su prim itivo  carác te r com unal por
que se haya arrendado ó vendido tem poralm ente alguna parte 
de los productos en casos de necesidad ó conveniencia, si esto 
se ha hecho sin perjuicio de los demás aprovecham ientos que 
d isfru taban los vecinos, por m ás que tales arb itrios hayan  ser
vido para  cubrir las cargas municipales:

Considerando que en el presente caso, si bien resu lta  de las 
certificaciones tra ídas á los autos que el A yuntam iento  del 
valle de Liendo arbitró  en alguna ocasión las leñas m uertas y 
el m aderaje para tablazón sin especificar de qué fincas, esto 
se hizo sin perjuicio del libre y g ratu ito  aprovecham iento co
m unal de las demás leñas, pastos y dem ás esquilm os y pro
ductos de las fincas en puostion:

Considerando no o b stan te , respecto á la nom inada P rado 
de Gándara, que por certificación del mismo A yuntam iento 
aparece que aquella Corporación le arrendó, y que consistiendo 
su única producción en pastos, es indudable que al establecer 
este arb itrio  se privó á los vecinos del libre, com ún y gratu ito  
aprovecham iento que la ley exige para  que tales bienes no 
pierdan la cualidad que los exim e de la venta;

Fallam os que debemos declarar y declaram os exceptuadas 
de la venta, como com prendidas en el núm . 9.“ del art. 2.® de 
la ley de 4." de Mo.yo de 4855, las fincas pertenecientes al co
m ún de vecinos del, valle de Liendo mencionadas en la R eal 
órden de 26 de Marzo de 4870, á excepción de la llam ada P ra 
do G ándara que declaram os sujeta á la venta que prescribe la 
citada ley; y en lo que con estas declaraciones fuere conforme 
la Real órden reclam ada la dejamos subsistente, y en lo que 
no sin efecto.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la certificación 
p reven ida , lo pronunciam os, m andam os y ílrmamos.==Juan 
González A cevedo.=G regorio Juez Sarm iento. =  José M aría 
H erreros de T e jada .= Juan  Jiménez C uenca.=Ignacio  V ie ite s .=  
Juan  Cano M anuel.=José Jim énez Mascarós.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan  Cano M anuel, Magistrado^ de la 
Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú-,
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blica la m ism a en el clia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en Madrid á 14- de Junio de 187^.=Licenciado 
Manuel A ragoneses Gil.

E n la villa  y corte de Madrid, á 15 de Junio de 187^, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en 
prim era y única instancia en v irtud  de dem anda in terpuesta 
contra dos de las varias disposiciones que contiene la orden de 
la  Regencia del Reino de áo de Mayo de 1870, por los A yun
tam ientos de H íjar y la Puebla, representados por el Licen
ciado D. Pedro González Marrón, y la A dm inistración general 
del Estado, que lo es por el M inisterio ilsca], sobre q;iie se de
clare que el m onte Blanco no tiene que dividirse entre los in te 
resados en su aprovechamiento coman, y que las tierras labran
tías que existen  enclavadas en dicha finca no caen bajo la ju 
risdicción del art. 6.“ del Real decreto de 10 de Julio de 1865:

Resultando que el A yuntam iento de la villa de H íjar acu
dió al Gobierno en 29 de Agosto, iBO de Noviembre de 1855 y 
^8 del mismo mes de 1858, pidiendo que se exceptuasen de la 
venta varias dehesas de Propios y un monte llam ado Blanco, 
dividido en 29 suertes, cada una con su denom inación p arti
cular,.por ser de aprovecham iento cornun, y como destinadas 
al servicio público la casa consistorial, dos para escuelas de 
instrucción prim aria, o tra de latinidad, el m atadero, carnece- 
ria, ccárccl pública, una era, pinar, corral y dos alam edas, por 
hallarse com prendidas en los casos í . \  2J  y 9."' del art. 2J  de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855; y que para justificar el uso de 
dichas lincas, acompañó certificaciones de los Municipios de 
Samper de Pulanda, Jatiel y U rrea de Gaen, de las cuales re 
sulta que los edificios urbanos esúin consagrados ai expresado 
servicio desde tiempo inm em orial, y las rusticas son de apro
vecham iento común, libre y gratu ito  de los vecinos:

Resultando ([uc rem itido el expediento á la Diputación pro
vincial de Teruel, se pasó á inrorme á la A dm inistración de 
Propiedades y Comisión de V enías, opinando la prim era que 
dichos bienes se hallaban comprendidos en la excepción pres
crita en el art. de la ley citada, menos la herrería , carue- 
cería, ciiarto donde se vende el pescado, granero, era, las dos 
alamedas y dehesas por no llenar los requisitos marcarlos en 
la misma, y ia segunda que el cuarto  y granero, la herrería , 
un sitio del corral en el arrabal del puente, la casa llam ada 
del preceptor y la era de tr illa r se vendieron en diversas fe
chas con los diferentes núm eros que designaba el inventario , y 
((ue los demás oíliílcios no encontraba inconveniente en que se 
reservasen al puebio con el objeto que deseaba: que las dehe
sas eran de Lh’opios y no del común como lo justificaba el 
inventario de su referencia, en el que figuran con d istintos 
niímeros l;i casa do Samper, la de Valdemaguin, la de Chilles, 
Va.lnriniiírc, Conejar y la do Valles, vendidas, excepto la de 
Chifles í¡no estim aba deberla seguir la misma suerte, así como 
ios montes titulados la Soma y \haldesagara, siempre que cons
tasen sus productos en cuentas municipales, toda vez que como 
las anteriores se han declarado enajenables por los Ingenie
ros del ram o:

Resuitaiido que el mismo A yuntam iento solicitó en 3 de 
Agosto d ) 1860, conforme á lo prevenido en el art. 53 de la 
instruccioh de 31 de Mayo de 1855, que se mandase form ar ex
pediente ])ara que se declarasen como pertenecientes al cornun 
do vecinos y que tenian com unidad en ellos otros varios pue
blos los terrenos llamados Cabeza del P in o , V aldesagara y 
Loma: que oídas la A dm inistración de Propiedades y Comi
sión de Ventas fueron de parecer, aquella que se uniera este 
expediente al de A lcañiz y Castellote para que íueraii resuel
tos los tres en uno, y esta que el terreno llam ado Cabeza del 
P ino so hallaba tasado , aunque no anunciado para ia venta, 
no habiendo sido tasados los otros dos, y opinó tam bién que 
esta instancia se uniera al expediente principal que se hallaba 
en curso:

Pvosultando que, unido en efecto á-dicho expediente, se t r a 
jeron á fd las certificaciones siguientes: una de los peritos ta 
sador y |)i‘áct¡co , en la cual a,parece que el monte Blanco se 
coiTi¡)on(3 ;lo 95 suertes ó porciones titu ladas C hurnilla, Corral 
de la L o m a  y de la Valsa de Mos, Valdearcos, Portolesas, Lom a 
A lias, llo y a 'S en tid a , Salto Pobleta, Manga y Mas del Mosqui
to , Peletas y Vadales , P lanosneyer, B arbentana y Valdesacon, 
Javalda , Saladai’es, E ructos Cuescos, Caseta de la B orda y 
Hoya del Ciego,. Jetada de A lcaine y Hoya de la G inastrosa, 
E spartosa , Montecico, Santa B árb a ra , Cabeza del Pino y S a 
b inar, especificándose sus respectivos linderos, la relación de 
sus productos, y que en jun to  m iden 3.913 hectáreas ; a d v ir 
tiéndose que en dicho monte se encuentran  enclavadas varias 
fincas de dominio particular, cuya superficie, así como la de los 
senderos que atraviesan sus partidas, no han entrado á form ar 
parto del mismo: otra expedida por N otario público, en la cual 
resulta  que los Alcaldes de H íjar y la Puebla de cornun acuer
do, y en representación del vecindario de cada uno, solicitaron 
informaihon ad perpetuam  por carecer de títu los originales 
acerca de la posesión y disfrute en que se hallaban de los 
montes pertenecientes al térm ino ju risd iccional de d icha villa, 
utilizando sus yerbas, leñas, piedra y yeso, sin con tribu ir con 
im puesto alguno, expresando que en dichos m ontes, que son 
los que expresa la an terio r certificación, tenian el derecho de 
Alera foral los vecinos de B elch ite , L écera , A lm orchon , A n
dorra,. A lbalate y A lcañiz y el de m ancom unidad U rrea de 
Gaen, la Puebla de H íjar y Sam per de Galanda: que recibida 
en la parte bastante á com probar los extrem os referidos, p ré - 
via audiencia fiscal, el Juez de p rim era instancia  la prestó su 
aprobación por auto de 2 de Marzo de 1867: o tra de dicho 
A yuntam iento  en que consigna que ni en las cuentas m unici
pales, contratos ni expedientes de subasta  existia  dato alguno 
referente á los terrenos comunes de la villa  y que en n ingún 
tiempo hab lan  sido arrendados: o tra  del Secretario  del Go
bierno de la provincia expresando que, exam inadas las cuen
tas m unicipales de dicho pueblo desde 1835 á 1863, resu lta  
que varias de las fini?as rústicas y urbanas que designa fian 
pagado por productos y arb itrios el 90 y el 5 por 100, así como 
que no existían bienes de Propios desde 1869 al 1865 inc lusi
ve por haber sido enajenados; y o tra  del Secretario  del A yun
tam iento de H íjar con relación á los catastros de 1759 y si
guientes, padrones de riq u eza , am illaram iento  y repartos de 
contribución anteriores á 1855, y posteriores hasta  la fecha de 
la solicitud de excepción, expresando que en ninguno de di
chos documentos existe dato alguno relativo á los m ontes co
m unes , m anifestando la A dm inistración que bajo el nom bre 
de común de vecinos no figuran n ingún  monte y sí un  sitio 
con 3 rs. de u ti lid a d , un  macelo con 45 y una fábrica de teja 
con 135, por lo cual nada ten ia  que decir contra la an terio r 
certificación:

Resultando que oída la A dm inistración y Comisión de Ven
tas, m anifestaron que para  ev itar la  confusión que aparecia, 
era necesario que el A yuntam iento  de H íjar precisase los te r re 
nos de Propios no enajenados, los m ontes exceptuados y los 
que debían ser objeto d é la  excepción que p retend ia: que acor
dado así, expresó este que todas las dehesas fueron vendidas y 
que no existían  m ás bienes comunes que los relacionados y 
especificados en la certificación peric ia l ; y  que en su v ista  di
cha A dm inistración, Comisión de Ventas, P rom otor fiscal de

H acienda y Ju n ta  provincial de Ventas opinaron unánim e-  ̂
m ente en favor de la  excepción de los terrenos comprendidos 
en la referida certificación pericial, por resu lta r ser de proce
dencia del común de vecinos, debiendo exceptuarse tam bién los 
edificios destinados al servicio público :

Resultando que elevado el expediente á la Dirección, le de
volvió para que se evacuasen los particu lares que consignaba 
en su comunicación de 43 de Julio  de 1868, y en su consecuen
cia el expresado xá y untam iento tra jo  testim onio literal de la 
inform ación testifical de que se ha hecho m érito con objeto de 
acreditar la propiedad de las fincas solicitadas, y otro documento 
en que manifiesta que desea se exceptúen de la venta por ha
ber sido de aprovecham iento com ún y tener necesidad de ellas 
para  los usos vecinales las m encionadas 95 partidas que cons
tituyen  el monte Blanco, dos alam edas llam adas del S an tísi
mo y del Camino del Convento, por ser los únicos paseos que 
tenia  la v il la , el lavadero público, casa de A yuntam iento, lo
cal para escuela de latinidad llam ado de la Magdalena, que en- 
tónces servia para depósito de las herram ien tas de los caminos 
vecinales y demás útiles de la M unicipalidad, así como para 
los alam bres y postes telegráficos, escuela de niños y niñas, 
macelo donde se m ataban las reses para  consumo de la pobla
ción , cárcel nacional y de arresto, potro de he rra r con su cor- 
ralito, corral de la Dula donde se reúnen  las caballerías de la
bor para ir á pastar, y el hospital donde se acogen diferentes 
enfermos con arreglo á la ley de 90 de Junio de 4849-; y des
pués de explicar que estas fincas no han sido m edidas ni cla
sificadas, y cuáles se conocen con distintos nom bres y han sido 
enajenadas, sobre las que nada tiene que rec lam ar, concluye 
expresando que la existencia del hospital se halla  arreg lada á 
la ley citada y reglam ento de 44 de Mayo de 4859 :

Resultando que además de los documentos expresados, se 
trajeron certificaciones de los Ayuntamientos de Belchite, 
Lécera, Andorra, Albalate del Arzobispo, iVlcañiz, Urrea de Gaen, 
Samper de Galanda y Azaila, en los cuales se refiere que los 
montes comunesde la villa de Híjar no han estado arrendados 
ni arbitrados desde 4835 á 4868, ni á;»ites de aquella época, h a 
biendo conocido siempre en tred ichos  pueblos y villas m anco
munidad de pastos y el derecho de Alera  en los montes referi
dos ; y otra certificación del Secretario de ia Diputación pro
vincial, en la cual aparece que desde 4848 á 4867 no consta en 
las cuentas municipales de la villa de Híjar depositadas en 
aquella dependencia , que se haya pagado cantidad alguna por 
el aprovechamiento de los montes comunes que la pertenecen: 

Resultando que informado el Negociado y la Sección de Le
trados del Ministerio opinaron favorablemente á la excepción 
de terrenos de aprovechamiento común y á la de varios de le s  
edificios solicitados: que pedidas explicaciones ai Ayuntamiento 
sobre los ingresos que por fincas de Propios aparecían en las 
cuentas municipales por los conceptos de herbaje del monte 
Blanco y otros productos, se reprodujo la certificación del Go
bierno de la provincia ántes mencionada: que dicho Municipio 
manifestó que si en los años de 4840 al 4869 dieron algunos 
productos, se destinaron para pago de los guardas que indis
pensablemente habla necesidarl de sostener, porque coUmlando 
estos montes con diferentes pueblos, exigían mía constante vi
gilancia para que no abusasen de los aprovcidiamientos comu
nales ni los usaran y destruyeran en perjuicio de los vecinos 
de Híjar y de la Puebla:

Resultando que, en vista d t todo, la Regencia del Reino, 
oída la Sección de Hacienda dei Consejo de Estado, por órden 
de 90 de Mayo de 4870 declaró en cuanto á las fincas urbanas 
exceptuadas de la venta las destinadas á Gasa Consistorial, E s
cuelas de instrucción primaria, cárcel pública y hospital, y que 
se enajenasen las restantes que comprendía la solicitud del 
Ayuntamiento de Híjar, «y respecto al monte común que se di
vida entre los pueblos interesados; pero entendiéndose que esta 
división no ha de ser para adjudicarles la porción en especie, 
sino para desamortizarla y venderla en cuanto no sea de apro
vechamiento común; y que la Administración económica pro
cediese con los terrenos de dominio particular al tenor de lo 
preceptuado en el Real decreto de 40 de Julio de 4865:»

Resultando que el Licenciado D. Pedro González M arrón, 
en nombre de los x\yuntam ientos de H íjar y ia Puebla , en ta 
bló dem anda contra la órden citada ante este T ribunal Suprem o 
en 9 de Diciembre de 4870, que más tarde amplió, con la soli
citud de que «se declare que el monte Blanco no tiene que d i
vidirse entre los interesados en el aprovecham iento cornun, y 
que las tie rra s labrantías que existen enclavadas en dicha finca 
no caen bajo la jurisdicción del art. 6 .“ del R eal decreto de 40 
de Julio de 4865 ;» fundándose en ámbos escritos en que se in 
cu rría  en gravísim a contradicción al declarar la división del 
m onte Blanco entre los pueblos interesados por sus derechos 
de m ancom unidad y por el de Alera foral, creyendo que lo que 
hoy era de aprovecham iento común no hab ía  de serlo luego si 
la  división se efectuaba: en que se aplicaba sin fundam ento la 
R eal órden de 34 de Mayo de 4837, confirm ada por otras pos
teriores, pues que en el caso presente no hab ía  Juntas ni A yunta
m ientos generales de universidades de tie rra s  á que la ley a lu 
día, encontrándose conforme esta doctrina con la deducida de 
las sentencias que son fuente de la ju risprudencia  que venia 
sosteniendo; y en que al ordenarse que la A dm inistración p ro
cediese con los terrenos de dominio particu lar enclavados en 
el monte B lanco, á tenor de lo preceptuado en el art. 6." del 
Real decreto de 40 de Julio de 4865, no se contaba con que d i
chas tie rras ni procedían de ro turaciones más ó rnénos a rb i
trarias, ni se labraban en común, n i se repartían  en épocas de
term inadas, sino que pertenecían al dom inio privado, figurando 
en capitulaciones, h ijuelas y R egistro  de la propiedad, sin  que 
obstase que por m útuo acuerdo y después de levantadas las 
mieses ó en el terreno  no sem brado en trasen en las tie rra s  los 
ganados de todos los vecinos , viniendo á apoyarla la doctrina 
constante y un iversal dentro de las leyes adm in istra tivas y de 
la ley civil, que no consiente que la propiedad de esta clase se 
regule por la ley de 6 de Mayo de 4855 y Real decreto de 45 de 
Julio de 1865:

Resultando que el M inisterio fiscal pide que se absuelva á 
la A dm inistración de la an terio r demanda, dejando subsisten te  
la  órden rec lam ada, CxXponiendo que los A yuntam ientos de 
H íjar y la Puebla no se han opuesto á la reserva  que contiene 
esta órden respecto á la ven ta  del monte Blanco en cuanto no 
sea de aprovecham iento común, sino tan  sólo á la división del 
m ismo entre ámbos pueblos y  los dem ás que han  invocado 
derechos de aprovecham iento m ás ó m énos ám p lio s : que por 
lo tan to  queda reducida la cuestión en esta parte del litigio á 
saber si la existencia de sus derechos constituye ó no una  de 
las universidades de bienes m andadas disolver por Real órden 
de 34 de Mayo de 4837, cuyo cum plim iento se recordó por las 
de 98 de Mayo y 8 del m ism o m es de 4863 y 4864: que el es
p ír itu  de aquellas y el texto  de estas se oponen á las alega
ciones y distinciones d é lo s dem andantes, porque su objeto fué 
acabar no sólo con las an tiguas J u n ta s , sino tam bién con la 
com unidad de dominios y d e rech o s; y por consigu ien te , exis
tiendo esta entre los pueblos de H íja r y la  Puebla  y demás 
com unidad de dominios y derechos sobre una  universidad de 
bienes, procede la disolución de esa com unidad y el reparto, 
y la  resolución m inisterial es ju s ta : que la oposición de los 
mism os en lo relativo á los terrenos de labor enclavados en

el monte Blanco sosteniendo que no caen bajo la prescripción 
del decreto de 4865, era  inexacta , pero que siem pre resu ltaría  
que la M unicipalidad carecía de acción y personalidad para 
defender intereses particu lares, lo cual alegaba por v ía de ex
cepción perentoria; y por últim o, que la A dm inistración estaba 
en su derecho para  averiguar si aquellos terrenos procedían 
de roturaciones regulares ó arb itr^ irias, para en su caso re i
vindicarlos y venderlos con arreglo á la ley:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio V ieites 
T ap ia :

Considerando que concretada ia dem anda interpuesta por 
los A yuntam ientos de H íjar y la Puebla á solicitar se declare 
que el m onte denominado Blanco no tiene que dividirse entre  
los interesados en su aprovechamiento común, y que las tierras 
labrantías que existen enclavadas en dicha finca no caen bajo 
la jurisdicción del art. 6.“ del Real decreto de 40 de Julio 
de 4865, á ia resolución de estas dos cuestiones debe lim itarse 
la sentencia definitiva, con arreglo á las te rm inan tes prescrip
ciones del reglam ento de lo contencioso:

C onsiderando, respecto de la p rim era cu estió n , que según 
las disposiciones 9.'" y 3.  ̂ de la Real órden de 47 de Mayo 
de 4838 y la constante ju risprudencia  establecida tanto por el 
Consejo R eal como por el de Estado en su conform idad, ín te
r in  110 se promulgue la ley sobre división terrHtorial, anunciada  
en el Rieal decreto de 30 de Noviembre de 4833, debe mantenerse  
la posesión de los pastos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra ó de la tierra de ciudad ó villa, ó del Sesmo, ó de 
otro distrito com ún de cualquiera denom inación, tal como ha 
existido de an tiguo ; sin  perjuicio de que si alguno de los pue
blos comuneros ó sus A yuntam ientos pretendiere cor responderle 
el usufructo privativo para sus vecinos en todo ó parte de su 
térm ino m un ic ipa f se le reserve su derecho, del que podrá usar 
en Tribunal competente, pero s in  alterar esa posesión y apro
vechamiento común, hasta que judicialm ente se declare la cues
tión de propiedad:

Considerando que las citadas disposiciones y  jur ispruden
cia tienen exacta y rigorosa aplicación al presente caso, 
puesto que resulta justificado en el expediente gubernativo sin 
contradicción y con audiencia de toáoslos pueblos interesados, 
que los de Híjar y la Puebla feon condueños del monte Blan
co, dividido, en 95 suertes ó porciones, y que estos en manco
munidad con los de Urrea de Gaen y Samper de Caianda vie
nen en la antigua y respetada posesión del aprovecbamiento 
común de las yerbas,  leñas, piedra,  yeso y demás productos 
na turales  de dicha finca, y en el disírute también común del 
derecho de Alera foral los vecinos de Belchite, Lécera, Aiinor- 
chon, Andorra, Albalate y Alcañiz:

Considerando que no obsta á lo expuesto lo que determina, 
la Real órden de 34 de Mayo de 4837 y lo acordado en la de 98 
de Marzo de 4863, dictada en un expediente particular con ar
reglo á lo resuelto en aquella al prevenir la primera c¡uc se pro
cediese á la supresión de las Juntas ó Ayuntamientos genera
les de universidades de tierras de San Pedro Manrique, Cara- 
cena y de los 450 pueblos de la tierra, y cualquiera otr-a de su 
clase como innecesaF'ias, gravosas é incompatibles con la orga
nización municipal y provincial entónces vigente, á la enaje
nación de sus Propios é inversión de sus productos en boneíicio 
de los asociados y al repartimiento entre los mismos de los 
bienes que las pertenecían, porque esa medida general no es 
aplicable á la mancomunidad de pastos y otros aprovecha
mientos que , como sucede en la de Híjar y demás A yu n ta 
mientos referidos, no se habian constituido y orgacizado con 
Juntas generales, estatutos y demás circunstancias especiales 
que expresa la predicha Real órden; y si alguna duda pudo 
ocurrir acerca de que esta debía ser su genuina iuteligemua, 
desapareció después de publicada la Real órden de 47 de Mayo 
del año siguiente y la jurisprudencia  contenciosa anteriormente 
citadas:

Considerando además que esta cuestión carece en la ac
tualidad de importancia, porque conforme ai art. 75 de ia vi
gente ley municipal de 90 de Angosto de 4870, los A ¡juntamien
tos pueden formar entre si y con los inmediatos asociaciones y 
comunidades páralos aprovecJiamientos vecinales y oíros objetos 
de su exclusivo interés, las cuales habrán de regirse por una 
Junta compuesta de un delegado por cada Ayuntaniiento, pre
sidida por un  Vocal que la misma elija, disposición legal pos
terior al acuerdo administrativo impugnado que reforma lo re
suelto en la expresada Real órden do 34 de Eiiero de 4837 y 
que autoriza la subsistencia y creación de comunidades de 
igual naturaleza que la establecida entre los Ayuntamientos de 
Híjar y los demás de que se ha  hecho mención, quedando so
metidas al régimen y condiciones prevenidas:

Y considerando, sobre la segunda cuestión, que es inunda
ble el derecho que tiene la Administración para disponer que 
se proceda á practicar las averiguaciones oportunas en cuanto 
se dirigen á hacer constar la índole de los tí tulos con que se 
hallan poseídos los terrenos de propiedad parricular enclava
dos en el repetido monte B lanco , á fin de adoptar en su vista 
la resolución que corresponda respecto de los que provengan 
de roturaciones arb itrarias ,  sin que por esto se entienda que 
puedan ser inquietados en su legítima posesión los que á ella 
tengan otro derecho en virtud de títulos de distinta natu
raleza;

Fallam os que debemos declarar y declaram os subsistente la 
posesión en que vienen los vecinos de los pueblos de H íjar, la 
P u eb la , U rrea de Gaen, Sam per de Galanda, B elchite, Lécera^ 
A lm orchon, A ndorra, Albalate y A lcañiz en la m ancom unidad 
de los expresados aprovecham ientos y Alera foral del monte 
denominado Blanco, tal como existe de antiguo, y en su conse
cuencia que no procede su división por los motivos y en la for
m a que se acordó en la órden reclam ada, sin perjuicio de lo que 
el Gobierno pueda resolver en uso de sus atribuciones sobre la  
excepción de dicha finca de la desam ortización , en vista del 
expediente instru ido á petición de los referidos A yuntam ien
tos de H íjar y la Puebla, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 9.° núm. 9.® de la ley de 4." de Mayo de 4855, y en el 4.'" 
del Real decreto de 40 de Julio de 4865 ; y declaramos proce
dente lo prevenido en la m ism a órden en cuanto se refiere á  
que se practiquen las diligencias convenientes para hacer cons
ta r los títulos con que se hallan  poseídos ios terrenos de p ro 
piedad particu lar enclavados en el repetido monte B lanco, y á  
que se adopten por su resultado las providencias que corres
pondan: en lo que con esta sentencia se ha lla  conform e la ór
den de la R egencia del Reino de 90 de Mayo de 4870, expedida 
por el Ministerio de H acienda, la declaramos^ firme y subsis
tente, y en lo que no lo está la dejamos sin efecto.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de H acienda con la certificación pre
venida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez S arm ien to .= José  María Herre
ros de Tejada.==Juan Jim énez C uenca .= lgnacio  Viei.tes.=José 
Jim énez Mascaros.— T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .=  L eida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D. Ignacio Vieites , Magistrado de 
la Sala cuarta del T ribunal S uprem o, celebrando^ audiencia 
pública la m ism a en el día de h o y , de que certifico como
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Secretario R elator en M adrid á 15 de Junio de 187^.=Licenciado 
Manuel Arag’oneses G-il.

En  la villa y corte de Madrid, á 15 de Junio de 187^, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden se
guidos por D. Vicente Rochera y P ac liés , representado por el 
Licenciado D. Benigno Santos Suarez, contra^ la A dm inistra
ción general del E s ta d o , que lo es por el Ministerio fiscal, so
bre revocación de la Real orden de 16 de Agosto de 1871 que 
le denegó cierto tiempo de servicio para su clasificación: 

Resultando que según certiñcacion expedida por el Veedor 
del cuerpo de Torreros de Valencia, D. Vicente Rocliera y Pa- 
cliés empezó á servir en clase de sargento de la Milicia nacio
nal de Castellón en l.° de Noviembre de 1834, encontrándose 
en algunas acciones que se detallan, y concluyó en S de Enero 
de 1839 que fue nombrado Teniente Alcaide de la Torre del 
R e y , en la costa m arít im a de Castellón de la  P l a n a , peiana- 
neciendo hasta la extinción del cuerpo en IS de Julio de 1851; 
cuyo tiem po , según órden de la Regencia del Reino de 20 de 
Agosto de 18(39, dictada de conformidad con lo informado por 
el Consejo Supremo de la G u e r r a , se declaró de abono para 
retiro y para unir lo á otros servicios del ramo civil que p ro 
duzcan derechos pas ivos:

Resultando asimismo de los demás documentos presentados, 
que en £1 de Enero de 1854 fué nombrado Guarda mayor de 
2iiontes de la provincia de Castellón por el Director general de 
A gricultura ,  Industria  y Comercio con 3.800 rs. anuales de 
sueldo; y habiendo cesado en 8 de Mayo de 1855, se le nombró 
de nuevo en el 31, y permaiieció en su desempeño hasta S9 de 
A bril de 1856 ; nombrándosele en 1." de Agosto siguiente por 
la Dirección general de Rentas xádministrador subalterno de 
la Aduana de San Carlos lIc la R ápita ,  con 5.000 rs. anuales, 
desde donde se le trasladó a B urr iana ,  cesando en 14 de Oc
tubre de 1864, y siendo nojiihrado en Enero siguiente por la 
misma Dirección Oficial de segunda clase de Hacienda publica 
con 6.000 rs. do sueldo, de cuyo destino cesó por Pmal órden 
de M  de Junio de 1868 por haberse suprimido la p la z a :

Resultando que en 4 de Julio del mismo año pretendió el 
D. Vicente Rochera que se le clasificara con la mitad de dicho 
sueldo como comprendido en la ley de presupuestos del año 
de 1835, por tener adquiridos sus derechos con anterioridad á 
la de Junio de 1864; y compulsados los documentos en que 
funda su pretensión, el Tribunal de quimera instancia de Cia
ses pasivas, en sesión de 10 J.e Noviembre de ]869, le reco
noció 15 años , 11 meses y dias de servicios y el haber 
anual de 150 escudos, cuarta parte de 600 que sirven de re
gulador :

Resultando que habiéndose alzado del anterior acuerdo para 
ante el Ministro de Hacienda, presentó una certiñcacion libra
da por el Comisario de Guerra de Castellón para acreditar que 
por Real órden de 6 de Agosto de 1851 se le concedió retiro 
con uso de uniforme del extinguido cuerpo de Torreros y el 
fuero criminal que le correspondía, negándole después el do
ble tiempo de campaña que solicitó para su mejora de retiro; 
y  el Ministro de Hacienda, por su órden de de Julio de 1870, 
le concedió el término de tres meses para que justificase con 
certilicacion de las oQcinas militares los extremos que exigía 
la  ley de presupuestos de S9 de Junio de 1867 :

Resultando que á su virtud presentó una certificación ex
pedida por el Secretario de la Diputación provincial de Cas
tellón en 20 de Setiembre de 1870, manifestando que á pesar 
de constar de público que aquel fué uno de tantos milicianos 
nacionales movilizados de dicha provincia durante la guerra 
civil,  no existían en el Archivo listas de revista ni se sabia 
hubiesen existido ántes: y una copia autorizada de la expedi
da en x7 de Setiembre del mismo año por el Interventor m i
litar del di.sírilo de Valencia, en que se dice que D. Vicente 
Rochera solo figuraba en la lista de revista del escuadrón de 
('abaUería el día 6 de Julio de 1834 en ciase de movilizado : co
pia cert!funda di4 diploma, por el cual el Ayuntamiento de 
C aste lkn  de la P ’ana le derlaró en el año de 1855 benemérito 
de la patria pur el eontraiilo en la defensa de aquella plaza en 
Jufir de 1837: y otro del Ministerio de la Gobernación del año 
de 1855 coin rMlicndole el uso de la cruz y placa como Mili- 
e 'ano i riidunai:

ResuHn ido míe cr mi'rdo de todo y en 16 de Agosto de 1871 
se d ’-*b'i Rí al (4'den mandando revisar la anterior clasificación 
de D. Vi ce fe r' ' i4ierrí y auonarle un solo día como miliciano 
ncr-lonal durado- la giienu civil,  lo que verificó el Tribunal de 
pri^riei'fi i i^tancid de Cía. es pasivas en sesión de 30 de Agosto 
dcl iii^ino añil, sin mejorarle por ello el haber pasivo decla
rado ardcrim 1 1 . ü i e :

Re Liltai Jo rpic en 17 de Setiembre siguiente D. Vicente 
Rocl era por si presentó, escrito en este Tribunal Supremo pi- 
cVcndo f a m a 'u i  los antecedentes á la vista, y revocando la 
Gxpresailri Real orden se confirmase el abono de tiempo que 
como sargento de la Milicia nacional le concedió el extinguido 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina ; y acordado por la 
Sala que apoderase L e tra d o , lo verificó en el Licenciado Don 
Benigno Santos Suarez , á quien se tuvo por parte:

.Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
na tivo ,  mejoró el mismo el recurso con igual pretensión que 
su  patrocinado, fundado en que como decia el Oficial del Ne
gociado del Ministerio en su nota y también la Sección de L e
trados, se exige acreditar hciber pasado revista para  hacer 
constar que realmente se ha  prestado el servicio que se recla
m a ,  el cual está probado suficientemente en el expediente gu
berna t ivo ,  no siendo culpa suya el que no existan las listas 
de revis ta ,  que es una cosa accesoria, habiéndosele concedido 
el retiro con uso de uniforme por tener los años de servicio, 
necesarios para ello :

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pi
diendo se absolviese de la demanda á l a  Administración gene
ra l del Estado, apoyado en lo dispuesto en el num. 4.° del a r 
tículo 6.“ y en el 1.° de la ley de 22 de Octubre de 4868:

Vistos,"siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
Considerando que el decreto-ley de 22 de Octubre de 4868 

dispone en su art. 6.°, núm. 4.*" que á los Milicianos nacionales 
movilizados duran te  la guerra  civil se les abone para  la cla
sificación de su haber pasivo sólo el tiempo de servicio que 
constare en las listas de r e v i s ta , y que el art. 4.° de dicha ley 
previene la estricta observancia de su literal contexto:

Considerando que estas disposiciones no permiten que el 
medio de justificación de revista  que la ley prescribe como la 
prueba única y exclusiva en la m ateria  sea sustituido por 
otro distinto:

Considerando que los documentos presentados por D. Vi
cente Rochera y en cuya virtud se le concedió el retiro por 
P^eal órden de 6 de Agosto de 4854 abonándole los cuatro años, 
meses y días que sirvió como Miliciano movilizado desde 4.® 
de Noviembre de 4834 á 2 de Enero de 4839, no son bastantes 
p a ra  obtener la clasificación especial que para  este objeto exi
ge el decreto-ley arr iba citado;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la Real 
orden de 46 de Agosto de 4874, de que se alzó I). Vicente R o
chera y Pachés.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga

c e t a  oficial y  se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo.—Gregorio Juez S arm ien to = Jo sé  M aría H erre
ros de T e jad a .= Ju an  Jiménez G uenca.=Ignacio  Vieites.«= Juan 
Gano Manuel. = J o sé  Jiménez Mascarás.

Publicaeion.==Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exemo, Sr. D. Juan Gano Manuel, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario R elator en M adrid á 45 de 
Junio de 4872.=E nrique Medina.

E n la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 4872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
v irtud  de dem anda entablada per el Licenciado D. José F e r
nandez de la Hoz, en nombre del A yuntam iento  de esta capi
tal, sobre revocación de varias órdenes de la R egencia del R ei
no que declaran la caducidad de varios créditos y elim inan 
otros de la liquidación m andada prac ticar entre el Municipio y 
el Gobierno:

R esultando que por Reales cédulas de 43 y 47 de Noviem
bre de 1673 se mandó al A yuntam iento de Madrid que tom ara 
un crédito de 700.000 ducados con un rédito  que no excediera 
de un 8 por 400 para atender con ellos á las urgentes necesi
dades del Estado como lo efectuó: que después tomó hasta
39.380.000 d u cad o s, dándole para el pago de los réditos y 
extinción del capital 2.900.000 ducados, §3.500.000 m arave
dís cada un año sobre la ren ta  del tabaco en esta capital hasta  
el año de 1 706, en que se mandó que con el abono del 4 por 400 
hecho en los réditos de S isas, reduciéndole del 4 al 3 por 400, 
se atend iera  á am ortizar capitales, y á pagar á los acreedores 
de aquella ren ta , lo cual no llegó á efectuarse por causa de 
las m ucbas atenciones que tenia  el A yuntam iento: que recla
mando este el abono de dichos créditos, por R eal órden de 28 
de Noviembre de 4722 declaró el Rey que atenderla  al alivio 
de la Gorporacion levantando cuanto ántes fuera  posible el 
valim iento  sobre las Sisas y devolviendo la ren ta  del tabaco: 
que al año siguiente ordenó que cesase aquel valim iento y se 
su'-ípendiera g ravar dicha ren ta  hasta  resolver lo conveniente; 
y que consultado el Gonsejo de Gcvatilla m anifestó que no h a
bla títu lo  de justic ia  para extinguirlo  como establecido en fa
vor de los que se hablan  interesado, á quienes debia restitu irse  
por la H acienda todo lo que hubiese percibido desde 4706 en 
que so hizo cargo de dicha renta, por la incierta  suposición de 
que quedaba libre con la recom pensa del 4 por 100 de m ino
ración en los intereses de los capitales de S isas, pues no era 
suficiente á cubrir los descubiertos de aquel, ni debia destinarse 
más que á la extinción de atrasos de acreedores de las mism as: 

R esultando que por decreto de las Górtes de 29 de Junio 
de 1824 á consecuencia de una Memoria que elevó el A yunta
m iento, se resolvió que el capital de los 100.473.574 rs. im 
puestos sobre Sisas de M adrid, pero á beneficio de la Nación, 
se pasara al Grédito público con los intereses que devengaron 
desde 4." de Julio de dicho año en adelante: que se procediese 
á una liquidación general entre la H acienda y el A yuntam iento, 
reconociéndose por el Grédito público el alcance contra aquella, 
y entregándose por el m ismo á este las correspondientes cer
tificaciones con las cuales pagase los a trasos por réditos de ca
pitales conforme estaba convenido por los tenedores de estos 
créditos, según m anifestaba el m ism o A yuntam iento: que por 
R eal decceto de 46 de Febrero  de 4836 y por Real órden de 4.® 
de Setiem bre de 4844 se mandó in s tru ir expediente por la 
Jun ta  de Ijiquidacion d é la  Deuda, confiándose la de estos cré
ditos á una Gomision m ista de Goncejales del Municipio y de 
funcionarios públicos, la  cual en sesión de 8 de Julio de 4845 
acordó le fuese reconocida al A yuntam iento  como de legítim o 
abono la sum a de 455.526.450 rs. 43 mrs. hasta  fin de 4840: 
que nom brada una Jun ta  especial de liquidación por R eal ó r
den de 34 de Octubre de 4855, fué de opinión con traria  á dicho 
fallo así como la Dirección general del Tesoro; y que después, 
llevado este negocio á la de Contabilidad por R eal órden de 4.“ 
de Marzo de 48(34 y por la del Poder E jecutivo de 22 de Mayo 
do 4869, en donde se formó el respectivo expediente, el R egen
te del Reino por o tra de 30 de Noviembre de 4870, do confor
midad con su dictám en, declaró la caducidad del referido cré
dito de 455.526.450 rs. 43 m rs., que hab lan  de deducirse de la 
liquidación que en su dia se practicase con arreglo á la R eal 
órden de 4,'’ de Marzo citado:

R esultando que por órdenes del Gonsejo de Castilla de 34 
do Mayo de 4806, 30 de Mayo y 44 de Julio  de 4807, se m an
dó al A yuntam iento de Madrid que de los fondos de Propios y 
Sisas se pagasen al director de las Fábricas de cristales de San 
Ildefonso 8.700 rs. para hacer experim entos, á lin d e  ex tinguir 
la oruga en los jard ines de A ranjuez, sin llegar á señalar su 
reintegro: que por reclam ación de dicho A yuntam iento, hecha 
en 20 de Junio de 4853, se acordó por la Gomision m ista 3̂ por 
el D epartam ento de L iquidación proceder á la  de dicho crédito 
sin perjuicio de lo que después se acordara sobre compensa
ción de créditos y  débitos del mismo: que la Ju n ta  de la Di
rección general de la Deuda acordó en sesión de 22 de Junio  
de 4855 que no procedía su abono, porque su pago no debia 
correr á cargo del Estado, siendo de opinión con traria  el Ne
gociado correspondiente de la D irección; y que pedidos al 
Ayuijtomiento ciertos datos que había de rem itir en los plazos 
de 40 y 45 dias, conm inándole con que en otro caso se en tendía 
que desistia de su reclam ación, como no lo verificase, el R e
gente del Reino, por órden de 30 de Noviembre de 4870, m andó 
elim inar el repetido crédito de la liquidación encom endada á 
la Dirección general por las órdenes citadas de 4.® de Marzo 
de 4864 y de 22 de Mayo de 4869, habiéndose trasladado  al 
Ayuntam iento, tan to  esta órden como la anterior de la m ism a 
fecha en 15 y 46 de Diciembre, acusando sus recibos en 49 y 20 
del mismo mes y año de 4870:

Resultando que el A yuntam iento  de esta corte presentó á 
liquidación en 34 de Diciem bre de 4837 45 privilegios de ju 
ros que ántes pertenecieron á la Diputación de la obra pía lla
m ada del Dulce Nombre de Jesús y soltura de presos pobres 
por deudas de las cárceles de esta villa, y hoy en v irtu d  de 
R eal órden de 29 de Agosto de 1836 de propiedad del Asilo de 
m endicidad de San B ernardino á quien representa aquella Gor
poracion: que oída la comisión m ista , de que se ha  hecho re 
ferencia, acordó en sesión de 2 de Diciembre de 4842 se eli
m inase esta reclam ación de las demás del A yuntam iento  y se 
pasase el expediente á la Dirección de L iquidación de la Deuda 
pública: que este centro no encontró reparo en que se liqu i
dasen los ju ros siempre que dicha Gorporacion acreditase que 
era adm inistradora de dichos créditos y fondos: que el Jefe del 
D epartam ento de Liquidación propuso con arreglo  á la R eal 
orden de 9 de A bril de 4853 que se procediese á ella, sin per
ju icio  de lo que se acordase sobre com pensación de débitos y 
créditos al A yuntam iento ántes de verificarse sus abonos: que 
propuesto por el Negociado que se elim inase esta reclam ación 
en los térm inos acordados por aquella Gomision, como entre 
ios privilegios de juros se hallaron dos créditos de réditos de 
esta clase pertenecientes al A yuntam iento, se instruyó  expe
diente para  su abono: que oído el F iscal opinó que debían en

tregarse los valores que produjese la liquidación á la Jun ta  de 
Beneficencia como adm inistradora nata  de los bienes del Asilo 
de San Bernardino, y qué después de otros trám ites el Regen
te del Reino, de conformidad con el dictám en d é la  Dirección de 
Gontabilidad, por órden de 30 de Noviembre de 4870 ordenó se 
elim inase esta reclam ación de la liquidación general que en su 
dia deberla practicarse en cum plim iento de la Realjórden de 4.*̂  
de Marzo de 4864, y que se devolviese el expediente á la Direc
ción general de la Deuda para  los efectos que eorrespondiesen, 
lo cual se comunicó al A yuntam iento  en 44 de Diciembre, y 
acusó el recibo en 46 del mismo mes y año:

R esultando que el repetido A yuntam iento en 42 de Febrero  
de 4856 presentó á la Jun ta  de liquidación de créditos y débi
tos entre la H acienda y  aquella Gorporacion una relación de 
las sum as invertidas en la recomposición de aceras y empe
drados de las calles con motivo de las barricadas que se for
m aron en Julio de 4854, así como de lo invertido en el pago 
de jo rnales á las secciones de trabajadores en dicho y siguien
te, im portantes 4.980.424 reales, que creía debia re in teg rarle  
la  Hacienda; y que como no acompañase justificante alguno y  
sólo constase por R eal órden de 43 de Noviembre de aquel 
año que se aprobó el expediente de subasta de 8.000 piés de 
losa berroqueña y 2.700 de adoquines, y por órden de 44 de 
A bril de 4874, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción de Gontabilid'id, se declaró la caducidad de dicho crédito, 
trasladándose esta determ inación al A yuntam iento de M adrid 
en 44 de A bril siguiente:

R esultando que contra esta Real órden y las tres anteriores 
de la Regencia de 30 de Noviembre de 4870, entabló dem anda 
ante este T ribunal Suprem o en 42 de Junio de 4874 el L icen
ciado D. José Fernandez de la Hoz, en nom bre y con poder 
otorgado por el Alcalde prim ero del A yuntam iento popular de 
Madrid, solicitando la revocación de aquellas y que se declara
sen de abono las cantidades pretendidas por su representado en 
la liquidación m andada practicar entre el mismo y la Hacienda, 
apo^xándose en varias disposiciones legales:

R esultando que pasada la an terio r dem anda al Ministerio 
fiscal pidió que se declarase im procedente su admisión, por lo 
m énos respecto de las tres órdenes de 30 de Noviembre de 
4870, y que en cuanto á la de 44 de A bril do 4874 sólo podría 
adm itirse cuando desapareciesen los defectos del poder presen
tado, exponiendo que con arreglo á la ú ltim a ley m unicipal 
era necesario, para que los A^mntamientos acordasen entablar 
litigios, el dictám en de dos Letrados, lo cual no se habia veri
ficado, como tampoco traído certificación del acuerdo m unici
pal: que los que en todo caso doblan otorgar el poder eran los 
P rocuradores Síndicos, y que no rigiendo aun dicha ley, la del 
año de 4868 era todavía m ás term inante sobre ello, pues-que  
se necesitaba la autorización do la D iputación provincial: que 
las órdenes referentes á los créditos sobre la ren ta  de tabaco y 
gastos hechos por consecuencia de las barricadas de 4854 el 
plazo para pedir contra ellas en la vía contenciosa era el de 
tres meses, según el art. 48 de la ley sobre caducidad de cré
ditos por contener resoluciones de esta clase: que dictada la 
p rim era en 30 de Noviembre de 4870, notificado el A yun ta
m iento en 49 de Diciembre siguiente, 31 presentada la dem anda 
en 42 de Junio de 4874 era evidente que lo fué fuera del plazo 
concedido: que las otras dos órdenes sobre ju ros y extinción 
de oruga fueron tam bién dictadas en 30 del mism o mes y año 
referidos, notificadas en 44 y 45 de D iciem bre posterior; y  
siendo el térm ino de un mes el fijado para acudir á esta v ía  
según el R eal decreto de 4.® de Noviembre de 4854, otras d is
posiciones y la ju risprudencia  del Gonsejo de Estado y de este 
T ribunal Suprem o, la dem anda estaba in terpuesta  Riera de 
tiempo, y no procedía por consecuencia su admisión:

R esultando que se han subsanado todos los defectos que se 
encontraron en el poder:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Jim énez 
Guenca:

Considerando que proceden los recursos contenciosos contra 
las resoluciones m inisteriales que causan estado cuando la 
m ateria sobre que versan es adm in istra tiva  3̂ se interponen 
dentro del térm ino  legal alegando la violación de un derecho 
preexistente:

Considerando que la dem anda form ulada por el A yun ta
m iento de Madrid contra las resoluciones del M inistro de H a
cienda, por las que se niegan los créditos que aquel ha recla
mado por la ren ta  del tabaco, experim entos hechos para ex tin 
guir la oruga en A ranjuez, entrega de ciertos ju ros que peide- 
necieron al Asilo de San B ernardino y gastos practicados en el 
empedrado á consecuencia de las barricadas que se levantaron 
en 4854, reúnen todas esas condiciones:

Considerando que no son aplicables al caso del pleito los 
térm inos excepcionales señalados por el art. 47 del Real de
creto de i.° de N oviem bre de 4854, ni el 48 de la ley de cadu
cidad de 49 de Julio  de 4869, 'porque el M inistro de Hacienda 
no ha  resuelto los puntos á que se contrae la dem anda en 
alzada, y después de haber fallado la Jun ta  de la Deuda pú 
blica, ni aplicando en n ingún concepto la ley ni el decreto 
que se invocan por el M inisterio fiscal, sino en v irtud  do las 
disposiciones especiales á que se habia sujetado desde 4824, y 
sobre todo desde 4.® de Marzo de 4864 la liquidación de los 
créditos del A yuntam iento  de Madrid con el Estado, y resol
viendo por sí y directam ente los expedientes instru idos ad lioc 
en la Dirección general de Gontabilidad, por lo cual los acuer
dos que en ellos han recaído no tienen el carácter especial 
que se les supone:

Gonsiderando que la D irección general yá m encionada tam 
poco ha  obrado en delegación de la Ju n ta  de la  Deuda pública 
como se pretende, sino á consecuencia de la R eal órden de 4.® 
de Marzo de 4864, y de la  del Poder E jecutivo  de 22 de Mayo 
de 4869, y esto no para  resolver por sí, sino para  em itir sim 
plem ente un dictám en, al contrario  de lo que hace y debe 
hacer dicha Junta:

Y considerando que por todo lo expu'esto las órdenes recla
m adas sólo pueden estim arse como resoluciones ordinarias de 
un Ministro, y  contra las cuales según el Pteal decreto de 24 
de Mayo de 4853 pueden in ten tarse  recursos contenciosos en 
el plazo de seis meses, que es lo que ha hecho el A yunta
m iento en el caso presente;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os procedente la  
v ía  contenciosa y que há lugar á la adm isión de la dem anda 
in terpuesta  por el A yuntam iento  de Madrid contra tres órdenes^ 
del Regente del R eino de 30 de Noviembre de 4870 que han.- 
sido reclam adas, y  tam bién respecto de la resolución m iniste
ria l de 44 de A bril de 4874, contra cuya procedencia nada h a  
opuesto el M inisterio fiscal; y en su consecuencia se há  por 
parte  al Licenciado D. José Fernandez de la Hoz en represen
tación del A yuntam iento  de esta capital con el domicilio que. 
señala; y póngasele de m anifiesto el expediente gubernativo' 
por térm ino de 20 dias para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y  se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íirm am os.= Juan  González A eevedo .=  Gregorio Juez 
S arm ien to .= José M aría H erreros de Tejada.==Juan IJimenez 
C uenca.= Ignacio  Vieites.==Juan Gano M anuel.= T rin idad  S i
cilia.
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Publicación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jirnenez Cuenca, Magistrado de la 
Sala  cuarta del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el dia de hoy, de que certiñco como Secre
tario  R elator en Madrid á de Junio de 187^.—Licenciado 
-Manuel Aragoneses Gi,l. ,

ADI Í MÍ SI RACÍ ON CEWTRAi

mtmSTERIO OE HASIBNOA.

B irsc c io n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
d e la H ac ien d a  p ú b lica .

SIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 881.
'.)arpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes d.el 80 por 100 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Bireccion general se rem i-  
ien á la de la Deuda publica para que, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8P de la ley de id  de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

H ú m e r o
d e

o r d e n .
GORPORAGÍONKS.

'110^17

110^18 
i m i 9  
110^50 
i 10^51 
i m m  
i  i m s  
i i o m i
1 Í03oo 
1 [O^od 
1 !P‘d57 
110^^58 
110^59 
1 !0^60 
í 10^61 
l lO ^ S  
110S63 
110S61 
1Í0S65 
110^66 
i m t y i  
i m m  
110S69 
110^270

i m i  i

110272
110273
110274
110275
110276
110277
110278
110279
110280 
110281 
110282
110283
110284 
1102S5 
110286
110287
110288
110289
110290
110291 
1K)292
110293
110294
110295
110296
110297 
11.0298
110299
110300
110301
110302
110303
110304
110305
110306

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

A yuntam iento de A re
nas de San J u a n . . . .

Idem de id.   ...........
Idem de id ............... .....
Idem de i d .  .................
Idem de i d ......................
Idem de i d .    .............
Idem de i d   ..................
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
ídem de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
Idem  de i d .    .............
Idem  de id ....................
Idem de i d ......................
Idem de i d . ............. ..
Idem de id ......................
Idem  de i d . . . . . . . . . .
Idem  de i d .  ..................
Idem de id ......................
Idem de id .  ...............
Idem  de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de A lcázar de San

Ju an ..................... ..
Idem de Campo de C rip-

ta n a ....................-. .
Idem de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d .....................
Idem de id ......................
Idem de i d   .........
Idem de id................. ....
Idem  de i d ..  ------ . . . .
Idem de i d . . ...............
Idem de H e re n c ia .. . 1 .
Idem de i d ......................
Idem do id ......................
Idem de i d   .............
Idem de id ......................
Idem de id ............... ..
Idem de id ....................
Idem de i d .....................
Idem  de i d ................. .
Idem de id . . . .   ...........
Idem de Las L a b o re s ..
Idem de i d  ....................
Idem  de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de Pedro Muñoz.
Idem de id   .........
Idem de i d    ........... ....
Idem de i d ......................
Idem de id ......................
Idem de id ..........   . . .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d   .......... ^
Idem de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem de San Carlos del

Mes y año  
I qvíe p erten ecen  

las relacion es .

Enero 1 8 6 6 ... 
Febrero i d . . .
Marzo i d  ___
Julio i d  .
Octubre i d ___
Noviembre id . 
Febrero 1867.. 
Enero i d . . . ,  ..
Marzo i d ...........
Abril idd..........
Julio id..............
Setiembre i d . .
Octubre i d ___
Diciembre i d . .
Enero 1868___
Febrero i d . . . .
Marzo i d ...........
Abril id .............
Junio id ............
Noviembre id.. 
Enero 1865. , . .  
Febrero id . . . ,  
Abril id .............

Idem  1867.

Noviembre 1866.. 
Enero 1 8 6 7 . . . . . .
Julio 1869___ - . ,
Setiem bre i d . . . .  
Octubre i d . . . . .  
Noviembre id . . . .
Febrero  1870 ___
Marzo id ...............
A bril i d .................
Febrero  1866___
Marzo id . . . . . . .
Enero 1867...........
Noviembre id___
D iciem bre id . . . .  
Febrero  1 8 6 8 .. . .  
Diciembre i d . . . .  
Febrero  1 8 6 7 .. . .
A bril id . ..  .........
Octubre i d . . . . . .
Setiem bre 1866..
Octubre 1867___
Enero 1869...........
Marzo 1870.  ___
Idem  1 8 6 6 . . . . . .
A bril id. .  .........
Octubre id ...........
A bril 1867 ..........
Mayo id .................
Octubre id  .
Marzo 1 8 6 8 . . . , . ,
A bril id ................
Junio 1869..........
Agosto i d  .
Setiem bre i d ___
Junio 1870..........

Importe
en

Eses. Mils.

28‘890
234‘383
135‘946

W 963
91‘347
17‘334

197‘604
27‘251
84‘223
44
54‘ 188 

7‘778 
17‘252 
47
27‘251
69‘723
27‘094
22‘882

110‘531
32‘223
17‘667

15P668
15‘383

10‘667

596‘645
6.954‘667
1.866‘028

72‘420
422‘400
702‘5I2

1.052‘782
15‘360

363‘9bi
1.234‘502

2 ‘800
1.237‘302
1.282‘720

960
277‘302

1.584
411‘752

1.924‘080
144

2.262‘400
2.262M00

320‘400
1.000
1.160‘442
1.866‘667
1.067‘200

69‘324
1.866‘667
1.067‘200

69‘334
1.866‘667
1.064‘100
2.173‘360

104
1.704‘800

V alle ............................ Julio  4866............. 402‘247
410307 Idem de i d ----- . . . . . . Marzo 4867........... 402‘247
44í'^3í)8 Idem  de i d . .................... Agosto 4868 402‘247
440309 Idem de id ................. .... Julio 4869............. 603^370
440340 Idem de V illarta  de San

Juan  . ........................ Marzo 4866........... 2.586‘668
410344 Idem de i d ...................... Febrero  4867___ 409‘334
440312 Idem de i d . .................... A bril id .................. 2!586‘668
440313 Idem de id ..................... D iciem bre i d . . . . 538‘667
440314 Idem de i d ...................... F ebrero  4868. . . . 409‘334
410315 Idem  de id ...................... ' Julio id .................. 4.253‘334
410316 Idem de id ........... .. Noviembre id___ 808
440317 Idem de id ............. .. E nero 4869........... 464
440348 Idem de i d . ........... . Febrero  i d . . _____ 2.000
410349 Idem de id . . . . . . . .  *. Julio id ....... .. 2.000
440320 Idem de i d ......... Setiem bre i d . . . . 4‘800
440324 Idem  de id ......... N oviem bre id . . . . 808
440322, Idem de id ............... E nero 4870 ............ 464

PROVINCIA DE ORENSE.

440323 A yuntam iento de Cua-
ledro. ........... Mayo 4868"......... 63‘906

440324 Idem  de i d ...................... Junio fid ............... 2 ‘640
440325 Idem de id ................. .... Ju lio  id .................. 32‘844
440326 Idem de Castro Calde-

la s .................. .............. ' 47‘386
440327. Idem de id ...................... Idem  4869......... .... 26‘080

Número
de CORPORACIONES,

órden.

110328 A yuntam iento de Cal
vos de R an d in ............

110329 Idem  de id ......................
110330 ídem  de F rias  de E iras.
110331 Idem de id .....................
110332 Idem de id  ....................
110333 Idem de id ......................
110334 Idem de id .....................
110335 Idem de id ......................
110336 Idem de id ......................
110337 Idem de id .....................
110338 Idem  de id ......................
110339 Idem de G inzo...............
110340 Idem de id ......................
110341 Idem de id  .........
110342 Idem de i d ......................
110343 Idem de i d ............... .
110344 Idem  de id ......................
110345 Idem  de id ......................
110346 Idem  de i d ......................
110347 Idem de i d .  .................
110348 Idem de id ......................
110349 Idem  de id ................. ..
110350 Idem de id .....................
110351 Idem de i d . . , . .............
110352 Idem  de i d .  .
110353 Idem  de id ............... ..
110354 Idem de id   ...............
110355 Idem de i d .....................
110356 Idem de i d ......................
110357 Idem de id ......................
110358 Idem de i d ............... ..
110359 Idem de id ......................
110360 Idem de i d , . ..................
110361 Idem de id ......................

Mes y año 
á que pertenecetn 

las relaciones.

Imperte
en

Eses. Mils.

Octubre 4868___ 442
Idem  4869............. 468
Febrero  4866___ 26‘507
A bril id ................. 0 ‘534
Enero  4868........... 6‘934
Febrero  i d ............ 49‘573
Mayo id ................. O‘o32
Febrero  4869___ 39‘760
Mayo id ................. 0‘800
Febrero  4870___ 39‘760
Mayo i d ................ 0 ‘800
E nero  4866........... 40‘773
A bril id ................. 42‘299
Mayo i d , . .............. 434‘298
Junio  id ............... 288‘554
Asrosto i d .............. 5‘334
Noviem bre id ----- 37‘866
Diciem bre i d . . . . 483‘776
Enero  4 8 6 8 ... . 40‘774
A bril id ................. 42‘298
Mayo id ................. 422‘852
Agosto id ......... .... 5 ‘332
N oviem bre id . . . . 23‘678
Diciembre id . . . . 383‘806
E nero 4869........... 291‘672
Mayo id ................. 150‘616
Agosto id .............. 440‘832
Setiem bre i d . . . . 447‘280
Noviembre id---- 440‘960
D iciem bre i d . . . . 688‘984
Enero  4870 , 64‘460
Marzo id ............... 48M48
Mayo id ................ 432‘468
Junio i d . . . _____ 432‘832

Madrid 27 de Julio de 1872.=E1 D irector general, Félix  de 
Dona.

D irecc ió n  de la  Caja g en era l de D ep ósito s.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 3 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 1872, núm . 13 de sorteo, carpeta núm . 2.902 de señala
miento.

Intereses de resguardos al portador, prim er sem estre de 1872, 
bola 30, que comprende desde el núm . 34í á 350.

Intereses de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
núm eros del 2.501 á 2.525 de sorteo.

A m ortización de resguardos al portador,bola l . \  núm . 223.
Madrid 1.° de Agosto de 1872.=E1 D irector general.

D ire cc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

Secretaría .
E n los dias 3 y 5 del corriente se pagarán  por la  T esorería 

de la Deuda las facturas de cupones del 3 por 100 que se ex
presan á continuación:

D ia  S.
Semestre corriente, p rim er sorteo.

Factu ras núm eros 1.001 á 1.010.

Semestre corriente, segundo sorteo. ■.
F ac tu ras  núm eros 2.531 á 2.535. *

Semestre de 1." de Enero de 1872.

F ac tu ras núm eros 4.351 á 4.360.

ü i a
Semestre corriente, prim er sorteo.

F actu ras núm eros 31 á 40.

Semestre corriente, segundo sorteo.
F ac tu ras  núm eros 2.536 al 2.538.

Sem estre de 1.° de Enero de 1872.
F ac tu ras  núm eros 4.361 á 4.370.
M adrid 1.° de Agosto de 1872.=E1 Secretario , G regorio|Za- 

p a te r ía .= V .“ B .°=FIeredia.

D ep artam en to  de E m isió n  
T en ed u ría  d e l Gran L ib ro  de la  D irecc ión  g e n e r a l  

de la  D eu da p ú b lica .
Habiendo acudido á estas oñcinas D. José Fernandez R e -  

gauste m anifestando habérsele extraviado la carpeta-resguardo 
que con el núm . 363 le fué expedida por el Departam ento de 
mi cargo en equivalencia de tres acciones de Obras públicas 
presentadas al cobro de intereses del sem estre vencido en 1." 
de Enero próxim o pasado, im portantes 180 rs., la Ju n ta  de la  
Deuda pública h a  acordado se anuncie el extravío de la refe
rida factura; en la in teligencia de que si en el térm ino de 30 
dias, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  Dia
rio oficial de A visos, no se hubiese hecho reclam ación en con
tra  se tendrá por nulo y  de ningún valor el docum ento de cuyo 
extravío se tr a ta ,  y  se expedirá otro por duplicado, abonán
dose su im porte al presentador.

Madrid 29 de Julio de 1872.=E1 Jefe del D epartam ento, 
P. S., Emilio de Nuñez G allego.=V .° B .°=E1 D irector general, 
Heredia.

T esorería  C en tral d e la  H acien d a p ú b lica .
E l dia 3 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería  C entral los bonos del Te
soro am ortizados'en 27 de D iciem bre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 309 á 320 inclusive.

Madrid 1.“ de Agosto de 1872.=E1 Tesorero Central, M aria
no Vela.

E l 'd ia  3 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta T esorería  C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero ú lt im o , cuyas facturas estén 
señaladas con los núm eros 411 á 422 inclusive.

Madrid 1.° de Agosto de 1872.=E1 Tesorero Central, Maria
no Vela.

minrisTERio de lü gobernaciout.

B ire cc io n  g en er a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cornellana
y Cudülero.
1.* E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje  de ida y vuelta desde Cornellana y Cudillero por B ra
v ia  y Muros la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su  
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para  otros destinos.

2.* La distancia de 31 kilóm etros que: comprende esta con
ducción será recorrida en cinco horas 45 m inutos s i el servi
cio se hiciera á caballo ; y en cuatro horas 30 minutos si se 
hiciese en carruaje. En el prim er caso las expediciones pasarán 
por la capital del A yuntam iento de Muros. En el segundo caso 
el contratista  tendrá obligación de entregar en la cartería de 
Muros y recoger de la m ism a la correspondencia, al paso del 
ca rru a je , por la ca rre te ra , estableciendo por su cuenta un 
peatón.

Las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y extrem os se lijarán  en el itinerario  que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos , que podrá a lterar según con
venga al m ejor servicio.

3.* Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la  
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la te rcera  
fa lta  de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
adem ás dicho contratista  los perjuiciosque se orig lnenal Estado.

4.“ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Correos de Oviedo.

5.“ Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .̂  Será responsable el contratista  de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de p i / e s e r v a r  esta de la hum edad y deterioro.

7.* Será obligación del- con tra tista  correr los ex traord ina
rios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8 .̂  Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la  
fianza y bienes de aquel.

fi.** La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Oviedo.

10. E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

■11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederso 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tratista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una  vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del eontratisía los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la jiarte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea so variase deL 
todo, el con tratista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el dereclio de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
p rim ir la línea, el Gobierno av isará al contratista con un mes 
de anticipación para que re tire  el servicio, sin que tonga este 
derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo y por los demás medios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de di(dia p rovin
cia y Alcaldes de P rav ia  y Salas, asistidos délos A dm inistra
dores de Correos de los mism os puntos , el dia 2 de Setiem bre 
próximo, á la  ho ra  y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2,375 
pesetas anuales , no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclam ación alguna del rem ata ule en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servi
do para  determ inar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en 
menos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería de H acienda publica 
de Oviedo ó en las subalternas de R entas fie P ravia ó Salas, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 230 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del E s tad o ; la cual, concluido el acto del rem a te , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en la.s oficinas del Gobierno 
de Oviedo para su form alizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á la Real órden circu lar de 24 de E nero  
de 4860, tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador so com pro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y Urina, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa es^/ribir. A este pliego 
se un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia  del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, m ayor edad, buena 
conducta y que cuenta con recursos p a ra  desem peñar el ser
vicio que licita.

47. Los pliegos con-las proposiciones h an  de quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta  durante la  media 
ho ra  anterior á la lijada para  dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente: -

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario 
desde Cornellana á Cudillero y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»
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Toda proposición que no se halle redactada ' en estos té r
m inos, oque  contengam odifícacion ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, p a ra lo  cual se re
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
igualm ente beneñciosas dos ó m á s , se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la  voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Sd. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente para  la  D irección general 
de Correos y Telégrafos.

Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

El rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo  S.® del Real decreto de %1 de Febrero  de 485S si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
m ino que se le señale.

S4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.

Madrid 30 de Julio de 487^.=E1 Director g e n e ra l, J. María 
V illavicencio.

Condiciones bajo Jas cuales ha de sacarse d púMlca siibasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Guada-
tajara y T orí ja .

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Guadalajara á Torija la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan 
p ara  otros destinos.

La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
■el it inerario que forme la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.‘ P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
si tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Guadalajara; y en el 
caso que el servicio se haga en carruaje, coche ó coches de
centes con almacén ó sitio independiente de los viajeros y 
equipajes, capaz para contener toda la correspondencia que 
por la línea circule.

Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sc|)an leer y escribir.

6.  ̂ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.  ̂ Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y biimcs de aquel.

9.® IjU cantidad eti que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dminis- 
traciofi principal de Correos de Guadalajara.

40. El coritratu durará  cmatro años, contados desde el dia en 
qiu' dé ]U‘!indjG i ti  vicio, cuyo dia so lijará al comunicar 
la a¡irobai‘ioii m | í no ríe la subasta.

41. T í l s  mi‘-ns ruites de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á ¡n Administración principal respectiva si so des- 
pitlc del servicio á fin de que con oportunidad puedaprocederse 
á iinrva ^abasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un ] ucvo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratist<i tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista  no se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 'si así 
lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
naga una vez terminado el co n tra to , empezarán á contarse 
k sd e  el dia en que se reciba la comunicación.

iS. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar  en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del eontivitista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, 
ó resulture do >a variación aumento ó disminución de distan
cias , el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro deltérmi- 
no de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó  no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata . Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Guadalajara y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y el 
Alcalde de Torija, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 6 de Setiembre próximo, á 
la  hora  y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad de 4.4^5 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
de term inar la distancia que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
flepositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Guadalajara ó en la Administración de Rentas de Torija, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 450 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual , concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor

postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de G uadalajara para su form alizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á la Real órden c ircu lar de ^4 de Enero 
de 48G0, tan  pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á p restar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
un irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, m ayor edad, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la me
dia hora anterior á la fijada para  dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán re tira rse .

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm u
la siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario
desde G uadalajara á Torija y vice versa por el precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general de Correos y Telégrafos.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extende
rá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

50. Si de la com paración de las proposiciones resultasen  
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

S4. H echa la adjudicación por la Superio ridad , se 'e levará  
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente para la D irección general 
de Correos y Telégrafos.

•̂̂ 3. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm ko  del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.' del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de re m a te , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
publico.

Madrid 30 de Julio de 4872.=E1 D irector general, J. María 
V illavicencio.

m in i s T m K io  n s  f o m e n t o .

Escuela especial de In gen ieros de Minas.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 

exámenes para ingreso en esta Escuela ,  con arreglo á lo p re
venido en los artículos 51, 61, 62, 63 y 64 del reglamento que 
filé aprobado para la misma por decreto de S. A. el Regente 
del Reino en 24 de Octubre de 1870, queda abierto desde hoy 
y hasta el 31 de Agosto próximo el plazo para la admisión de 
solicitudes en la Secretaría de dicha Escuela , de ocho á doce 
de la mañana , todos los dias no feriados.

P a ra  conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los mencionados artículos del reglamento de la Escuela, 
en cuya Secre taría ,  y en los dias y horas antedichos, se faci
li tarán á los candidatos que los pidan los programas impresos, 
en que se detalla la extensión con que se han  de exigir las 
materias objeto de los exámenes de ingreso.

Madrid 19 de Julio de 1872 .=? .  A. D. D . , Anselmo Tirado.

Artículos del reglamento anteriorm ente citados.
Artículo 51. Para  ser admitido en la Escuela como alumno 

externo es preciso haber sido aprobado en exámenes de in 
greso, que se verificarán con arreglo á los artículos 61 al 64.

Art. 61. Para, ingresar en la Escuela como alumno interno 
se necesita:

1.° Acreditar por certificación ó diploma haber aprobado 
académicamente las siguientes asignaturas: Gramática caste
llana, Geografía, Historia general y particular de España.

2.° Ser aprobado, mediante e x á m e n , de las materias si
guientes : Geometría descriptiva y  sus aplicaciones á las som- 
Ijras y á la perspectiva.—Mecánica racional.—Física.—Nocio
nes generales de Química.—Historia natural.—^Dibujo lineal.— 
Dibujo topográfico á pluma.—Dibujo de paisaje.— Traducción 
del francés.—Traducción del inglés ó aleman,

Art. 62. La adm isión de alum nos en la Escuela tendrá lu 
gar todos los años, verificándose los exám enes en el mes de 
Setiembre. La convocatoria aprobada por el Gobierno se pu
blicará con anticipación por medio de los periódicos oficiales. 
En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para  
el ingreso, y se hará  referencia á program as detallados que 
marquen la extensión con que se han de exigir las m aterias 
objeto de los exámenes, y que señalen las obras que sirvan  de 
térm ino de comparación, sin que se entienda por esto que los 
candidatos hayan  de haber estudiado por ellas. Dichos progra
mas se redactarán  oportunam ente por la Junta de Profesores, y 
aprobados que sean por el Gobierno, se im prim irán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al D irector 
de la Escuela antes de 4.° de Setiembre su solicitud de exá
men, acompañada de las certificaciones ó diplom as á que se 
refiere el párrafo prim ero del art. 61. Cada una de las m ate
rias enum eradas en el párrafo segundo del m ism o artículo  
será objeto de un exámen. E l Director de la E scuela fijará opor
tunam ente los dias en que hayan de verificarse los exám enes 
de cada m ateria  y los alum nos que deban exam inarse cada 
dia: esta distribución se publicará en la tab lilla  de órdenes 
p p a  conocim iento de los interesados, y si por causas im pre
v istas fuese preciso modificarla se anunciará del mismo modo 
las alteraciones que en ella se introducen.

Los exám enes serán públicos y se verificarán  ante T ribu 
nales, compuestos de dos Profesores de la Escuela, nom brados 
por el Director,^ de un Ingeniero de Minas no afecto a l se rv i
cio del establecim iento, nombrado para este fin por la Supe
rioridad.

Cuando el D irector de la Escuela juzgase conveniente p re
sid ir los exám enes cesará de form ar parte  del T ribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la form a que determ inen 
los program as.

E l candidato que no se presentase á sufrir el exám en de 
una  m ateria en el dia y ho ra  que se le hubiere señalado en la 
d is tribución , no será exam inado de aquella m ateria  h asta  el 
año siguiente, á no ser que el T ribunal le dispense la falta.

En cada exám en el T ribunal respectivo, por m ayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
no ta  de aprobado ó desaprobado; extendiéndose acta del resul
ta d o , firm ada por todos los exam inadores, que se a rch ivará  
en S ecre ta ría , y publicándose copia autorizada en la tab lilla  
de órdenes para  conocimiento de los interesados.

A rt. 64. P a ra  ser adm itido en la Escuela no será preciso 
exam inarse en un mismo año de todas las m aterias que se exi
gen para  el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas sim ultáneam ente expresarán  en la instancia  que ele
ven al D irector ántes del mes de Setiem bre cuáles son los 
exám enes que so lic itan , presentando además (si ya no lo h u 
bieran hecho en años anteriores) las cerfcficaciones á que se re
fiere el párrafo prim ero del art. 64. Estos exám enes se verifi
carán como prescriben los artículos 62 y 63. P a ra  ser adm itido 
á exám en de cualquiera de las m aterias bastan los requisitos 
enum erados en el párrafo prim ero del art. 61. —3

E scu ela  N acion al d e  M úsica.
Desde el dia í.° de Setiem bre próxim o hasta  el 22 del m is

mo se adm itirán  solicitudes en esta Secretaría  á los que as
piren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglam ento vigen
te, son las siguientes:

4.''' La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 44." al 
Excmo. Sr. D irector de la Escuela, firm ada por el asp iran te  y 
por su padre ó encargado, expresando en ella la edad del in 
teresado, pueblo de su naturaleza, su domicilio en esta corte 
y los nom bres de los padres.

Al ser presentada la antedicha solicitud en Secretaría se 
exh ib irá  la cédula de vecindad para identificar su persona.

2.'" E l interesado deberá saber leer y escribir correctam en
te, y acom pañar además una certificación de haber cursado 
con aprovecham iento las cuatro operaciones fundam entales de 
la A ritm ética.

3." E l m áxim um  de la edad para ingresar en solfeo será el 
de 44 años, y para  las demás enseñanzas el de 20.

J.'”" Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
del Tribunal de CAámeiics de ingreso.

5.'  ̂ Todo aspirante cjuo , prévio el exámen correspondiente, 
sea admitido, abonará 15 pesetas por dercclios de matrícula, 
y 5 por los de exámen en la forma siguiente: ,1a mitad do la 
matrícula al dia siguiente de ser admitido y ántes que de’u 
principio las c la ses ; la otra mitad en el mes de Enero , y los 
derechos de exámen en el de Mayo. Quedan sujetos también 
á esta cláusula todos los alumnos de la Escuela que procedan 
de años anteriores.

6." Los interesados deberán presentarse acom pañados  de sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que lui.n do tene r  lu
gar los exámenes de ingreso, los cuales  se anunciarán  con la 
debida anticipación en el tablón do edictos de diclia Escuela, 
proveyéndose al electo en la Secretaría todos los alumnos que 
posean conocimientos musicales de la correspondiente papele
ta, prévio el pago de las 5 pesetas de derechos de exámen.

7̂."" y ú ltim a. Se adm itirán  tam bién solicitudes en el mism o 
plazo á todos los alum nos de enseñanza libre que quieran ser 
exam inados, prévio el pago de m atrícu la  y derechos de exám en.

Madrid 4." de Agosto de 4872.=E1 Secretario. —3

ADaíHÍSTRAClOC PBOVIMCíÁi

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
La Comisión provincial saca á pública subasta por resci

sión del contrato actual el arrendam iento  del Diario oficial 
de Avisos por el tiempo de seis años, y bajo el tipo de 87.360 
pesetas y 75 céntim os en cada uno á que asciende el últim o ar
riendo , y demás condiciones contenidas en el pliego que se 
hallará  de manifiesto en la S ecretaría  de la corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta rd e ; debiendo te
ner lugar el rem ate el dia 44 del próximo A gosto , á las doce 
de la m añana, en el Palacio de la D iputación , plaza de San
tiago, núm . 2 .

Madrid 29 de Julio de 4872.=E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi. —4

á i i i m i s T B & c í O M  m u

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Por acuerdo de esta C orporación, como subrogada en todos 

los derechos y obligaciones de la sind icatura  del Pósito de esta 
capital, se sacan nuevam ente á la venta los solares cuya nu
m eración , s itu ac ió n , superficie y  valoración se expresa en el 
siguiente e s tad o :

NÚMERO
SITUACION.

SUPERFICIE EN |
VALOR.

del
solar. Metros. Piés. Pesetas.

7- Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á o tra  nue
va en dirección paralela á 
dicho paseo......................... 48843

■

6.287‘33 442.228‘93
9 Idem  i d .................................... ■. 42B‘04 5.543‘30 97.44740

40 Idem  con vuelta  á la  segun
da c itada ................................ 440‘76 5.672‘03

45 Idem  desde el paseo de R e
coletos á la  plaza de la In 
dependencia ........................ 55345 6.874‘95

47 Idem i d ....................................... 433‘80 5.58748 84.091‘68
49 Idem  id ................................... 35347 4.556‘66 68.577‘7Í
24 Idem  id ....................................... 39544 5.097‘26 84.748‘9S
35 Idem id ....................................... 440‘82 5.677‘90, 70.547-41
36 Idem i d ...................................... 44943 5.406‘25 64.884-38
37 Idem  id ...................................... 40442 5.474‘28i

i.
88.857-44

Las subastad se verificarán en , la  sala de rem ates de estas; 
Casas C onsistoriales, á la una de la ta rd e , en los siguientes 
dias del próxim o S etiem bre: dia 3 , rem ates de los solares nú 
m eros 7, 9 y 40; dia 4, idem  los núm eros 45, 47, 49 y 2 4 , y  
dia 5, idem  los núm eros 35, 36 y 37.

Todo licitador, para  ser adm itido, como ta l ,  deberá, acred i-
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lar haber consignado en la Tesorería m unicipal la cantidad 
íiqiiivalerite al 5 por 100 del im porte de la tasación del solar 
(jue desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado; y si las proposiciones son 
á pagar á plazos, deberán cubrir dichas dos terceras partes con 
aumento de 15 por 100 , con arreg lo  al pliego de condiciones 
reformado que, jun tam ente eoñ los planos de las fincas, estará 
de manifíesto en la  Secretaría  del A yuntam iento  todos los dias 
no feriados hasta  el del rem ate.

Madrid 30 de Julio de 187^.-=Por el Alcalde , el prim er Te
n ien te , Cárlos M aría ‘PGnte.-=^El Secretario , Jósé Dicenta y 
Blanco. —^

P R O V Í D E N G I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de p rim e ra  instancia.
A l c á z a r  d e  S a n  J u a n .

D. Anastasio Vindel, Juez de prim era instancia  de esta v illa  
(le A lcázar de San Juan y su partido. .

Por el presente prim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
seis hom bres desconocidos que en la m añana del 14 del actual 
robaron la casa-quinta del Sr. Paquin  , sita  en el térm ino de 
esta villa, para  que en térm ino de nueve dias se presenten en 
este Juzgado.ó ,en la cárcel nacional del mismo, á  responder de 
los cargos que les resu ltan  en la  causa que se les sigue por el 
delito expresado.

Dado en A lcázar de San Juan  á 2£de Julio de 187^.==A nas
tasio V indel.= P or m andado de S. S., F rancisco Panadero.

B aexa.
D. Enrique S u a re z , Juez de prim era  instancia de este 

])artido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á E nrique M engi- 

var y Manuel Lomas Medina, vecinos de L in a d e s , para  queden 
el término de 30 dias se presenten en este Juzgado para  noti
ficarles la sentencia recaida en causa seguida por lesiones al 
Lomas; apercibidos que de no hacerlo Ies p ara rá  el perjuicio 
cue haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Julio  de 187S .=E nrique Suarez.

Rarco ele Valdcorras.
D. Juan Pnertollano V alenzuela, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á los parientes más 

próximos de José Gegundez, n a tu ra l de la provincia de Lugo, 
y en la actualidad residente, que se encontraba en Pandollan 
trabajando en las obras de la v ia  férrea que se hallan  en cons
trucción en el térm ino de R ubiana, correspondiente á este par
tido jud ic ia l, á fin de que en el térm ino de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado y por la  E scriban ía  del autorizante, ; 
para ofrecerles la  causa que se sigue en el m ism o sobre la 
m uerte casual del Gegundez.

Dado en la villa  del Barco de V aldeorras á 15 de Julio 
de 187S.= Juan  Puerto llano .-= P or m andado de S. S., José M. 
Enriquez.

D. Juan Pnerto llano Valenzuela, Juez de prim era instancia 
lie Valdeorras.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á M aría R ey N., 
procedente de la inclusa de Lugo, á fin de que en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la inserción del mismo en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , se presente en este Juzgado y por la E scriba- 
Día del que refrenda á nom brar perito que en unión con el 
elegido por el M inisterio fiscal, procedan á la tasa de varios 
efectos que la fueron embargados, á consecuencia de causa se
guida á la m ism a por hurto  ele dinero; apercibida que de no 
verificarlo se nom brará de oficio.

Dado en la villa  del Barco de V aldeorras á 16 de Julio 
de 187S.=Juan P uerto llan o .= P o r m andado de S. S., José Ma- 
n'a Enriquez.

D. Juan  Puertollano Valenzuela, Juez de p rim era  instancia  
(le esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al pordiosero San
tiago Quiroga, na tu ra l de Bajeles, térm ino m unicipal de V i- 
ilam artin , en la com prehension de este partido , y cuyo p ara
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado y por la E scribanía del m anifestante, 
para ofrecerle la causa que en el mismo se in struye en averi
guación del autor ó autores del robo de varios efectos de su 
])ertenencia, -por si quiere m ostrarse parte en la m ism a; bajo 
apercibim iento que de no verilicarlo dentro de dicho plazo se
guirá el procedim iento su curso correspondiente, sin necesidad 
de m ás citaciones, parándole los perjuicios consiguientes.

Dado en la villa del Barco de V aldeorras á ^3 de Julio 
de i87^2.=Juan Puertollano.==Por m andado de B. S., José Ma
ría Enriquez.

R é j n r .
D. Francisco V alcárcel y V argas, Juez de prim era  instancia 

de Béjar y su partido.
Por v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á los p ro

cesados Tom ás González B lanco, Z acarías B lanco, Fulgencio 
Diaz é Ignacio Sánchez Soriano, vecinos de Montemayor, para  
que en el térm ino de nueve dias com parezcan en este Juzgado 
á ser emplazados y nom brar P rocurador y  Abogado en la A u
diencia del territo rio  en la causa que se les ha  seguido por 
extracción de cáscara de roble y palos del Montegordo, que se 
remite en consulta; pues de lo contrario  les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en B éjar á 49 de Julio  de 487^.=Francisco  V alcárcel 
y V arg as.= P o r mandado de S. S., Narciso M artin.

I S í E b a o .
D. Toribio Sanz, Juez de p rim era instancia  de esta invicta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto c ito , llam o y em 

plazo á Juan C uadrado, para  que se presente en la cárcel de 
este d istrito  en el térm ino de nueve dias á responder á los car
gos que contra él resultan  en la causa crim inal que ep este 
Juzgado se sigue contra Juan Zam arrillo  y G üesa, na tu ra l y 
vecino de C ád iz , sobre fabricación y expendicion de moneda 
falsa; que si así lo h iciere se le o irá y h a rá  ju s tic ia ; bajo 
apercibim iento de que en defecto sé seguirá la causa en su re
beldía y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia expido el presente 
en Bilbao á ^ 3  de Julio de 487^.==Por mandado de S. S., Ju lián  
de A nsuategui.

C e l i r c r o s .

D. Isaac M artínez, Juez de p rim era instancia  de esta villa 
y partido de Cebreros.

Por el presente se cita y llam a á los que se crean dueños,

:prévia justificación en forma, de.dos caballerías m ulares que 
se hallan  depositadas en esta población, y  cuyas, señas se ex
presarán , para que en el preciso térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á recogerlas; pues así lo tengo acordado 
en causa crim inal que por hurto  y falsificación de cédulas de 
em padronam iento instruyo contra Gregorio Roldan y José Ma
ría  Sánchez, vecinos de Madrid.

Dado en Cebreros á £4 de Julio de 487"2.=Isaac M artínez.
Señas de las cahallerias.

U na m uía negra, peceña, de cuatro  años de edad, alzada 
seis cuartas y media, con un mechón de pelo blanco en la 
frente y  una espundia en el esternón.

Un macho m ular, capón, castaño oscuro, alzada siete cuar
tas ménos un dedo, edad siete años.

E n nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional R ey de España, D. Isaac M artínez, Juez 
de prim era instancia del partido de Cebreros.

Por el presente se exhorta la busca de un caballo, cuyas 
señas se expresarán á continuación, y que fue robado á Manuel 
Pablo en la población de las Navas del Marqués, de donde e,-le 
es vecino, en la noche del 10 á la m adrugada del 44 de Junio 
próximo pasado, procediendo á la cap tu ra  d é la  persona ó per^ 
sonas en cuyo poder se encuentre si no justificaran  su legítim a 
adquisición, rem itiéndolas con dicho sem oviente y las seguri
dades necesarias á este Juzgado; pues así lo he proveído en 
causa crim inal que instruyo con motivo del robo de SO.OOO du
ros, dicho caballo y otros objetos, ejecutado al Manuel y su 
herm ano H ilario Pablo con asesinato en la persona de este úl
timo y lesiones á Francisco Rosado.

Cebreros 49 de Julio de 487S.=Isaa.c MarLÍnez.=:Por su 
mandado, Lope Perez.

Señas del caballo.
Es negro, con una estrella  blanca en la frente, calzado de 

las dos patas, y dos lunares blancos pequeños en los costillares, 
m uy bien cortado, cabeza acarneraíla pequeña.

C e l a n o v n .

D. José R am ón G arcía Gamba, Licenciado en Ju risp ruden
cia, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel Ja Ca
tólica, condecorado con la civil de Beneficencia y Juez de p ri
m era instancia  de Celanova.

P or el presente hago notorio hallarm e entendiendo en causa 
«rim inal en averiguación de los autores del robo y homicidio 
de D. Francisco Gómez, vecino de Refojos, perpetrado la no
che del 44 de Junio últim o en el mesón del V a lle , en la cual 
prestó declaración Manuel López de Sobrado de Poulo, y entre 
otras cosas dijo que cuando sucedió el hecho de que se tra ta  
le faltara una muía, color negro, por lo que he acordado publi
carlo por medio de los Boletines oficiales.

Én consecuencia ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares se sirvan proceder á la averiguación del paradero de 
la m uía y aparejos robadosq esperando, dado caso de conse
guirse, la rem isión de ellos á mi disposición con la.persona ó 
personas en cuyo poder se h a llasen , para  lo cual se expresan 
una y otros á continuación. ,

Celanova 40 de Julio de 487^.=José G. C am ba.=D e orden 
de S. S ., José B. Reza.

Efectos robados.
U na m uía de siete cuartas escasas de alzada , color negro, 

edad cinco años, de bebedero castaño , en el pié derecho por la 
parte de adentro en la m ism a articulación inferior tiene una 
cicatriz encallada sin pelo, y en lo general de la piel de dicho 
anim al con pequeñas motas de pelo blanco poco perceptibles y 
una señal particu lar en su naturaleza, que es una encogidura 
y bastante abierta en su postura de atrás. Un albardon bas
tante usado con atafal de los llam ados de sobreseda, encarnado, 
forrado de becerrillo, dos cobertores ray a d o s , una cincha de 
becerrillo, una cabezada á estilo portugués, y un ram al nuevo 
de cáñamo.

CfiiclTa-
D. Teodosio Pinazo y V alls , Juez de prim era instancia  del 

partido  de Che Iva.
Por el presente prim er pregón y edicto c ito , llamo y em 

plazo á D. Vicente R ipoll, ejecutor de contribuciones, á fin de 
que en el térm ino de nueve clias, contados desde la publicación 
del p re sen te , comparezca en este Juzgado con el objeto de pres
ta r declaración en causa que contra el m ism o se in struye  so
bre exacciones ilegales; pues de no verificarlo le para rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Ohelva áS-2 de Julio de 4872.=Teodosio P in azo .=  
Por su m andado, por Belenguer, Domingo Pujol.

CIsinclion.
D. Vicente Gil y Pastor, Juez de prim era instancia de esta 

v illa de Chinchón y su partido.
Por el presente prim er edi(?to se cita, llam a y em plazad los 

que se crean con derecho á heredar á D. Ju lián  González L ó
pez , Teniente graduado Alférez del regim iento de caballería de 
T alayera, 3.“ de cazadores, que m urió en Selas', provincia de 
Guadalajara, á consecuencia de la herida recibida en la acción 
contra las facciones carlistas en los m ontes de Gobetas, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ale- 
o’ando los derechos que tuviesen á dicha herencia; en la in te -  
fio’encia que de no verificarlo en dicho térm ino les parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Chinchón á 45 de Julio de 4872.=V icente G il .=  
Por mandado de S. S., E duardo Sardinero.

E n nombre de S. M. Don Amadeo I por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional R ey de E spaña , D. Antonio López Silva, 
Juez del partido de Fonsagrada.

P or el presente y últim o térm ino de 40 dias cito y llamo 
á Ceferino Fernandez N u ñ e z , vecino de la v illa  de N avia de 
Suarna, para que se presente en este Juzgado á rend ir indaga
to ria  y responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
instruyo sobre robo de efectos á Doña M anuela Gómez B arre
ro; apercibiéndole de que si no lo verifica dentro de dicho té r
mino se le declarará rebelde y con tinuará la sustanciacion del 
procedimiento, parándole el perjuicio de derecho.

Ai mismo tiempo exhorto en form a á las A utoridades así 
civiles como m ilitares para  que procuren la detención del Ce- 
ferino, cuyas señas personales se expresarán á continuación; y 
siendo habido, lo rem itan á disposición de este Juzgado.

F onsagrada 48 de Julio de 4872 .= Antonio López S ilv a .=  
Por maiufado de S. S., Manuel Neira.

Señas del Ceferino F ernandez N uñez.
Edad como de unos 47 ó 48 años, e sta tu ra  corta y grueso de 

cuerpo, pelo y ojos castaños, nariz ancha, cara redonda, bar
bilampiño, color trigueño, es algo hoyoso de v iruelas y ronco

en hablar; acostum bra vestir pantalón blanco y camisa de es
topa, chaleco y chaqueta usada de paño pardom onte, som brero 
blanco y viejo y calza zapatos de cuero.

Ctranollers.
D. Pedro Caula y  A bad, Juez do prim era instancia  de la  

v illa  de Granollers del Vallés y su partido.
Por este pregón y edicto cito, llamo , y emplazo á José T or

ras y Clapés, alias Triunfo, lab rad o r, na tu ra l y vecino de la  
v illa  de Caldas de M om buy, de edad 45 años, soltero, hijo de 
José T orras y Rosa C lapés, reo fugado de las cárceles de esta  
v illa  el d ia7  del corriente, para  que dentro del tiirmino de nueve 
dias, contaderos desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rov incia , se presente 
en la cárcel de este partido á fin de sufrir la  pena de tres me
ses de arresto mayor que le fue im puesta por S. E, la  Sala dé 
lo crim inal del T ribunal superior del d is tr i to , con sentencia 
de 24 de Junio último, dicúada en m éritos de la causa crim inal 
que se le siguió en este propio Juzgado sobre robo de dinero á  
José Anglí y M argenat, vecino de la citada v illa de Caldas; 
pues que finido dicho térm ino si no comparece seguirán las di
ligencias su curso parándole el perjuicio que en derecho h a y a  
lugar; y al propio tiempo encargo á todas las A utoridades que 
C8.S0 áe ser habido, lo capturen y rem itan  á disposición de este 
Juzgado.

Dado en G ranollers del Vallés á 49 de Julio de 4872 = P e d ra -  
Oaula y A b ad .= P o r m andado de S. S . , Antonio de Sagrera, 
Escribano.

D. Pedro Caula y  A bad, Juez de .prim era instancia de la  
v illa  y partido  de G ranollers del Vallés. ;

Por el presente pregón y edicto cito, llam o y emplazo á José 
T orras y  Clapés, na tu ra l de la  villa de Caldas de Mombuy» 
y do 46 años de edad, el paradero del cual se ignora, por h a 
berse fugado de la cárcel de esta v illa  en la m añana del 7 del 
actual, para que dentro del térm ino de nueve dias se présente 
en dicha cárcel á fin de oir la notificación de la sentencia eje
cu toria  recaida en m éritos de la causa crim inal que contra el 
mism o y Ptamon Casas se h a  seguido sobre robo de dinero y  
su frir la pena que en la m ism a le fué im puesta; encargando a l 
propio tiempo á todas las A utoridades la busca y captura  del 
expresado T orras y su rem isión á este Juzgado caso de ser ha
bido; pues de no comparecer ni ser habido el T orras den tro  
del térm ino señalado seguirán las diligencias su curso, parán
dole el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Granollers á 20 de Julio  de 4872.=Pedro  Caula y  
A b ad .= P o r disposición de S. S . , Jáim e V allbona, Secretario  
habilitado.

InfanteíS*
D. Tomás Dominguez y  A barrategui, Juez de prim era in s

tancia  de este partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á un  

gitano conocido por B aldom éro, de ésta tu ra  baja, color m ore
no, y edad como de 24 á 28 años, para  que en el térm ino de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á p restar declara
ción en causa crim inal incoada contra el mismo sobre expen
dicion de moneda falsa.

Dado en Infantes á 49 de Julio de 4872.=Tom ás Dominguez 
y Abarrategui.==Por su mandado, Tomás A lm arza.

U f a d r ú l * — . \ u d i e n c i a *

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito  de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita» 
llam a y emplaza por segundos edictos y térm ino de nueve d ias 
á Vicente Pardo Gastañeira, que habitó en la calle de Cabes
treros, núm . 4, principal, para  que comparezca en la audien
cia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar 
á cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue por 
estupro; apercibido que de no presentarse le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 47 de Julio  de 4872.=-P. López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Sanz, Juez 
municipal, é interino de prim era instancia del distrito  de la  
Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita, llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de 
nueve dias á Luis Justo Bermejo para que comparezca en la  
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justic ia , con el fin de 
llevar á cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no presentarse le parará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 47 de Julio de 4872.=P. López.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
m unicipal, é in terino  de prim era instancia del distrito de la 
A udiencia de esta capital, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita, llam a y em plaza por tercera y ú ltim a vez y té r
mino de nueve dias á Francisco Berben García, para, que 
com parezca en la audiencia de S. S . , sita  en el Palacio de 
Justicia, con el fin de practicar cierta diligencia en causa cri
m inal que se le sigue por hurto  de una zafra de petróleo; 
apercibido que de no presentarse le para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Madrid 47 de Julio de 1872 .=P . López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría Sauz, Juez 
m unicipal, é interino de prim era instancia  del distrito de la  
A udiencia de esta capital, refrendada del Escribano qim su s -  
ciúbe, se cita, llam a y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á A nastasio Rico Diaz con el fin de que comparezca 
en este Juzgado para llevar á cabo cierta diligencia en causa 
crim inal que se le sigue por hurto ; apercibido que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Julio de 4872.=P . López.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José María^ Sanz, Juez 
m unicipal, é interino de prim era instancia del d istrito  de la 
A udiencia de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe» 
se cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de nueve 
dias á Nicolás B árraga y Berdid, que habitó en la calle de la 
R uda, núm . 49, principal, para que comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar a 
cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue por 
robo; apercibido que de no presentarse le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 48 de Julio de 4 8 7 2 .= ? . López.

]Vfaclri<L.—R u e s i a v i s t a .

D. Francisco B arre ra , Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta corte.

Hago saber que en autos pendientes en e s t e  Juzgado y E s
cribanía de D. Natalio Sánchez M ascaraque y por proveído de
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de Marzo últim o ha  sidó declarado en concurso D. Paulino  
Llanos y E spinosa, vecino y del comercio de esta co rte , lo 
cual se hace notorio por medio del presente llam ándose á la 
vez á todos los acreedores al mismo para que dentro del té r
m ino de SO dias, á contar desde la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y citada 
E scribanía con los títulos justificativos de sus créditos; pues 
así lo he acordado en providencia de 4 del corriente.

M adrid 6 de Julio de 187S.=E1 Escribano, N atalio Sánchez 
Mascaraqite.

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito de B uenavista de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
d ias á María Sánchez Contreras, para  que com parezca en dicho 
Juzgado y E scribanía de D. F rancisco F ernandez de la Torre 
á  responder á los cargos que la resu ltan  en causa que contra 
la  m ism a se instruye por e s ta fa ; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 18 de Julio de 187^ .= F rancisco  Fernandez de la 
Torre.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
c i ta , llam a y em plaza por segunda vez y térm ino de nueve 
dias á Oláudio Espinosa Bolado, para  que comparezca en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra él 
se in s truye  por hurto ; apercibido que de no verificarlo le pa
ra r á  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Julio de 187S.=Francisco Fernandez de la 
T o rre . '"

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
c ita , llam a y em plaza por prim era vez y térm ino de nueve 
dias á E nrique Ledesm a, para  que com parezca en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. F rancisco  Fernandez de la  Torre á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
mism o se in struye  por hu rto  ; apercibido que de no verificárlo 
le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 18 de Julio  de 1872. =  F rancisco  Fernandez de la 
Torre.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de B uenavista de esta capital, se 
c i t a , llam a y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
dias á Antonio P rieto  P e re z , para que com parezca en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco Fernandez de la T orre 
á responder á los cargos que le resultan en causa que con tra  
el m ism o se instruye por lesiones; apercibido que de no v e ri
ficarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Julio de 1872. =  F rancisco F ernandez de la 
T orre.

M a tlr if l .—C e n ír o .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Oortés y López, 
M agistrado de A udiencia de fuera de esta cap ita l, y Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Centro de la m ism a, refren
dada por el infrascrito Escribano, .se cita, llam a y em plaza por 
te rcera  y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á D. Justo Mao- 
rad  y Galmache, que ha tenido Agencia de negocios en la calle 
M ayor, núm. 42, p rincipal, cuya demás filiación y domicilio 
se ignora, para que se presente en la eárcel de V illa en clase 
de preso á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra el mismo se sigue; bajo apercibim iento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1872.=V enancio de Orche.

En v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Sacristán  y 
M artínez , Juez m unicipal prim er suplente del distrito  del Cen
tro , que in terinam ente se halla encargado del despacho del 
de p rim era instancia del mismo , é ignorándose el paradero 
actual de los sujetos conocidos por los sobrenombres de la Vie
ja  y Juanillo, c[ue en 2b de Abril últim o estuvieron' en la tab e r
na titu lada del Casquero en la calle de San Cristóbal de esta 
cap ita l; y debiendo prestar dichos sujetos declaración en causa 
que se instruye en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Manuel 
de las Heras, se les cita por medio del presente en térm ino de 
nueve dias, para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (S a lesas) ,  de ocho á doce 
de su m añana.

Madrid 24 de Julio de 1872.
M adrid .—

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P e re ira , Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita 
y  llam a á todas las personas que se crean con derecho á he
redar á Doña Jacoba Beraiz y Pom ar, Baronesa de Alcalá, na
tu ra l de Tudela de N avarra, que falleció en la ciudad de Hues
ca el 6 de Marzo de 1859, para que en el térm ino de 80 dias 
que por el presente se les señala, comparezcan á ejercitarlo 
en este Juzgado.

Madrid 31 de Julio de 1872,=Juan  Zozava. X —167

E n v irtud  de providencia del Sr. D. P antaleon M untion y 
P e re ira , Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso 
de esta cap ita l, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
c i t a , llam a y emplaza por segundo edicto y térm ino de nueve 
dias á Juan  Cufiares Escobio, cuyo paradero se ignora , para 
que com parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Ju s tic ia , plaza de las Salesas, con el fin de hacerle 
saber una  carta-órden  de la Superioridad dictada en la causa 
que contra él se sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y contum az, parándole el perju i
cio que haya  lugar.

Madrid 20 de Julio de 1872.=E1 E scribano, R afael Val
divieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se llam a , cita y em plaza á Rafaela F e r
nandez R ivas, cuyo paradero se ignora , para  que en térm ino 
de 30 d ias , contados desde la publicación de este en los perió
dicos oficiales, se presente en la Secre taría  de la Excm a. A u
diencia de esta corte á responder de Jos cargos que la resultan  
en causa que se la ha seguido por sospechas de hurto; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1872.=Jerónim o Montesinos.

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  del Congreso, dictada en causa 
crim inal, se cita y  llam a por tercera y últim a vez y term ino

de nueve dias á  la jóven como de 17 años de edad, rub ia  y ba
jita , que decia llam arse Josefa, y  que en la  tarde del 19 de Ju 
nio últim o estuvo en la casa núm . b de la  calle del Infante, 
piso cuarto, acompañada de.ujjuhombre con quien se reunió en 
la plaza de Santa  Ana, debiendo presentarse en dicho Juzgado 
situado en el piso bajo del m onasterio que fué de las Salesas 
para prestar declaración; bajo apercibim iento de que no verifi
cándolo la para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 18 de Julio  de 1872 .=  E l actuario, N ar
ciso Tribaldos.

M adrid— H ospielo .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M artínez 

Serrano, Juez municipal,' é in terino  de prim era instancia del 
d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita,, llam a y emplaza 
por este edicto y segundo pregón á D. Juan G ualberto Montes, 
encargado de la dirección del periódico titulado El Jurado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , se presente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita  en el Palacio de Justicia, plaza de las Salesas y E scribanía 
de D. Federico Camacha y Jim énez á responder á los cargos 
que contra él resultan  por in ju ria  en un suelto publicado en 
el núm . 103 de dicho periódico correspondiente al dia b de 
Marzo último.

Madrid 21 de Julio de 1872. =  E l Escribano, Federico Ga
rnacha.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M artinez Ser
rano, Juez m unicipal, é interino de p rim era instancia del dis
trito  del Hospicio de esta capital, se cita , llam a y em plaza por 
este segundo edicto á D. Angefi Barroso S ierra, hijo de A ngel 
y R osario, na tu ra l de B adajoz, de 44 años de edad, cesante de 
o b ra s , vecino de esta v il la , y  cuyo paradero se ig n o ra , para  
que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde la publicación 
del presente, comparezca en la audiencia del referido Juzgado 
y E scriban ía  de D. Federico Cam acha y Jim énez á fin de prac
ticar una  diligencia en causa que se in struye  por hallazgo de 
un  billete del Banco de E spaña falso.

M adrid 21 de Julio de 1872.=Federico C am acha y Jiménez.

E n v irtud  de provincia d ictada por el Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez m unicipal, é in terino  de p rim era instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita y llam a por 
una  sola vez y térm ino de nueve dias á Josefa Gallo, cuyo pa
radero se ignora, para  que dentro de dicho térm ino compa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  de D. Venancio Perez á 
p restar su declaración en causa crim inal; apercibida que de 
no verificarlo la  parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 24 de Julio de 1872.=E1 Escribano, V enancio Perez.
M a d r id .— I n c l u s a .

P or providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  del dis
trito  de la Inclusa de esta capital, refrendada del E scribano 
que suscribe, se hace saber á D. M anuel Góngora el desisti
m iento y  renuncia  hecha por el P rocurador D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez de represen tarle  como liquidador de la So
ciedad Lepine y Góngora, en los autos de la  quiebra de D. P e
dro Tau contra los Sres. W item burg  y com pañía, sobre pago 
de m aravedís; y para que en el térm ino de tercero dia desig
ne otro P rocurador con quien se entiendan las diligencias que 
ocurran  en adelante respecto al m ismo. Lo que se hace saber 
por medio del presente, m ediante ignorarse el paradero actual 
del D. Manuel Góngora.

Madrid 31 de Julio  de 1872.=E1 E scribano, R uperto de 
Diego. X—163

M a d r i d .—l i  a  tÍB ia .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
mos , Juez de prim era instancia del distrito  de la  L atina  de 
esta cap ita l, refrendada por mí el ac tu a rio , se c ita , llam a y 
emplaza á Pedro Sevillano E sp in o sa , n a tu ra l del Madrigal, 
de 47 años de edad, casado, jo rnalero , para  que en térm ino 
de 30 dias se presente en la audiencia de S. S., sita  en el piso 
principal del Palacio de Justic ia  ó en la cárcel de V illa , á fin 
de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en causa por 
in ju rias á la A utoridad con motivo del ejercicio de sus fun 
ciones ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Madrid 48 de Julio de 4872.=E1 actuario, Hortiz.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Magistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la L atina de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Tom ás B ande, se venden en pú 
blica subasta bajo el tipo de su re tasa  los bienes raíces que á 
continuación se exp resan :

Un terreno titulado de Los Cuatro Caminos, comprendido 
en el ensanche de esta capital al segundo cuartel, d istrito  de 
B uenav ista , que contiene parto de las m anzanas núm. 282 y 
de o tras tres sin núm ero, al Este, Norte y Noroeste de la  m is
ma, y o tra  parte ocupada por ef paseo y zanja de cerram iento: 
linda al N orte y Este herederos de D. Antonio Cabanilles; Sur 
con D. José de Salam anca, D. José Romero, hoy del Sr. Canga 
Argüelles y M arqués de Aranda, y al Oeste con D. José de Sa
lam anca : tiene una superficie de 2b.433 m etros y 30 decím e
tros, equivalentes á 323.72b pies y 84 cén tim os, retasado por 
los Profesores de A rquitectura D. L uis R uiz A lvarez y D. F e r
nando Cabos en 80.934 pesetas y 46 céntimos.

Otro terreno llamado de Las T ab la s , en el mism o térm ino 
y c u a r te l , que ocupa parte de las m anzanas núm eros 244, 284, 
282 y 283, y o tra  sin núm ero al Norte de esta del referido eri- 
sancbe : linda al Norte con D. José de Salam anca y M arqués de 
Aranda; al Sur con D. José de Salam anca y D. José F in a t ; al 
Este con D. José Rom ero, hoy del Sr. Canga A rgüelles y cam ino 
de Hortaleza, y al Oeste con D. José de Salam anca y Sr. Duque 
de Pastrana: ocupa una  superficie de 27.066 m etros y 72 decí
m etros cuadrados, equivalentes á 348.629 piés y  22 céntimos, 
retasado por dichos Profesores en 9b.873 pesetas y 3 céntimos.

Otro terreno llam ado Cruz del Rayo, en el m ism o térm ino 
y cuartel á la derecha del camino alto de C h a m a rtin , que lin 
da á Noroeste con el referido camino; al N orte y Este con he
rederos de R io ; Sur con D. José Moreno, y  Poniente con Don 
Francisco  M aro to : comprende una área de 14.240 m etros y 46 
decím etros cuadrados, equivalentes á 483.03b piés y 88 cénti
mos , retasado por los mismos Profesores en 38.89b pesetas y 42 
céntimos.

La era  y terreno eriales al Sur y O riente de la casa de los 
Cipreses, que constituye un solar, com prendiendo una super
ficie de 406.708 piés y 61 céntimos-, ó sean 8.284 m etros y 60 
decím etros cuadrados; está situado en el prim er cuartel, dis
trito  de la Universidad, lindando por Oriente con la calle de 
las Navas de Tolosa ; Sur con terrenos del Sr. Duque de Mon- 
teleon ; Este con el de la com pañía de los pozos de la nieve, y  
Norte con la dicha casa de los Cipreses y solar cercado que 
después se m enciona: ha sido retasado por los citados Profeso
res en 42b.382 pesetas y 64 céntim os.

La casa llam ada de los C ipreses, cuya figura form a un pa- 
ralelógram o, teniendo su prim er lado al Sur, el segundo al 
E s te , el tercero al Norte y el cuarto al Oeste ; que hace facha
da á la calle de las Navas de T o lo sa : comprende una super
ficie de 4.6b6 m etros y  32 decím etros cuadrados, ó sean 24.333 
piés y  99 céntim os, y está re tasada por los neferidos Profeso
res en b3.334 pesetas y  97 céntimos.

Y por ú ltim o , un  solar cercado, al N orte de la  casa délos 
C ipreses, que linda al N orte por una pared m edianera m an
com ún con los talleres de los, Sres. Grouselle y  compañía; 
O riente con solar de D. Antonio de la Peña; Sur con la casa de 
los Cipreses y el solar ántes m encionado, y Oeste con la calle 
de las Navas de Tolosa: comprende una área de 2.248 m etros y  
89 decím etros cuadrados, equivalentes á 28.b80 piés 4b cénti
m os, y se ha lla  retasado por los m ism os Profesores en 24.43b 
pesetas y 44 céntimos.

P a ra  su rem ate está señalado el dia 22 de A.gosto próximo 
y hora  de las diez de su m añana , en la sala-audiencia  de di
cho Juzgado de la L a tina , sito en el Palacio ex-convento de 
las Salesas de esta capital.

Madrid 42 de Julio de 4872.= Tom ás Bande. X —464

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
p rim era instancia  del distrito  de la  L atina de esta capital, re
frendada del Escribano D. Tom ás Bande, se convoca á jun ta  
general de acreedores al concurso de D. Cipriano Bravo y Ca
lleja, vecino y del comercio de ésta corte, para  deliberar acerca 
de la quita y espera solicitada por el d eu d o r, y para  su cele
bración está señalado el dia 28 de Agosto próxim o y hora de 
las diez de su m añ an a , en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
de la L atina, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas de esta c a p ita l; previniéndose á dichos acreedores se 
presenten .en la  ju n ta  con el títu lo  de su crédito; bajo aperci
bim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Madrid 22 de Julio  de 4872.=T om ás Bande. . X—464

D. R afael A lcaráz y R a m o s , Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la  L atina  de esta corte.

Cito, llam o y emplazo á los herederos declarados de Don 
Eugenio Dafauce para que en el térm ino  im prorogable de cinco 
dias, últim o que les señalo, com parezcan en m i Juzgado por 
medio de P rocurador com petentem ente autorizado, á contestar 
la dem anda civil o rd inaria  in terpuesta por Doña C atalina Pas
cual y Lima, por sí y como curadora ad hona de los m enores Don 
Modesto, Doña Cármen y Doña Leonor E lv ira  Zapata y Pascual, 
v iuda y herederos de D. Leoncio Z apata , sobre pago de b.bb6 
escudos de capital é intereses que reclam a en pago de la cons
trucción y edificación de la casa núm . 43 de la calle de la Co
m adre, perteneciente á la tes tam en taría  del D. Eugenio Dafau
ce; con apercibim iento de que trascurrido  dicho térm ino se se
gu irá  el pleito en rebeldía de los herederos que no se personen, 
y se entenderán  las notificaciones y . dem ás diligencias sucesi
vas con los estrados del Juzgado.

Dado en Madrid á 46 de Julio de 4872.=R afael A lcaráz y 
R am o s.= P o r m andado de S. S., Cayetano Sola.

M a c ir if l.—P a l a c i o .

Por disposición del Sr. Juez in terino  de p rim era instancia 
del d istrito  de Palacio de esta cap ital, se enajenan en subasta 
pública las fincas siguientes, sitas en térm ino jurisd iccional 
de V aldilecha, em bargadas en un juicio ejecutivo á instancia 
de D. R am ón Velor.

U na v iña cuartada de olivas de 700 cepas, al sitio dcl R o- 
bledar.

O tra á la Canaleja, que ántes eran dos, do 4.200 cepas tintas 
y blancas, con 30 tallos de olivas.

O tra en el cam ino de T ie lm es, de 700 cepas tinto y blanco 
con 20 tallos de oliva pequeños.'

O tra en Y aldecarabaña, de caber 4.000 cepas-tinto y blanco 
con cinco tallos de olivas.

O tra en el m ism o sitio de 300 cepas con bO tallos de oliva.
O tra en Valdecontes, que ántes eran dos, de 4.000 cepas tiii' 

to y blanco con seis olivas.
Una casa en la m ism a población, calle de los R o jas , nú

mero 7, compuesta de corral, pajar, cuadra y demás adheren- 
tes; contiene tres sibiles y tres tinajas de m ás de bO arrobas 
cada una.

U na v iña al R o b led a r, de 200 cepas tin to  y blanco con 80 
olivas.

O tra al sitio de Y aldecarabaña, de 4.000 cepas tin tas con 28 
olivas.

O tra en el expresado térm ino y sitio del O rusco , de 4.200 
cepas tin tas con cinco olivas.

Otra en la Fuente  de la Zorra, de 300 cepas blancas.
O tra en la Cruz Chiquita, descepada, y mide dos fanegas y 

seis celemines.
O tra á la C analeja, de 300 cepas tin to  y blanco y 20 tallos 

de oliva.
Y o tra  á las Salinas, de 300 cepas tinto y blanco con cinco 

olivas.
E l rem ate será sim ultáneo en este Juzgado y en el de Al

calá el dia 47 de Agosto próximo, á las once de su m añana.
Las personas que quieran interesarse pueden concurrir y 

se les adm itirán  las proposiciones que en jun to  hagan si son 
arregladas á derecho.

Madrid 20 de Julio de 4872.=E1 actuario , G utiérrez.
M a d r i d . — U n iv e r s id a d .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  de la U niversidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Manuel Y iejo, para  pago de costas y gastos ju - 

I diciales se saca á la ven ta  en pública subasta un terreno per- 
I teneciente á D. R icardo Méndez A lb o , sito en el ensanche de 
í esta corte donde dicen las N orias de la Villa, d istrito  judicial 
i del Hospital, lindante por Oeste con el paseo de Santa E n- 
I  g racia, Este y N orte tie rras de los herederos de D. L ivinio Stuyk 
i y por S ur con tie rra  de Doña F rancisca  M endez; comprende 
i úna  superficie de b8.4b7 p ié s , equivalentes á 4.b39 metros 
I y  7b decím etros cuadrados, y  ha  sido retasado en 8.670 
i pesetas, ó sean 34.680 rs., á rebajar cargas, por cuya sum a se 
I sacaá  subasta: para  su rem ate, en que se adm itirán  posturas que 
i cubran las dos terceras partes de la cantidad en que ha sido 
I retasado, se h a  señalado el dia 28 de Agosto p ró x im o , á las 

diez de su m añana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Ju s tic ia ; advirtiendo que 
los autos estarán  de manifiesto en la E scriban ía  del infrascrito 
para  que puedan enterarse las personas que gusten interesarse 
en la licitación.

Madrid 34 de Julio de 4872.=Y.° B .‘’= G . F ra n c o .= E l E s
cribano, M anuel Yiejo.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia del d istrito  de la U niversidad de esta capital, 
se cita y llam a por segunda y ú ltim a vez á D. Joaquin Itu r-  
ralde y á la m ujer que hab itaba  en su com pañía , cuyo para
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dero se ignora, para  que en el térm ino de 15 d ia s , se presente 
en dicho Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á responder á 
los cargos que les resu ltan  de la  causa que se in struye  por 
conspiración para  el de sedición.

Madrid 19 de Julio  de 187^.=Eiisebio Cereceda.

Ilá lag a« ‘-Alaine<la.
D. A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de p rim era instancia del 

d istrito  de la A lam eda de esta ciudad &c.
E n virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por segunda 

y  ú ltim a vez á D. A ntonio Carrion Payares, para  que dentro 
del térm ino de cinco dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y por la  E scriban ía  del infrascrito  con el ob
jeto  de oir la citación y em plazam iento decretada en p rov i
dencia dictada en ^9 de D iciembre del año pasado de 1869 en 
la  dem anda prom ovida contra el m ism o por D. A ntonio Mo
reno Conzalez, de esta vecindad, sobre reivindicación de tres 
casas de planta baja, sin núm ero, situadas en la calle de Cha
ves, de esta plaza, que ha  labrado e n . terreno de la  propiedad 
del Moreno; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
clarará  en rebeldía, y  se entenderán todas l a s . providencias 
que se dicten con los estrados del Juzgado.

Dado en Málaga á 15 de Julio de Í87^.==Andrés C alle ja .=  
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Q uintana.

M o n fo r te .

D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la  voluntad  nacional 
Rey de España, y en su nom bre D. A ntonio Coyanes Meneses, 
Juez de prim era instancia de la v illa  y partido de Monforte 
deL em us.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Tomás Castro P é
rez, natu ral y vecino de S an ta  M aría de S eg án , en este parti
do, ausente en Castilla y  en ignorado paradero , dedicado, se
gún noticias, á la siega de m ieses, para  que en el térm ino de

dias, á contar desde la inserción del m ism o en la G-a c e t a  
DE M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, com parezca en la E scri
banía del qué autoriza para  ser enterado de la calificación fis
cal y del acusador privado en causa que contra el m ism o y 
otros estoy instruyendo por infracciones electorales como in 
dividuos que compusieron la m esa definitiva del Colegio de 
V illaesteba, distrito  del Sabiñao, en las elecciones celebradas 
últim am ente para  Diputados á Cortes y nom bram iento de 
Compromisarios para  Senadores; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Monforte de Lem us á %% de Julio  de 187£ .=A nto- 
nio Goyanes Meneses.==Por m andado de S. S., F rancisco A re - 
chaga.

S f o n ó v a r .

D. A ntonio R ico y Sánchez, Licenciado en Jurisprudencia, 
Escribano y Secretario  del Juzgado de priiriera in stancia  del 
partido de Monóvar.

Doy fé y testim onio que en los, autos ordinarios seguidos 
por mi E scriban ía  en estA Juzgado, entre partes, de la  una 
D. Gaspar Sem pere y A m at, vecino de E lda, representado por 
su  P rocurador D. José López y Gorgues, y de la  o tra  la  testa
m en taría  de Doña Rosa Sem pere y A m at en rebeldía de sus 
representantes sobre pago de cantidad, consta la  sentencia del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—E n la v illa  de Monóvar, á 15 de Julio  de 187^, 
el Licenciado D. Pedro M artin de Soto, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid, Juez de p rim era  instancia de la  m ism a y 
su  partido, habiendo visto estos autos civiles prom ovidos por 
el P rocurador D. Juan  G arcía y A ntón, y seguidos después por 
su  compañero D. José López y Gorgues, ámbos en representación 
de D. Gaspar Sempere y A m at, vecino de E ld a , contra la tes
tam en taría  de Doña Rosa Sem pere y Amat, difunta, y vecina 
que fué de la m ism a villa, en rebeldía de D. A ndrés Sempere 
y  Juan, albacea; D. José Sempere y Guilló, divisor y am igable 
componedor, y Doña María de los Dolores Sempere y A m at, 
heredera, como representantes los tres de dicha testam en taría  
y  á su nom bre los estrad o s:

1.° R esultando que en 9 de A bril últim o se presentó de
m anda ord inaria  á nom bre de D. Gaspar Sempere y A m at con 
los documentos necesarios á que se unió luego el testam ento 
de la d ifunta Doña Rosa Sempere y Am at, en reclam ación 
de ^.555 pesetas que esta quedó á deber á aquel por salarios 
que ganó en siete años á razón de peseta d iaria  en concepto de 
servicios prestados como apoderado y encargado de cuidar las 
tie rra s de la finada:

Resultando que por las dos certificaciones del acto con
ciliatorio que se acom pañan, consta haberse exigido la deuda 
por el D. Gaspar Sam pere á la tes tam en taría  representada por 
los antedichos D. A ndrés Sempere y Juan, D. José Sem pere y 
Guilló y Doña M aría de los Dolores Sempere y A m at, en su 
respectivo indicado interés y carácter le g a l, y si bien convi
nieron en los servicios prestados por aquel á la difunta, excu
saron el pago á pretexto de ignorar las condiciones y precio 
del contrato que pudieran haber mediado y ex is tir, y tam bién 
con motivo de no creerse obligado por su carácter y represen
tación á responder de los compromisos que pudo contraer la 
testadora:

3.® R esultando que conferido traslado con citación y em
plazam iento á los dem andados como representantes de dicha 
testam entaría , no com parecieron en juicio, y acusada la rebel
día fueron declarados rebeldes haciéndoseles saber en la m is
m a form a que tuvo lugar aquella p rim era diligencia:

4." R esultando que siguiendo su curso legal los autos, á su 
tiempo por la parte actora se solicitó se recibiesen á prueba, y 
dentro del térm ino concedido al efecto fué presentada por la 
m ism a parte la de testigos con citación c o n tra r ia , declarando 
estos en núm ero de tres , m ayores de edad y sin im pedim ento 
para  serlo al tenor del in terrogatorio  pertinen te , que era cier
to el contrato entre la testadora Doña R osa Sem pere y A m at 
y  el dem andante D. Gaspar Sempere y A m a t, y en su v irtud  
quedó á deber aquella á este la  expresada cantidad de S.^55 
pesetas, quien al reclam arla  se le ofreció por la m ism a señora 
que le seria  pagada á su fallecim iento por carecer entonces de 
fondos:

1.“ Considerando que en las testam entarías ó abintestatos 
se conceden las acciones civiles procedentes á los herederos y 
con tra  los h e red e ro s; pero que m ién tras no se han  verificado 
las operaciones de inventario , avalúo, división y adjudicación, 
es legal y de ju risprudencia  adm itida d irig ir la  acción contra 
la tes tam entaría  ó herencia re lic ta  :

Considerando que á  falta de prueba docum ental, es ad
misible la testifical para justificar la existencia de un contrato 
cuyo últim o medio de prueba se h a  aducido, dem ostrándose sin 
im pugnación alguna que D. Gaspar Sempere y  A m at prestó 
servicios en concepto de adm inistrador de intereses y  procu
rador de tie rra s á Doña R osa Sempere y  A m at, dueña de unos 
y  otras, por espacio de siete años á razón de peseta d iaria  por 
salario, que asciende á la sum a de ^.555 pesetas, que no le fué 
pagada por dicha señora alegando no tener recursos, y  que se 
le entregaría después de su fallecim iento :

3.® Considerando que la acción deducida ha  sido la  que cor
responde por haberse dirigido contra los representantes de la

herencia  ind iv isa , y que en la  rebeldía de estos se han  g u a r
dado los trám ites y formas legales del procedimiento:

Visto:
Y vistos los artículos 61, 1.181 y 1.190 de la ley de E n ju i

ciam iento civil, la ley 1.% tít. 1.", libro 10 de la Novísim a R e
copilación, y las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia 
de ^4 de Octubre de 186^, de ^8 de D iciembre de 1853 y  la 
de 16 de Marzo de 1864;

Fallo  que debo declarar y  declaro que en v irtud  de la 
prueba aducida, ha  existido el contrato legítim o entre Doña 
R osa Sempere y A m at y  D. Gaspar Sempere y A m at con las 
condiciones y salarios estipu lados, de que se ha hecho clara 
expresión ; y en su consecuencia debo condenar y condeno á 
la testam entaría  de dicha señora á que por resultado del m is
mo contrato pague ^.555 pesetas, ó sean lO.l^^O rs. á D. Gaspar 
Sempere y .A m at, ó á quien le rep resen te , dentro del térm ino 
de nueve d ia s ; y cuya cantidad se saque al afecto del acervo 
común de dicha tes tam entaría , así como tam bién el im porte 
de todas las costas causadas en este re c u rso , á que expresa
m ente condeno á la  propia herencia ind iv isa  y  representada 
por D. Andrés Sempere y J u a n , D. José Sem pere y Guilló y 
Doña M aría de los Dolores Sempere y Amat.

Pues por esta m i sentencia defin itiva, que adem ás de ser 
notificada en forma y á los estrados, será publicada en el Bo
letín  oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pro
veo, mando y firm o.= Pedro  M. de Soto.

Pronunciamiento.==Dada y pronunciada fué la an terio r sen
tencia en audiencia pública por el Sr. Juez de prim era instancia  
de este partido, hallándose presentes los testigos José y A nto
nio Muñoz y F erre r, de esta vecindad.

Monóvar 15 de Julio de 187^.==Ante m í, A ntonio Rico.»
Y para que conste y se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cumpliendo con lo m andado , libro y firmo el presente en Mo
nóvar á 15 de Julio de 187^.=A ntonio Rico. X—165

M á je r a .

E n virtud  de providencia dictada por este Juzgado de p ri
m era instancia en la causa que se sigue sobre ten tativa de 
robo en la v illa  de Gastroviejo, se ha  acordado proceder á la 
busca, captura y segura conducción á este Juzgado de varios 
sujetos, y para que pueda tener efecto se in sertan  á continua
ción sus señas en la form a siguiente:

Ocho á 10 hom bres armados, sus tra jes en general blusas 
de color claro y pantalón tam bién claro, á excepción de uno 
que llevaba una chaqueta como de punto verde ó azul, que 
tam bién llevaban una caballería roja.

Dado en N ájera á 16 de Julio de 187^.=G alo Sanz.—P or su 
mandado, Ildefonso lyarza. —3

P *riego .

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa  de Priego y su partido.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Do
mingo Ochoa López, álias Ochovilla, vecino de Valdeolivas, 
contra quien- se sigue causa crim inal de oficio sobre hom icidios 
de Macario, de Manuel y su esposa Leona Alcázar, sus conve
cinos, para  que se presente en este m i Juzgado en térm ino de 
10 d ia s , que se contarán desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á de
fenderse de los cargos que contra él resu ltan  de la referida 
c a u sa ; y si así lo h iciere le oiré y le guardaré  ju stic ia  en lo 
que la tuviere, y  en otro caso le para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Priego á 18 de Julio  de 187^.==Manuel Pascual y 
G alvo .= Por su m andado, A ntonio R uarte.

P u e n t e  d e l  A r z o b is p o .

Licenciado D. Valero A znar Gordero, Juez m unicipal de 
esta villa, é interino de p rim era instancia de la m ism a y su 
partido, por ausencia del propietario eon licencia.

Por el presente este segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á un  quinquillero llamado Antonio Saquero, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
m ism o instruyo por hurto  de dos caballerías, de la propiedad 
de Diego Rom án, vecino del Gampillo de la Jara; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en P uente del Arzobispo á 15 de Julio de 187^.=-Li- 
ceneiado Valero A zn a r.= P o r m andado de S. S., Domingo 
Gabello.

P í i ig c e r í lá .

D. José Gasamada y  Padrís, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido de Puigcerdá.

P or el presente edicto se cita y em plaza á D. A ntonio San- 
germ an, vecino de Barcelona, y á Jacinto Pons, que lo es de 
Setcasas, para que dentro del térm ino de cinco dias compa
rezcan en este Juzgado á contestar la dem anda que contra 
ellos y otros ha  prom ovido el P rom otor fiscal de este Juzgado, 
en representación de la Hacienda, sobre reivindicación de fin
cas; bajo apercibim ieñto que de no hacerlo les parará el per
juicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Puigcerdá á -SO de Julio  de 187S.=José Gasamada 
y P a d rís .= P o r su m andado, F rancisco  F errer, Escribano.

R u t e .

D. Leopoldo G an d arias , Juez de prim era  instancia de esla 
v illa  de R ute y su partido &c.

En la causa crim inal seguida en este Juzgado contra los au 
tores y cómplices del secuestro del jóven José Orispin Jim énez, 
vecino de P a len c ian a , se dictó sentencia definitiva en 13 de 
Mayo último y en la que en su parte dispositiva se comprende 
la  declaración de absueltos librem ente Juan  Gómez Gabeo y 
Francisco Gómez R ey, vecinos de dicha villa de Palenciana; y 
habiendo dirigido despacho al Juez m unicipal de d icha villa  de 
Palenciana para la notificación de los mismos y citarles y  em 
plazarles para ante el T ribunal superior del te rrito rio  á donde 
se iba á rem itir la causa, como resultase que los referidos ha
bían trasladado su domicilio á la de A rchidona, hubo necesi
dad de exhortar con el mism o objeto al Sr. Juez de p rim era  
instancia  de aquel partido, y  al recib ir dicho ex h o rto , aparece 
de lo actuado que los m encionados procesados han  m archado 
á segar á la cam p iña , ignorándose el punto fijo donde se en
cuentren; por cuyo motivo y para  que la causa no esté por 
m ás tiempo paralizada he m andado se haga notoria la  expresada 
sentencia en lo concerniente á los indicados procesados por m e
dio A eiBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que llegue á noticia de los referidos y les sirva  de notificación 
con los apercibim ientos que incluye d icha sentencia.

Dado en la villa de R ute á de Ju lio  de 187^.=Leopoldo 
G an d arias .= P o r mandado de S. S., Juan  N avajas R odriguez .=  
A ndrés R eina.

g l a c e d o n .

D. Pedro Torrecilla de R obles, Juez de p rim era  instancia 
de esta v illa  de Sacedon y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sevilla y J i

ménez, vecino de Auñon, en la provincia de G uadalajara, cuyas 
señas y tra je  se expresan al final, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á p res ta r de
claración indagatoria en la causa crim inal que contra el m is- 

, mo se instruye por hom icidio frustrado en la persona de E va
risto  S aez ; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y en nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional R ey de España, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades así eiviles como m ilitares se sirvan pro
ceder á la busca y captura del expresado Pedro Sevilla, po
niéndole en su caso con las seguridades convenientes á d is- 
,posicion de este Juzgado.

Dado en Sacedon á SO de Julio de 187S.==Pedro Torrecilla 
de R o b les .= P o r mandado de S. S., Gárlos M aría García.

Señas de Pedro Sevilla y  Jim énez,
Edad S8 años, estatura cinco piés, pelo castaño, nariz  afila

da, barba clara, cara redonda, color s a n o ; viste pantalón  de 
casiana azul listado, faja morada, alpargatas con galón negro 
y pañuelo azul de yerbas á la cabeza. Va indocum entado.

I§an g le l> a s tia ii.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era instancia  del 
partido  de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente te rcer edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
F rancisco  M integuiaga y E ch an iq u e , natu ral y vecino de esta 
c iu d a d , para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á p restar una declaración en causa que instruyo  
contra  él sobre abandono del destino de Subdelegado de F a r 
m acia en este p a r t id o ; apercibido que de no hacerlo así se
guirá  su curso en reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en San Sebastian á 18 de Julio de 187^.=^Pedro N o- 
lasco de Sagredo .= P or su m andado , R am ón A ntonio de G ue- 
reca.

@C|ml v e d a .

D. Julián  H urtado y G alvo, Juez de prim era instancia de 
esta villa  de Sepúlveda y su partido.

H abiéndose dado parte por el Juez m unicipal de Boceguillas 
que en la m adrugada del S4 de Junio hab ía  sido robado un 
m acho cerrado, de siete cuartas ménos dos dedos de alzada, 
pelo castaño , un poco rozado de la  co lle ra , teniendo además 
u na  pequeña espundia en el cuello, cuyo m acho iba con apare
jo s , ó sean lomillos y baticola de correas, una m anta blanca,, 
un  saco ancho con una  raya,: y  dos coram bres de la  propiedad 
de Toribio H ernando; por providencia de este dia he acorda
do, entre otras cosas, la  busca de los objetos robados y deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder fueren habidos 
si no justificasen en el acto su legítim a procedencia.

; Ruego, pues, y encargo á las A utoridades y sus dependien
tes que en bien público procuren averiguar el paradero de los 
objetos expresados, en cuyo caso los pongan á mi disposición 
con la persona ó personas á quienes se ocupen y puedan dedu
cirse racionalm ente haber tenido participación en el delito.

Dado en Sepúlveda á 16 de Julio de i8 7 2 .= Ju lian  H urta- 
d o .= P o r su ó rd e n , Manuel de la Mata Majuelo.

^ e q u e s ’o s  ele l a  i§ ie r r a .

D. Manuel G uerrero y V a lv id a res , Juez de prim era ins
tancia  de esta villa de Sequeros y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza á M anuel • 
Morante Q uintero, na tu ra l y vecino de la v illa  de Tam am es, 
guarda montado de propiedades particu lares, casado y de 58 
años de edad, para  que en el preciso térm ino de 30 dias, á 
contar desde que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado y E scribanía del actuario  
que refrenda á fin de ser enterado de una providencia recaída 
en causa crim inal que contra dicho sujeto instruyo como p re 
sunto autor del hu rto  de una res la n a r ; apercibido que de no 
verificar su presentación dentro del térm ino que se le señala 
le para rá  el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Sequeros á 17 de Julio de 187£.=G uerrero  y V al- 
v id a re s .= P o r mandado de S. S., Sebastian Puig.

T r u j i l io .

D. Manuel de Soto y A rias, Gaballero de la Real y d is tin 
guida órden de Gárlos I I I , de la m uy noble y antigua m ili
ta r  de Gristo en P o rtu g a l, y Juez de prim era instancia  de ia 
ciudad de T rujillo y su partido.

Por el presente edicto cito y emplazo á los herederos de Don 
Mariano de Ghaves y Loaisa, vecino que fué de Barcelona, para  
que en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y 
E scriban ía  del infrascrito  á fin de ser notificados de una pro
videncia dictada en el pleito incoado "por D. M ariano B usta- 
m ante sobre reconocim iento de un censo de 609.375 m aravedís 
de ren ta  anual im puesto sobre los mayorazgos que poseyó 
D. Francisco  B izarro y Doña Estefanía de Orellana; apercibi
dos que de no hacerlo se sustanciarán  los autos en rebeldía en 
la form a que para estos casos tiene establecida la ley de Enjui^ 
ciam iento civil, y se entenderán por tanto  las diligencias con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Trujillo  á S8 de Junio de 187^.=M anuel de Soto y 
A ria s .= E l Escribano actuario, Tom ás Yuste.

V e r g a r a .

D. Gasildo de Zavala. Juez de p rim era  instancia de este 
partido de Vergara.

Por este segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á D. Ma
tías Ichazo, vecino de la ciudad de San Sebastian , al cabecilla 
carlista Recondo, su A yudante A tanásio Múgica, y los cuatro 
sujetos desconocidos que en la tarde del %1 de Abril ú ltim o 
extrajeron de la cárcel de este partido al expresado Ichazo, 
para que en el térm ino de nueve dias comparezcan á respon
der de los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
instruye sobre el indicado hecho; apercibidos que de no h a 
cerlo así les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en V ergara á 17 de Julio de 187%.—Gasildo Z avala,— 
Por su mandado, Juan  Francisco Aspiazu.

D. Manuel Gubells Gíscar, Juez de p rim era  instancia de 
V inaroz y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á M árcos H ernán
dez Eróles y Gármen Jiménez, consortes, vecinos de Almazora, 
y entendidos el primero por el gitano Manuel y^ Ia segunda, 
por la  g itana Josefa, para  que dentro  del térm ino de nueve 
dias comparezan ante este Juzgado para  ser oidos en la causa 
crim inal que se está in s truyendo  sobre hurto  de dinero á 
Francisco Oalbet y  Gompte, de Benicarló; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya Jugar.

Dado en V inaroz á 17 de Julio de 187%.=Manuel C ubells.=  
Por mandado de S. S., Luis Roso.
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Z a m o r a »

D. Francisco Delgado y P ad illa , Juez del partido de Z a
m ora.

Por el presente se cita  y llam a á los que se crean con de
recho á los bienes que á su defunción dejó D. Juan Coll B ello- 
so. vecino que fué de esta ciudad, pcara que en térm ino de 30 
dias se presenten en este Juzgado á usar de su dereclio en el 
juicio necesario  de testam entaría promovido por D. Vicente 
’Coil A lm azán; bajo apercibimiento de que pasado dicho té r-  
rnino, á coniar desde la fecha de este edicto, sufrirán  los per
ju icios consiguientes.

Dado en Zamora á 10 de Julio de 187í^.-^Franeiseo Delga- 
ibo.=N icolás Rodríguez Tellez.

SOCIEDADES

B a n c o  t e r r i t o r i a l  d e  E s p a ñ a .

{Crédit foncier efipagriol.)

Por acuerdo del Consejo de este dia de la lecha , se convo
ca á ju n ta  general de accionistas, que tendrá lugar en el local 
del Banco en esta corte el 31 de Agosto próxim o , á las dos 
de la ta rd e , para  dar cuenta de varios asuntos.

M adrid de Julio de 187^.=E l Presidente, Clément Du- 
vcrnois. X—16% ^

B a n c o  d e  Z a r a g o z a .

E l Consejo de adm inistración y comisión de señores im 
ponentes del mism o han acordado subastar por segunda vez 
las dos fincas s ig u ien tes , propias del establecim iento.

Una fábrica de harinas de tres pisos sobre el firme , de só
lida construcción , sita  en San Juan  de M ozarrifar , barrio  de 
Zaragoza, partida de las N avas, próxim a á la línea férrea de 
B arcelona, con cam ino directo de la estación de dicho San 
Juan á la fábrica, á la cual se halla  cási contigua, siendo dicho 
cam ino parte de él propio. CK^nsta, adem ás del edificio para la 
fábrica, de una casa ru ra l independiente aunque tam bién con
tigua, y tres hornos para  la fabricación de lad rillo , dos de ellos 
útiles y el otro en construcción.

La fábrica de h a r in a s , dem arcada con el núm ero ru ra l 19^, 
consta de un gran pabellón en el centro y dos laterales, tiene í% 
pares de muelas con sus tornos de porgado y ce rn id o , útiles 
y m ecanism o completo y co rrien te , almacenes , habitaciones, 
cubiertos y demás dependencias necesarias; está movida por 
fuerza m otriz del salto de agua que existe y acequia propia y 
caudalosa desde que la tom a de la de Rabal hasta  el desagüe.

La casa ru ra l d istinguida con el núm ero 191, consta de un 
piso sobre el firm e, con habitación, cuadras y desvan, tenien
do delante de la puerta un  pozo de aguas claras.

Los tres hornos para la fabricación de ladrillo , dos útiles 
y  uno en construcción, tienen asim ism o sus cham arcales de 
tom a-tierras adyacentes, dos cub ierto s, lavadero y balsa, todo 
con sus entradas y sa lid a s , con parte de tie rra  erial y en cul
tivo , y un jard in ito . E sta  finca, por su proxim idad á Zaragoza 
y  á la línea férrea, se halla en las mejores condiciones indus- 
íriales y m ercantiles.

Un acampo llamado del S an tís im o , sito en los montes co
m unes de Zaragoza, térm ino del C astellar, que mide 3.114 
hectáreas 7G áreas ó sean 6.543 cahíces poco más ó rnénos, de 
á 20 cu a rta le s , parte de estos ro tu rad o s: lindante al N. con 
acampo de Doña A ntonia L anga, el Castellar y vedado de V i- 
ilanueva; al S. con acampo de D. Francisco G-allan, barranco 
del S illero y montes comunes de esta c iu d a d ; al E. con ca
mino de Oasteion y vedado de V illanueva; y al O. E. con ios 
filados acampos de G-alian y Langa.

Dicho acampo tiene en el centro una casa grande señalada 
con el núm ero ru ra l 399, con graneros altos y bajos , habitacio
nes para los dueños y p asto res , y grandes corrales cubiertos 
y descubiertos; existiendo además en el extrem o del acampo 
uiro corral distinguido con el núrn. 398, y en diferentes pun
ios de Ja finca tres baisetes y un pozo para recoger las aguas. 
Posee grandes canteras para su explotación , extensos espárta
les, buenas y abundantes leñas por haber trascurrido  algunos 
años sin cortarlas. Este fundo no tiene m ás cargas sobre sí 
que La servidum bre del camino de Zaragoza al Castellar que 
atraviesa todo el acampo de Mediodía á Norte , y  un pequeño 
abejar de propiedad particu lar derruido y abandonado hace 42 
años próxim am ente.

Estas dos lincas las enajena el Banco en el estado en que 
hoy se h a lla n , celebrándose la subasta el dia 14 de Agosto 
próximo, á las doce de su m a ñ a n a , bajo las condiciones si
guientes , y sujetándose en todo al pliego que obrará en Se
cretaría.

P ara  hacer proposición á cualquiera de las dos fincas se 
requiere un depósito previo en la caja del Banco de 10.000 rea
les en efectivo, y por consiguientes doble cantidad si la propo- 
.sñdon se refiere á las dos.

2.^ Las proposiciones podrán hacerse á pagar al contado ó 
á plazos , lio excediendo estos de cinco en el térm ino de cuatro
a iiOs.

3." La fábrica se subastará á pliego ce rrad o , adm itiéndose 
proposiciones en esta forma hasta las once de la m añana del 
citado dia 14, y á las doce se leerán los pliegos por el Consejo de 
adm in is trac ión , procediendo si a! mismo "le pareciese oportu
no, ó desecharlos ó ab rir subasta pública á puja oral á la llana 
entre los suseritores de las diferentes proposiciones, tom ando 
por base las m ás altas en ambos conceptos, y apercibiendo el 
remate cuando disponga el mismo Consejo.

4.  ̂ El acampo se subastará  á la llana bajo el tipo en alza 
de 352.000 rs. á p lazo s , con apercibim iento cuando disponga 
la adm inistración, y llegado este caso las pujas deberán ser 
precisamente de 2.000 rs. cada una  para áinbas fincas.

5.̂  ̂ Concluido el acto el Banco se reserva el derecho do ad
m itir ó desechar las m ejores proposiciones en el tiempo m á
xim o de las 48 horas sigu ien tes, en cuyo térm ino resolverá y 
lo participará á los interesados.

6 .'" Por acuerdo de la com isión representante de d i impo
nentes y Consejo de este B anco, se adm itirán  imposiciones del 
prim er capital del mismo por la m itad  del precio del rem ate 
de ám bas fincas, computándose las citadas imposiciones por 
su  capital solamente sin ninguna clase de intereses con arreglo 
al convenio.

7.  ̂ El rem atante de las dos fincas podrá en tregar al con
tado su im p o rte , en cuyo caso el Banco h a rá  una rebaja gra
dual á razón de 6 por 100 al año.

8 .̂  Los proposiciones para la fábrica se redactarán  en igual 
forma que en la subasta anterior.

Zarogoza 31 d^ Jr^^v* de 1872.---E1 Director segundó , Ye- 
nancio Úczainqui. "X—IGó

NOTIC IA S OFICIALES'
B o l s a  de M adrid.

Cotizadlon ofveial de 4.° de Agosto de ÍS1%, comparada con la del 
dia anterior.

tienta perpétuaal 3 por 10 0 . . . . . . . . . . .
p eq u eñ o s . 

á p la z o .

Idem id. exterior al 3 portOO. .  ...........
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña. S.*" ser ie ............................................
no pu b lica d o .

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'Cl portOC
interés anual...............................................

no pu b licado .
Idem id .—-En cantidades -pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos......................................................

Shietes de la Deuda flotante del Tesoro, 
ai i 2 poi* 100 - De los tres vencimientos 

Obligaciones generales por ierro-carriles,
de 2.000 rs....................................................

ídem id., de 20.000 rs..................................
icciones del Banco de España....................

m  p u b lica d o .

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 31 Dia h*

26-90
27‘00

3V30

»
IOS‘10

»
73‘70
74‘00

S i‘25

94‘50

52'GO
»

184‘00

26*S5-90-95-27'00 
27‘C5-!0 

37‘10 lin cor. vol. 
27‘20-25 lin cor. tir. 

31‘30-40-35

102‘10 d.

73‘80-75
»

73‘85

8D50

9450-25

52‘75-80
52‘50

»
i8 3 ‘50

C am bios o fic ía les  so b re  p la za s  d e l r e in o .

A lbacete.. , . . ,
A licante...........
A lm ería .. .  c ,  
Avila - . . .
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao   .
Burgos...............
Gáceres..............
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba...........
Goriiña.. . . . . . .
Cuenca..............
Gerona. . . . . . .
Granada...........
Guadalajara., .  
S u e lv a . . . . . . .
Huesca...............
íaen....................
León     -
Lér i da , , . . . . . .
Logroño. . . . . .

SAlfO. BüIBriClO.

par.

í ¡ i  p.

par,
»

par.
4í4p .

R4

Sí4

par.
par.
par.

R*
412

4¡2
1 R2 d  

4 R 8 
3í8

7í8

8l8 p.
4 d.

R 8
]i

4í4
R4

L u g o . . . . . . .
M álaga... . . . . .
M urcia .. ..........
Orense .
O v ied o ..............
F a le n c ia . . . . . . .
Pamplona.........
P o n tev ed ra . . .  
Salamanca . . . .  
San Sebastian..
Santander.........
S a n tia g o .. . . . .
S egovia ..............
S evilla ................
S o r ia ..................
T arragon a... . .
T eruel................
Toledo................
V alencia .
Valla d o lid . . . .
V ito r ia  ............
Z am ora.. . . . . .
Zaragoza...........

B olsas ex tr a n jer a s .

F ondos fran ceses

Consolidados ingleses.

3 por 4 0 0 .   .................a
4 4t2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á
5 por 4 00........................... á
Nuevo  ....................

9AIÍ0. Biniricio.

par p . j»
par. »

» <1*
par. >

412
-» 81S

3i4

par. »
4 4:2

9 4 d.
}»

par p .
4

par p.
» 4|8

par.
4f2

3[8
3l8
4i2 á.

4l4
1» 818 p.

terior, á 29 l|2 .
1 55‘8 5 
i 79‘05 
í 87‘50 
L S9 25 

á 92 ^

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á 90 dias fecha , 48‘3D d .
París, á 8 dias v ista , 5‘OS p.

O b se r v a to r io  d© M ad rid .
Observctclones meteorológicas del día' 1.° de Agosto de 1872.

aORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

4 2 dcl dlT- 
3 de la
8 de la t.
9 de la n

del 
barómetro 

ra(kieiáa áO® 
Y en milíme- 

trog.

705,09 
705,69 
705,15 
704 42 
704 29 
704,67

V humedad del aire.

T5RKÓM2VI10
„ Humeáe' 
»eco- ' cido.

1A.6
21,0 
26,7 
30,2 
28,0 
20 8

•i 1,5 
4 4.6 
16 4 
17,7 
16,4 
43,1

»IRSCG¡CSI

y da*e del viente.

O,  . . . . .
s o . . . .
o N. O. 
O. N. O- 
N. N. E.

C a lma , . . 
I de m. , , .  
Brisa . . ,  
I d e m. . . .
Id^m .... 
I dem. . . .

del del».

Cási dG'p ’ 
Idem.
A!s, Ti abes.  
Cási de,sp.“ 
DíTspejado. 
Idem

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra...........................  343
Idem mínima de id ......................................................................   i g ’g

D iferencia...................   . o . . . .  190
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto    9 7
Idem máxima al s o l , á 4,47 m etros de la tierra..................... 41 'o
Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l. .................................  se ,4

Diferencia...................................................... 15,’l
Lluvia en las 14 últimas h o r a s, en milímetros...........................■ . .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios pvMtos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el d ia  1.* de 
Agosto de 1872.

lOCilEADES.

ALTURA
baromótri- 
ea á 0® y 

al nivel del 
mar en mi- 

límetros.

TBHPBRA-
TURA

en gradog 
centesi
males.

DIRIGGlOIf

de l

v iento.

FuaazA 

ded viento.

BfVAOO

del c ie lo .

KSfAie

déla  mar

Bilbao.......... 761,4 24.7 N. 0 . . . V ien to .. . Cási cub.” . P.® oleaj
Oviedo.. . . . 760,4 18,0 N. 0 . . . Brisa........ Idem........... »
Goruña, 7 h . 761,0 18,8 N. 0 . . . V iento .. . C u b ierto .. Tranq.*
Santiago. . . 763.7 17,3 N.'......... B r isa___ N ieb la .. . . »
Oporto . . . . 763.8 21,2 N.......... Idem . . . . Vapores. . Tranq.^
Lisboa......... 762,4 49,5 :n. n. 0 . V ien to .. . Cási desp® Idem.
Badajoz----- » 28,5 ó .......... B risa ... . . D espejado. »
S. Fern., 7 h. 761,3 20,9 S. E . . . Calma___ I d e m .----- B izada.
Sevilla......... 759,1 27,6 S. 0 . . . Id em ... . . Idem ..........
Tarifa. . . . . 760,0 25,5 N. 0 . . . Brisa. . . . Id fm ........... Rizada.
G ranada.. . 762.8 22.5 N. 0 . . . ídem .. . . . Idem .. . . . . »
A licante. . . 759,3 26,0 0 . N. 0 V ien to .. . Alg celaje Tranq.®
Murcia........ 760,4 26,1 N ./O ... Brisa___ Despejado. »
Valencia. . . 758,5 25,4 N. 0 . . . Idem . . . . Idem .......... »
Palma........... 756,8 25,8 0 .......... V iento. . . N u b es... . Oleaje.
B arcelona.. )) » » V
Zaragoza.. . » 17,8 N. 0 . . . V ie n to .. . Nuboso. . . »
Soria. , . . . . 756,9 4 7,1 N. 0 . . . Brisa........ Id ..llo v .X
Burgos . . . . 760,0 20.2 N ........... Idem . . . . N u b es... . ,
Valla d o lid .. 763,1 20,0 S ........... Id 'm ........ Nuboso . . . »
Salamanca.. 762,3 20,0 0 ............ Calma----- Nubes . . . .
Madrid. . . , 760,9 21,0 0 Ídem. . . . . Cási desp.*̂ it
EsroriaL . . . 762,4 19,0 N. E . . . V ien to ...' Ais. nubes.
Giudad-Rcal 762,5 23,0 N. 0 . . . Calma___ Despejado. s»

í A lb a c e te ... 759,5 20.2 N, 0 . , . V i e n t o . , ,

Bireooioia general de Correos y Telégraíba.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Huesca, San Se- 

basíian v  Vitoria

' A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
De los partes rem itidos en  este dia por la Intervención d e l Mor

cado de granos y  nota de precios de artícu los de consumo resuiío 
lo siguiente:

Carne de v a c a , de 14‘50 á 45‘5ü pesetas la  arroba; de 0‘64 á 0‘SS 
la libra, y  á 4 ‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘46á 0‘65 pesetas la l ib r a ,y á 4 ‘37 elkilógram o.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á t  pesetas 'la libra, y  á 2 ‘97 el kik gramo.
Despojos de c e r d o , á 4 0‘50 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘50 lá libra, 

y  re  0‘89 á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añ ejo , á 4 8 ‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘81 la  lib ra , y  A 4 ‘78 e¡ 

kilogramo.
Jamón, de ÍO á 15 pesetas la  arroba; d e 4‘4 l á  4 ‘50 la  lib ra , y  deS'43 

á 3‘15 el k ilógram o.
P and e desfibras, de 0‘85 á 0‘44 pesetas, y  de O‘38 á 0‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 45 pesetas la  arroba; de 0‘13 á 0 ‘70 la  lib ra , y 

de 0*50 á 4 ‘51 el kilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la  arroba; de O‘18 á 0 ‘I5 la  libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 eltólógram o.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 pesetas la  arroba ; de 0‘19 á 0 ‘I5  la  libra, y  de 0‘63 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘5 0 p ese ta s la a rro b a ;d e0 ‘18 áO‘1 9 Ia lib ra ,y  de 0'50 

á Kilógramo.
Carbón vegeta l, de 4‘15 á 4‘5 0 pesetas la  arroba , y  de 0‘4 0 á 0‘4 8 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0 ‘94 pesetas la  arroba, y  de 0‘07 á 0‘4 0 e 

kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 43 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la  libra, y  de 4‘01 

i  4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘05 á 0‘08 la  libra, y  

de 0‘4B á 0‘4 7 el kilógramo.
T rigo, de 4 0‘50 á 4 3‘50 pesetas la fanega, y  de 49 á 24‘44 el hec- 

tó litro .
Cebada, d e 5 ‘75 á 6‘25pesetas la fanega, y  de 4 0‘47 á 14‘31 el hcc- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas a yer .

Vacas.............................................  4 40
Carneros......................  694

T otal    834

Su peso e n M b r a s ... .  77.042.— Idem en k ilógram es... 35.446‘48i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1." de Agosto de 1S72.=Por el Alcalde, el primer Tenicnlc, 

Carlos María Ponte.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  
escritas por Modesto P'ernandcz y González, de la Socie

dad de escritores y a rtis ta s , A ux iliar del M inisterio de Ha
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la lib rería  de 
D uran, ca rre ra  de San Jerónim o , núm . 8 , en la de Medina y 
N avarro, A renal, 16, y en la de Cuesta, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas (1^ rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte y 
c e r t if ic a d o , 3 pesetas 50 céntim os (14 rs.), dirigiendo el pedido 
á las citadas librerías.

S E v e n d e  u n a  s i l l e r í a  f o r r a d a  d e  reps, c o i . o r  v e r d e ,  c o m -  
puesta de un sofá, dos butacas y í% sillas, y una mesa ja r 

dinera con tablero do m árm ol. Puedo verse en la calle de San 
R icardo, núm . 3, cuarto  segundo.

ENTA DE FINCAS RUSTICAS Y U R B A N A S . - - L A  COMISION DKU
concurso del Sr. D. José de Ojesto, vecino que fiié de 8 a- 

lam anca, vende en subasta ex trajud icial eU¿0 del próxim o mes 
de Agosto, á las diez de la m añana , en su oficina plazuela de 
San B enito , núm . 4 ; en Madrid N otaría de D. Eulogio MareU 
11a Sánchez, y en Cáceres casa de D. E ladio López Rubio, pla
zuela de Santo Domingo, las lincas que detalla en los im pre
sos que reparte. " X— ioO

\ 7 EN TA  DEL ARBOLADO Y AGOSTADEROS DE LA DEHESA DE LA
/ Ycrilla, jurisdicción de C astuera.—A voluntad de su dueño 

so venderán en pública y doble subasta el dia SO de Agosto 
próxim o, á las doce de la m añana, los agostaderos y ar bolados 
de la dehesa de la Y erilla , con arreglo á la tasacim i y pliego 
de condiciones que se halla  de manifiesto en Madrid, calle del 
Barquillo, núm . 8 duplicado, y en la Serena casa del i\dnri- 
n is trador D. G erm án Crespo. X -  88--Y

S a n to s  d e l d ia .

N uestra Señora de los Angeles; Süm Pedro, Obispo, 
y  San  Esteban, Papa.

Giiarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

E spectáculos.

® ea tR * o  y  C t r c o  d e  I f i a d r i d . — A  la s  o ch o  y  tres cuartos 
de la  n o ch e . -  F u n c ió n  31 de ab on o .— T u rn o 1." im par.—  
Un p le ito , za rzu e la  en  u n  a cto .— P o r  una sátira  , zar
zu e la  n u e v a  en  u n  a c to .— El espíritu  del m ar.

J a r d í n  d e l  B w e n  í i l e t i r o . —  (Teatro de Verano). — A las 
o ch o  y  m ed ia  de la noche. — El jc)ve7i Telém aco.--E l 
Barón de la  Castaña . — In term ed io s  por la  banda de 
In g en ier o s .

d e  C a p e l l a m e ^ . — A la s  n u e v e  de la  , no
c h e :  Elegido y elector.— Baile.— A  la s  d ie z :  La calle del 
Arenal. — B a ile .— A  la s  o n ce : E l triángulo.— Baile.

C i r c o - t e a t r o  d e  F r S c e . - —A  la s  n u e v e  de la  n o c h e .- -  G rah- 
de y v a r ia d a  fu n c ió n  de e je r c ic io s  ecu estr eU  y  g im n á s
tico s, r e p r e se n tá n d o se la  a p lau d id a  p a n to m im a  El rapto 
de Aleeste.

IMPRENTA NACIONAL.


